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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL C. RAFAEL MORENO 
VALLE ROSAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA, DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR HECHOS 
QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
 
 

Distrito Federal, 28 de marzo de dos mil catorce. 
 
 
V I S T O S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y:  
 
 

R E S U L T A N D O  
 
 
I. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE DENUNCIA. Con fecha diecisiete de enero 
de dos mil catorce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito 
signado por el Licenciado José Antonio Hernández Fraguas, Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral1, y anexos, mediante el cual hizo del conocimiento 
hechos que podrían constituir violaciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que son del tenor siguiente: 
 

“(…) 
HECHOS 

 

1.- Con fecha 11 de julio de 2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó 
la sentencia identificada con el número SUP-RAP- 260/2012, SUP-RAP-272/2012 Y SUP-RAP-273/2012 
ACUMULADOS, en la cual resolvió que RAFEL MORENO VALLE ROSAS (sic)en su carácter de Gobernador 
Constitucional del estado de Puebla, difundió propaganda de comunicación social, relacionada con el primer 
informe de gobierno que rindió en ejercicio de sus funciones, en violación a lo dispuesto por el marco 
constitucional y legal en materia electoral. 
 

                                                            
1 En lo sucesivo Consejo General. 
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Este hecho, constituye un hecho público y notorio y por tal motivo, se encuentra exento de prueba en términos de 
lo dispuesto por el artículo 358 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Comité Ejecutivo Nacional 
 

2.- Es el hecho que desde el día 10 de enero del presente año, se ha transmitido en diversos canales de 
televisión con cobertura en el Distrito Federal y el Estado de México, un promocional atribuible a RAFEL 
MORENO VALLE ROSAS (sic), en el que expresamente se difunde el nombre e imagen del referido denunciado, 
con el aparente motivo del tercer informe de labores que rinde a la ciudadanía del estado de Puebla en su 
carácter de Gobernador Constitucional de esa entidad y cuyo contenido se describe a continuación: 
 

AUDIO: Claro que estoy muy orgulloso de mi Estado, desde niño, y por eso siento una enorme responsabilidad 
por hacerlo más grande, hace tres años cuando empezamos, había quiénes decían que no se podía, ¡Cómo no, 
claro que se puede! Hay que trabajar y querer mucho lo que haces, por eso me comprometí ante Notario Público 
a cumplir mis compromisos en tres años o dejar la gubernatura. Hoy todos los organismos independientes que no 
han evaluado lo confirman todos los compromisos están cumplidos, en el campo, en seguridad, en salud, en 
transparencia, en apoyo a adultos mayores y en ser reconocidos como un gobierno eficiente. Estos tres años son 
sólo el principio, vamos por más. 
 

Voz en off: Rafael Moreno Valle. Tercer informe de Gobierno.  
 

IMÁGENES: Primer cuadro: Se observa a Rafael Moreno Valle y el texto en letras color blanco Rafael Moreno 
Valle. Gobernador de Puebla. 
 

En las siguientes tomas del video, podemos ver a Rafael Moreno Valle en diferentes estancias del estado de 
Puebla/ en algunos de ellas acompañado de jóvenes. 
 

Asimismo se puede observar diferentes lugares del estado de Puebla. 
 

En el cuadro final del video, se observa el siguiente texto en colores gris y gris: TERCER INFORME DE 
GOBIERNO. PUEBLA Y la siguiente liga electrónica: Puebla.gob.mx 
 

Este hecho se acredita con el disco de video digital (DVD) que contiene el testigo de video correspondiente al 
promocional televisivo identificado con antelación, el cual se anexa al presente escrito como Disco 1. 
 

Adicionalmente, se acredita con el disco de video digital (DVD) que contiene el monitoreo muestral efectuado por 
mi representado, en el cual se indican las estaciones de televisión en las que se difundió el promocional 
denunciado, así como el día y hora de su transmisión, el cual se anexa al presente escrito como Disco 2. 
 

3.- Con fechas 10 y 11 de enero del presente año, se transmitieron en diversos canales de televisión con 
cobertura en el Distrito Federal y el Estado de México, los eventos deportivos consistentes en los siguientes 
partidos de la liga profesional mexicana de fútbol: 1) Toluca-Morelia, celebrado en el Estado de México, 2) Cruz 
Azul-Santos, celebrado en el Distrito Federal (sin permitirse en éste la asistencia al público) y 3) Tijuana-América, 
celebrado en el estado de Baja California. 
 

Es el hecho que en cada uno de los estadios en que se celebraron los eventos deportivos antes señalados y 
durante la realización de éstos, fue posible observar en las vallas electrónicas que rodeaban la cancha, los 
apellidos del denunciado RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, junto con la frase: "Transformando Pueble", la 
cual fue utilizada en el promocional televisivo descrito en el numeral 1 del presente escrito. 
 

Este hecho se acredita mediante videos correspondientes a los partidos de futbol antes señalados, los cuales 
pueden observarse al acceder a las direcciones electrónicas que se listan a continuación: 
 

a) http://televisadeportes.esmas.com/video/futbol/futbolmexicano/247559/partido-toluca-vs-morelia-j2-1t-cl-20141/  
 

b) http://www.youtube.com/watch?v=T039mquoivw 
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c) http://televisadeportes.esmas.com/video/futbol/futbolmexicano/247547/resumen-cruz-azul-vs-santos-j2-cl-
20141/ 
 

En efecto, al acceder a las direcciones electrónicas antes señaladas es posible observar videos en los que se 
narran los eventos deportivos enumerados con antelación, pudiendo apreciarse que en las canches de los 
estadios, existen vallas electrónicas con los apellidos del denunciado y la frase: "Transformando Pueblo", 
situación que se ejemplifica con las imágenes que se insertan a continuación: 
 

SE INSERTAN IMÁGENES 
 

No obstante, fin de que esta autoridad electoral tenga plena certeza respecto al contenido de estos videos, se 
solicita que por conducto de su Secretario Ejecutivo o del funcionario u órgano que resulte competente, en 
ejercicio de las facultades previstas por el artículo 358, párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, emita un acta circunstanciada en la que haga constar el contenido de las direcciones 
electrónicas antes señaladas y particularmente, la presencia de las vallas electrónicas descritas, alrededor de las 
canchas de los estadios ubicados en el Distrito Federal, el Estado de México y el estado de Baja California. 
 

Adicionalmente, este hecho se acredita con las notas periodísticas publicadas en las páginas de internet 
correspondiente a los periódicos denominados: "Vanguardia”, ''Diario Cambio” y ''Diario el popular", las cuales se 
anexan en forma impresa al presente escrito como Anexo 1. 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 

Se considera que las conducta realizadas por el denunciado RAFEL MORENO VALLE ROSAS, en su carácter 
de Gobernador Constitucional del estado de Puebla, consistentes en: Primero, la difusión de su nombre e imagen 
en el promocional televisivo descrito en el numeral 1 del apartado de HECHOS del presente escrito, desde el día 
10 de enero del año en curso, a través de distintos canales con cobertura en el Distrito Federal y el Estado de 
México; y segundo, la difusión de sus apellidos y de la frase "Transformando Puebla", mediante vallas 
electrónicas que fueron colocadas en estadios ubicados en distintas entidades federativas, las cuales resultan 
violatorias de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda 
Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos, con base en los razonamientos siguientes: 
 

1.- Difusión de propaganda de comunicación social sin cumplir los requisitos previstos por el artículo 228 
del Código Federal de Instituciones V Procedimientos Electorales. 
 

El artículo 134 de la Constitución Federal dispone expresamente que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social que difundan los poderes públicos y cualquier ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. Además, aclara que esta 
propaganda en ningún caso incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 
 

A su vez, el artículo 228 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé una excepción a 
esta norma general, pues señala que para efectos del artículo 134 constitucional, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios 
de comunicación social, no serán considerados como propaganda. 
 

Por otro lado, el artículo 2 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y 
Político Electoral de Servidores Públicos, define el concepto de propaganda politice electoral contraria a la ley, 
como aquella contratada con recursos públicos, difundida por instituciones y poderes públicos federales, locales, 
municipales o del Distrito Federal, por cualquier ente público de los tres órdenes de gobierno o sus servidores 
públicos a través de radio, televisión, prensa, mantas, bardas, anuncios espectaculares, volantes u otros medios 
similares, que contenga alguno de los elementos siguientes: 
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a. El nombre, la fotografía, la silueta, la imagen, la voz de un servidor público o la alusión en la propaganda de 
símbolos, lemas o frases que en forma sistemática y repetitiva conduzcan a relacionarlo directamente con la 
misma. 
 

b. Las expresiones "voto", "vota", "votar", "sufragio", "sufragar", "comicios", "elección", "elegir", "Proceso 
Electoral" y cualquier otra similar vinculada con las distintas etapas del Proceso Electoral. 
 

c. La difusión de mensajes tendientes a la obtención del voto a favor de algún servidor público, partido político, 
aspirante, precandidato o candidato. 
 

d. La mención de que algún servidor público aspira a ser precandidato. 
 

e. La mención de que algún servidor público aspira a algún cargo de elección popular o al que aspira un tercero. 
 

f. La mención de cualquier fecha del Proceso Electoral, sea de organización, precampaña, campaña, jornadas 
de elección o de cómputo y calificación, u otras similares. 
 

g. La mención de cualquier fecha de Proceso Electoral, sea de organización, precampaña, campaña, jornadas 
de elección o de cómputo y calificación, u otras similares. 
 

h. Cualquier tipo de contenidos que tiendan a promover la imagen personal de algún servidor público. 
 

i. Cualquier otro mensaje similar, destinado a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o 
en contra de aspirantes, precandidatos, candidatos o partidos políticos. 
 

Finalmente, el artículo 5 del citado Reglamento señala que la difusión de los mensajes para dar a conocer los 
informes de labores o de gestión de los servidores públicos no se considerará violatoria del artículo 2 del mismo 
Reglamento, siempre que respete los límites previstos por el artículo 228, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

En la especie, tanto el promocional televisivo difundido en canales de televisión con cobertura en el Distrito 
Federal y el Estado de México, como las vallas electrónicas colocadas en diversos estadios ubicados en varias 
entidades federativas, constituyen propaganda de comunicación social y son atribuibles a RAFAEL MORENO 
VALLE ROSAS, toda vez que éste, ocupa el cargo de Gobernador Constitucional del estado de Puebla y por lo 
tanto, es titular del Poder Ejecutivo de esa entidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 116 de la 
Constitución Federal y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

De esta manera, tanto el promocional televisivo como las vallas electrónicas constituyen propaganda difundida 
por el Poder Ejecutivo del estado de Puebla y en consecuencia, están sujetos a las restricciones que indica el 
artículo 134 de la Constitución Federal. 
 

Lo anterior, considerando además que el promocional y las vallas electrónicas denunciadas hacen referencia al 
tercer informe de labores rendido por el denunciado, con el supuesto objeto de informar a la ciudadanía poblana 
respecto a las acciones que ha efectuado la Administración Pública que preside el mismo RAFAEL MORENO 
VALLE ROSAS. 
 

Por tal motivo, el promocional y las vallas electrónicas, constituyen propaganda de comunicación social referente 
a un informe de labores o de gestión y en consecuencia, se encuentra sujeta a las restricciones que indica el 
artículo 228, párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, esto es: a) Su 
difusión debe ocurrir sólo una vez al año, b) En canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público, c) No debe exceder de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe, d) No debe realizarse dentro del periodo de campaña electoral 
y e) En ningún caso su difusión debe tener fines electorales. 
 

Sin embargo, tanto el promocional televisivo como las vallas electrónicas denunciadas no se ajustan a los 
requisitos antes señalados y por tal motivo, constituyen propaganda político electoral contraria a la ley, según lo 
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dispuesto por los artículos 2 y 5 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda 
Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos. 
 

Se arriba a esta conclusión al considerar que, tratándose del promocional televisivo descrito en el apartado de 
HECHOS del presente escrito, éste se ha transmitido desde el día 10 de enero del año en curso, en canales de 
televisión con cobertura en el Distrito Federal y el Estado de México, esto es, fuera de la cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, la cual se limita al territorio del 
estado de Puebla en términos de los artículos 116 de la Constitución Federal y los artículos 40, 42, 43 Y 116 de 
la Constitución Federal y los artículos 5 y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  
 

En otras palabras, para ajustarse a lo mandatado por el artículo 228, párrafo quinto del Código de la materia y el 
artículo 5 del, el promocional alusivo al tercer informe de gobierno que rinde RAFAEL MORENO VALLE 
ROSAS, en su carácter de Gobernador Constitucional del estado de Puebla, debería de difundirse únicamente a 
través de canales televisivos procurando que la cobertura de éstos se corresponda con el ámbito geográfico de 
responsabilidad del funcionario, esto es, el territorio que ocupa el estado de Puebla. 
 

Empero, al haberse difundido el promocional televisivo en canales con cobertura en el Distrito Federal y el 
Estado de México, el referido denunciado ha faltado a este requisito del artículo 228, párrafo quinto del citado 
Código, y por tal motivo, la propaganda difundida se ubica en el concepto previsto por el artículo 2 del 
Reglamento del Instituto Federal en Materia de Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores 
Públicos, es decir, propaganda político electoral contraria a la ley, toda vez que ha sido contratada con recursos 
públicos, por un poder público local, se difundió a través de la televisión y contiene el nombre, la fotografía y la 
voz del servidor público RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, Y también, un contenido tendiente a promover la 
imagen del referido servidor. 
 

En efecto, del análisis del contenido del promocional televisivo se desprende que durante la totalidad de su 
duración aparece la imagen de RAFAEL MORENO VALLE ROSAS Y se escucha la voz de éste, y también, que 
al inicio de su difusión se le identifica como "Gobernador de Puebla". De esta forma, es indudable que contiene 
los elementos antes indicados y que tienda a promover la imagen del servidor público ante ciudadanos que no 
residen en el estado de Puebla y por lo tanto, fuera del ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público. 
 

En este tenor, cabe razonar que es ilógico afirmar que el hecho de que RAFAEL MORENO VALLE ROSAS 
difunda su imagen, nombre y voz en el Distrito Federal y el Estado de México tenga una finalidad informativa, 
toda que los ciudadanos ubicados en estas entidades, al no residir en el estado de Puebla, difícilmente pueden 
ser beneficiados o afectados por las acciones de gobierno que haya efectuado el servidor público en ejercicio de 
su encargo y por tal motivo, éstas no resultan de su interés. 
 

En cambio, puede razonarse que el objetivo perseguido con la difusión del nombre, imagen y voz de RAFAEL 
MORENO VALLE ROSAS fuera del estado de Puebla, a través del promocional televisivo denunciado, consiste 
únicamente en promover su imagen personal ante la ciudadanía mexicana en general. 
 

Por otro lado, tratándose de las vallas electrónicas colocadas en estadios deportivos ubicados en el Distrito 
Federal y los Estados de México y Baja California, mediante las cuales se difundieron los apellidos del 
denunciado RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, junto con la frase: "Transformando Puebla" (utilizada en el 
promocional televisivo descrito en el numeral 1 del primer escrito), éstas también se colocaron fuera del ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público, el cual se limita al estado de Puebla en términos de lo 
dispuesto por los artículos, como se ha explicado con antelación. 
 

Por ello, al haberse instalado fuera del territorio que comprende el estado de Puebla, esta propaganda se ubica 
también en el concepto previsto por el artículo 2 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos, esto es, constituye propaganda político 
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electoral contraria a la ley, toda vez que fue contratada con recursos públicos por un poder público local, 
constituye un medio publicitario que guarda similitud con las bardas y anuncios espectaculares y contiene, tanto 
los apellidos MORENO VALLE, como una frase que ha sido utilizada por el propio servidor público con el objeto 
de identificarse ante el público en general. 
 

Por consiguiente, es indudable que esta propaganda también tiende a promover la imagen del funcionario y que 
al haber sido colocada en forma voluntaria y consciente en el Distrito Federal y los Estados de México y Baja 
California, se pretendió que fuera vista e influyera en ciudadanos que no residen en el estado de Puebla. 
 

Nuevamente, deviene ilógico concluir que éstas vallas electrónicas fueran colocadas con una finalidad 
informativas, pues se insiste en que los ciudadanos ubicados en entidades distintas al estado de Puebla, por el 
hecho de no residir en él mismo, difícilmente pueden ser beneficiados o afectados por las acciones de gobierno 
que lleve a cabo el Gobernador denunciado en ejercicio de su encargo, por lo que éstas no resultan de su 
interés. 
 

En cambio, es lógico razonar de nueva cuenta que el objetivo perseguido por el denunciado con la difusión de 
sus apellidos y de la frase: "Transformando Puebla" fuera de ese Estado, a través de las vallas electrónicas 
denunciadas, fue exclusivamente el de promover la imagen personal de RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, 
consistió únicamente en promover su imagen personal ante la ciudadanía mexicana en general. 
 

Al respecto, en la sentencia identificada con el número SUP-RAP-33/2009, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que la expresión ''promoción personalizada" es un concepto jurídico 
indeterminado, cuyo alcance debe establecerse ateniendo a una interpretación gramatical, sistemática y 
funcional. 
 

Respecto a la interpretación sistemática, según el órgano jurisdiccional, es necesario ponderar entre el deber que 
tienen las autoridades, entidades u organismos de transparentar la información pública, y la información referida 
a la vida privada y los datos personales de los servidores públicos, considerándose útil o relevante, aquella 
información gubernamental que permita transparentar la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas a los 
ciudadanos y contribuya a la democratización de la sociedad mexicana y la vigencia del Estado de Derecho. 
 

En el mismo fallo antes citado, la Sala Superior también resolvió que puede considerarse que está justificada la 
inclusión de la imagen de un servidor público en la propaganda institucional, cuando tal dato sea proporcional al 
resto de la información institucional y sea necesaria para que la ciudadanía tenga un conocimiento cabal del 
asunto. Además, la imagen no debe desvirtuar el carácter objetivo, imparcial y cierto de la información, sobre las 
actividades o el ejercicio de las atribuciones encomendadas a la autoridad, entidad, órgano u organismo del que 
se trate, o bien, de sus titulares. 
 

Por el contrario, según el fallo antes señalado se entenderá que la propaganda institucional deviene ilícita cuando 
se tienda a promocionar velada o explícitamente al servidor público destacando su imagen, cualidades, calidades 
personales, logros políticos y económicos, partido político, creencias y Antecedentes, asociando los logros de 
gobierno más con su persona que con la institución. 
 

En la especie, se considera que el promocional televisivo y las vallas electrónicas denunciadas no se ubica en 
esta hipótesis, debido a que aunque la inclusión del nombre, imagen y apellidos de RAFAEL MORENO VALLE 
ROSAS, ordinariamente se encontrarían justificados, al tratarse de propaganda relativa al tercer informe de 
labores rendido por ese funcionario en su carácter de Gobernador Constitucional del estado de Puebla. 
 

No obstante, al difundirse el promocional televisivo en el Distrito Federal y el Estado de México, y, al colocarse 
las vallas electrónicas en estadios ubicados en el Distrito Federal y los Estados de México y Baja California, se 
debe concluir que la inclusión de esas imágenes y elementos no se justifica, debido a que tales datos que 
permiten identificar a RAFAEL MORENO VALLE ROSAS no guardan relación con la información institucional 
que se difunde, la cual, como se ha explicado anteriormente, deviene irrelevante para ciudadanos que no residen 
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en el estado de Puebla y que por tal motivo, ordinariamente no pueden resultar afectados o beneficiados por la 
gestión que lleve a cabo el funcionario denunciado. 
 

De igual manera, la inclusión de esas imágenes y elementos desvirtúa el carácter objetivo, imparcial y cierto de la 
información sobre las actividades realizada por RAFAEL MORENO VALLE ROSAS Y el ejercicio de sus 
atribuciones, pues se insiste en que los ciudadanos que no residan en el estado de Puebla y reciban esta 
información, tendrán una mayor dificultad para comprobar su veracidad y cerciorarse de que lo afirmado por el 
funcionario tiene sustento en la realidad. 
 

De esta manera, la información pública proporcionada por el promocional televisivo y las vallas electrónicas 
recibe una atención y prioridad secundaria en relación con la divulgación del nombre, imagen y apellidos de 
RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, destacándose como temas prioritarios que éste es Gobernador 
Constitucional del estado de Puebla y que ha rendido su informe de labores en esa entidad. 
 

Asimismo, esta propaganda denunciada tiene explícitamente a promocionar al funcionario denunciado, al 
destacar su imagen y su logro político de ocupar el cargo público de Gobernador de la entidad antes señalada, y 
también al asociar los logros de su gobierno exclusivamente con su persona. 
 

Consecuentemente, se fortalece la conclusión en el sentido de que la propaganda de comunicación social 
atribuible a RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, consistente en el promocional televisivo difundido en canales de 
televisión con cobertura en los territorios del Distrito Federal y el Estado de México, y las vallas electrónicas 
instaladas en estadios ubicados en el Distrito Federal y los Estados de México y Baja California, no se ajusta a 
los requisitos previstos por el artículo 228, párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y por tal motivo, constituye propaganda político electoral contraria a la ley, según dispone el 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político Electoral de 
Servidores Públicos. 
 

Finalmente, se debe atender a lo razonado por la misma Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el sentido de que el artículo 228, párrafo quinto del Código citado, constituye un supuesto de 
excepción a lo previsto por el artículo 134 constitucional, en la medida en que no se consideran mensajes de tipo 
gubernamental ni los informes de gobierno ni tampoco los mensajes que se difundan para dar a conocer éstos, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos que prevé la misma disposición normativa. 
 

Por ello, la difusión de propaganda que no se ajuste a lo dispuesto por el artículo 228, párrafo quinto del Código 
de la materia, implica la violación del artículo 134 de la Constitución Federal. 
 

Por tal motivo, esta autoridad electoral debe concluir que el denunciado RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, ha 
incurrido en responsabilidad en términos del artículo 347, inciso d) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual prevé como una de las infracciones que pueden cometer los servidores 
públicos, la difusión de propaganda en cualquier medio de comunicación social (tanto por vía televisiva como a 
través de vallas electrónicas), que contravenga lo dispuesto por el artículo 134 constitucional. 
 

Finalmente, debe señalarse que si bien es cierto que el Código de la materia no prevé ninguna sanción aplicable 
por la comisión de esta infracción, ello no significa que el denunciado esté exento de responsabilidad, ni 
tampoco, que esta autoridad electoral carezca de facultades para dictar una Resolución en la que determine 
expresamente que RAFAEL MORENO VALLE ROSAS transgredió la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y asimismo, lo conmine para que en el futuro se abstenga de realizar conductas ilícitas similares y 
específicamente, divulgue propaganda institucional relativa a sus informes de labores exclusivamente dentro 
del territorio que ocupa el estado de Puebla. 
 

2.- Calidad de garante del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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Por otro lado, resulta también responsable de esta acción violatoria del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, atendiendo a su naturaleza de entidad de interés 
público y bajo su calidad de garante de la conducta de sus militantes, en términos de lo previsto por el artículo 
38, párrafo primero, inciso p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual señala 
como obligación de los Partidos Políticos Nacionales, el conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
 

Sin embargo, en la especie, la conducta de su militante distinguido RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, vulnera 
lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Federal y el artículo 228 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, al incurrir en la difusión de propaganda institucional que no satisface los requisitos 
previstos por esta disposición normativa, y consecuentemente, posee la naturaleza jurídica de propaganda 
político electoral contraria a la ley; por consiguiente, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, al cual pertenece, falta a 
la obligación señalada por el artículo 38, párrafo 1, inciso a) del citado Código y se actualiza su responsabilidad. 
 

Fortalece esta conclusión, el contenido de la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con el número 17/2010 y el rubro RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE, la 
cual señala que un partido político puede deslindarse de responsabilidad respecto de los actos realizados de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando tomen medidas o acciones que cumplan las condiciones de 
eficacia, idoneidad, juridicidad y oportunidad. 
 

En el presente caso, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL contaba con la posibilidad de realizar una acción que, 
cumpliendo con las características antes mencionadas, impidiera que su militante realizara la conducta 
denunciada, o pudo al menos deslindarse de ésta, por lo que al no haber obrado de esta manera, resulta 
responsable en términos del criterio jurisprudencial antes citado. 
 

3.- Solicitud de aplicación de medidas cautelares. 
 

Debido a la naturaleza de los hechos materia de la presente denuncia, resulta necesario que esta autoridad 
electoral otorgue medidas cautelares para el efecto de que cese la difusión del promocional denunciado 
atribuible a RAFAEL MORENO VALLE ROSAS en aquellas estaciones de televisión con cobertura en 
entidades federativas distintas del estado de Puebla, y también, para que el referido denunciado se 
abstenga en lo futuro de difundir propaganda institucional fuera del territorio geográfico del mismo 
Estado. 
 

Lo anterior, toda vez que en términos del artículo 105 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General de este Instituto Federal Electoral se encuentra facultado para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

Por lo tanto, deviene necesaria esta actuación, a fin de que se retire el promocional televisivo, materia de la 
presente denuncia y el denunciado RAFAEL MORENO VALLE se abstenga de violentar el artículo 134 
constitucional y respete los límites a la difusión de propaganda institucional relacionada con informes de 
labores que prevé expresamente el artículo 228, párrafo quinto del Código de la materia. 
 

En esta tesitura, se actualiza la hipótesis prevista por el artículo 17, párrafo segundo del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, relativa que procede en todo tiempo la adopción de medidas 
cautelares, cuando se presuma la conculcación de los principios constitucionales y legales que rigen la materia 
electoral. 
 

Efectivamente, en la especie, se han ofrecido a esta autoridad los medios de prueba necesarios para que ésta 
tenga una convicción suficiente respecto a la difusión del promocional televisivo denunciado en canales de 
televisión con cobertura en el Distrito Federal y el Estado de México, lo cual involucra una violación a los artículos 
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134 de la Constitución Federal y 228, párrafo quinto del Código de la materia, vulnerándose en consecuencia el 
principio de legalidad, el cual posee la calidad de rector de la materia electoral, en términos del artículo 41 de la 
propia Constitución Federal. 
 

Bajo esta lógica, resulta procedente que en la especie se dicten las medidas cautelares solicitadas, toda vez que 
puede al menos presumirse por esta autoridad electoral, la violación del principio de legalidad. 
 

Adicionalmente, respecto a los elementos que indica el artículo 17 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral y que han sido definidos por la doctrina como "apariencia del buen derecho" y "peligro 
en la demora”; cabe señalar que en el presente caso, se satisface el requisito relativo a la apariencia del buen 
derecho, en la medida que, como se explicó con antelación, se ha argumentado en forma suficiente y fundada 
que la conducta efectuada por el Presidente de la República deviene contraria a Derecho y violatoria del principio 
constitucional de legalidad. 
 

Adicionalmente, se satisface el requisito relativo al peligro en la demora, puesto que ante la omisión de esta 
autoridad electoral de otorgar con celeridad las medidas cautelares antes precisadas, resulta probable que 
RAFAEL MORENO VALLE ROSAS continúe realizando la conducta denunciada, esto es, continúe difundiendo e 
instalando propaganda de comunicación social relativa a su informe de gobierno fuera del territorio del estado de 
Puebla y de esta manera, vulnere en forma reiterada lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 228, párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Finalmente, debe señalarse que el presente caso no versa sobre el ejercicio de derechos fundamentales por el 
denunciado RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, incluyendo su derecho a la libertad de expresión y sus 
derechos político electorales. Ello, porque como se ha indicado anteriormente, el referido denunciado violenta los 
artículos antes citados mediante la difusión de propaganda de comunicación social fuera del territorio del estado 
de Puebla. Luego entonces, la litis del presente asunto consiste en la comisión de conductas infractoras por el 
denunciado mediante su actuar como servidor público y no sobre el ejercicio de sus derechos fundamentales. 
 

Bajo los anteriores razonamientos, debe razonarse la evidente procedencia de otorgar las medidas cautelares 
solicitadas, con la mayor celeridad posible, para los efectos precisados en este apartado.” 

 
Al escrito señalado, se adjuntó lo siguiente: 
 

 Disco compacto que contiene dos archivos de video intitulados “Moreno 
Valle 3 Informe-Infraestructura”, y “Moreno Valle 3 Informe 7 
Compromisos Cumplidos”, en los cuales aparecen los promocionales 
denunciados. 

 
 Disco compacto que contiene un archivo de formato Excel intitulado 

“Reporte de Detalle del Gobierno del estado de Puebla”. 
 

 Tres notas periodísticas publicadas en las páginas de Internet 
correspondientes a los siguientes portales electrónicos: 
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PORTAL DIRECCIÓN FECHA 

VANGUARDIA http://www.vanguardia.com.mx/despilfarramorenovalleensuimagen-1923751.html 
14 de enero de 

2014 

DIARIO CAMBIO 
http://www.diariocambio.com.mx/2014/secciones/zoon-politikon/item/42054-gasta-

moreno-valle-1-5-mdp-en-publicidad-en-estadios-de-futbol#ixzz2qVgsWsUT 
14 de enero de 

2014 

EL POPULAR http://elpopular.mx/local/tapizan-puebla-con-publicidad-estatal/ 
13 de enero de 

2014 

 
II. ACUERDO DE RADICACIÓN, RESERVA DE ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
E INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. Con fecha diecisiete de enero del presente 
año, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General dictó 
un Acuerdo en el cual tuvo por recibida la denuncia planteada, radicándola con el 
número de expediente citado al rubro; asimismo, determinó asumir competencia 
prima facie, y reservar la admisión y los emplazamientos a los denunciados hasta 
en tanto culminara la indagatoria preliminar que sería practicada, con el propósito 
de constatar los hechos materia de inconformidad. 
 
III. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. En cumplimiento a lo 
ordenado en el proveído referido en el resultando II, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General giró el oficio SCG/0146/2014, dirigido 
al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, a efecto 
de que informara sobre la difusión de los promocionales denunciados. 
 
Asimismo, en la misma fecha se instrumentó acta circunstanciada a fin de dejar 
constancia del contenido de las páginas de Internet aludidas por el quejoso en su 
escrito de denuncia relacionadas con la presunta colocación de propaganda 
alusiva a los apellidos del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado 
de Puebla, así como de la frase “Transformando Puebla”; a través de vallas 
electrónicas ubicadas al interior de los recintos “Estadio Nemesio Diez”, “Estadio 
Azul”, y “Estadio Caliente”. 
 
De igual forma, mediante Acuerdo de fecha veinte de enero del año en curso, se 
determinó requerir al Representante Legal de Cablevisión, S.A. de C.V., 
concesionario de la señal restringida a través de la cual presuntamente se 
difundieron los promocionales denunciados, obteniendo respuesta en fecha 
veintidós de enero del año en curso. 
 
IV. ADMISIÓN Y PROPUESTA DE MEDIDAS CAUTELARES. Con fecha 
veintidós de enero de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General, tomando en consideración los resultados de la 
investigación preliminar practicada, acordó admitir la queja [reservando los 
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emplazamientos a los denunciados] y remitir la propuesta sobre la solicitud de 
medidas cautelares formulada por la autoridad sustanciadora a la Comisión de 
Quejas y Denuncias para que en el ámbito de sus atribuciones determinara lo 
conducente. 
 
V. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. Con fecha veintidós 
de enero del año dos mil catorce, se celebró la Tercera Sesión Extraordinaria de 
dos mil catorce de la Comisión de Quejas y Denuncias, en la que el órgano 
colegido de mérito declaró improcedente la solicitud de adoptar las medidas 
cautelares en el presente asunto. 
 
VI. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN. En virtud de lo anterior, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General dictó diversos 
Acuerdos2 a fin de allegarse de los elementos tendentes al esclarecimiento de los 
hechos denunciados, requiriendo a: 
 

No 
FECHA DE 
ACUERDO 

SUJETOS REQUERIDOS 

1 31 de enero de 2014 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. 
C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla. 
C. Marcelo E. García Almaguer, Director General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del 
estado de Puebla.  

2 
21 de febrero de 

2014 

C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla. 
C. Marcelo E. García Almaguer, Director General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del 
estado de Puebla. 
Representante Legal de Cablevisión, S.A. de C.V. 
Representantes Legales de 16 concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión con 
audiencia en Baja California, Durango, Puebla y Veracruz.  

3 
24 de febrero de 

2014 

Se ordenó instrumentar Acta circunstanciada a fin de obtener datos sobre las empresas 
encargadas de la publicidad en vallas ubicadas en el interior de los recintos denominados 
“Estadio Azul”, “Estadio Caliente”, y “Estadio Nemesio Diez”. 

4 24 de febrero de 
2014 

Representante Legal de Mix Medios, S.A. 
Representante Legal de Publicidad Virtual, S.A. 

5 
26 de febrero de 

2014 

Subdirector de Comercialización de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de 
Puebla 
Representantes Legales de 12 concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión con 
audiencia en Baja California, Durango, Puebla y Veracruz. 

6 
28 de febrero de 

2014 
Representante Legal de Cablevisión, S.A. de C.V. 

7 
28 de febrero de 

2014 

Se ordenó instrumentar Acta circunstanciada a fin de obtener datos para identificar y localizar 
a la o las personas físicas titulares, o en su caso, encargados de la Dirección General de 
Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla.  

8 04 de marzo de 2014 
C. Marcelo E. García Almaguer, otrora Director General de Puebla Comunicaciones del 
Gobierno del estado de Puebla. 

                                                            
2 Diligencias de investigación que serán descritas en lo particular en el considerado denominado “Elementos Probatorios”. 
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No 
FECHA DE 
ACUERDO 

SUJETOS REQUERIDOS 

C. Nelson Galván Benítez, Director General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del 
estado de Puebla. 

9 04 de marzo de 2014 
Representantes Legales de Deportivo Toluca Fútbol Club, Cruz Azul Fútbol Club y Club de 
Fútbol Tijuana 
Representante Legal de Corporación de Medios Integrales, S.A. de C.V. 

10 06 de marzo de 2014 
Representantes Legales de 16 concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión con 
audiencia en Baja California, Durango, Puebla y Veracruz 

11 06 de marzo de 2014 Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

 
VII. ACUERDO DE EMPLAZAMIENTO Y CITACIÓN A AUDIENCIA DE LEY. En 
fecha catorce de marzo de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General, dictó un Acuerdo en el que estableció que toda 
vez que mediante proveído de fecha veintidós de enero del año en curso, se 
admitió a trámite el presente asunto, reservándose lo conducente a la etapa de 
emplazamiento, en consecuencia, ordenó dar inicio al procedimiento 
administrativo especial sancionador en contra de los sujetos denunciados y 
emplazarlos, señalando día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de ley 
a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
VIII. AUDIENCIA DE LEY Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. En fecha veintiséis de 
marzo del año en curso, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica 
del Instituto Federal Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere 
el resultando precedente, en la cual se declaró cerrado el período de instrucción 
de la presente causa. 
 
IX. ENGROSE. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral celebrada el día veintiocho de marzo de dos mil catorce, fue discutido el 
proyecto de resolución del presente asunto, ordenándose el engrose 
correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 25 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, atendiendo a los 
argumentos aprobados por mayoría de los Consejeros Electorales, los cuales se 
sintetizan a continuación: 
 

I. Declarar la incompetencia del Instituto Federal Electoral, por lo que hace 
al motivo de inconformidad consistente en la presunta colocación de 
propaganda alusiva a los apellidos del C. Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador del estado de Puebla, así como de la frase “Transformando 
Puebla”; a través de vallas electrónicas ubicadas al interior de los recintos 
“Estadio Nemesio Diez”, “Estadio Azul”, y “Estadio Caliente”, ubicados en el 
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Estado de México, Distrito Federal y Baja California, durante la celebración 
de los partidos de fútbol Toluca vs Morelia, Cruz Azul vs Santos, y Tijuana 
vs América, en fechas doce, once y diez de enero del presente año, 
respectivamente. 
 

II. Declarar infundado el procedimiento especial sancionador incoado en 
contra del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional 
del estado de Puebla, al no haber conculcado lo dispuesto en el artículo 
134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con los dispositivos 228, numeral 5, y 347, numeral 
1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el artículo 16 de la Carta Magna, con motivo de 
la supuesta difusión de diversos promocionales alusivos al C. Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla, en 
los que se difunde su nombre e imagen, con motivo de su tercer informe de 
gobierno, en canales de televisión y estaciones de radio fuera del ámbito 
territorial de gestión del servidor público denunciado, así como fuera del 
término permitido para ello. 

 
III. Fortalecer la argumentación sobre la competencia para conocer sobre la 

difusión del informe de gestión o labores del C. Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador del estado de Puebla, en los términos en que aconteció, es 
decir, fuera del ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y 
fuera de la temporalidad permitida para ello. 
 

IV. Por último, la Consejera Electoral María Marván Laborde solicitó la 
congruencia de lo expuesto en el Considerado relativo a la vista y el 
resolutivo en el que se mandataba la misma, respecto a la responsabilidad 
del C. José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de 
Comercialización de Puebla Comunicaciones del gobierno del estado de 
Puebla. 

 
X. En tal virtud, al haberse desahogado en sus términos el Procedimiento Especial 
Sancionador previsto en los artículos 367, numeral 1, inciso a); 368, numerales 3 y 
7; 369; 370, numeral 1, y 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procedió a formular el Proyecto de Resolución 
atinente, por lo que: 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Que en términos de los artículos 41, Base III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, numeral 1, incisos a), b), e) y f), y 
106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, depositario de la 
función estatal de organizar elecciones, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño 
 
En la misma línea, el Consejo General es competente para resolver el presente 
asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, numeral 1, incisos h) y 
w), y 356 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
cuales prevén que dicho órgano cuenta con facultades para vigilar que las 
actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas, así 
como los sujetos a que se refiere el artículo 341 del mismo ordenamiento, se 
desarrollen con apego a la normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan.  
 
SEGUNDO. CUESTIONES SOBRE LA COMPETENCIA. En primer término, 
cabe precisar que uno de los motivos de inconformidad hechos valer por el 
quejoso consiste en: 
 

I. La presunta violación a lo dispuesto en el artículo 228, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con motivo de la supuesta difusión en canales de 
televisión y estaciones de radio con cobertura en el Distrito Federal y 
Estado de México, de promocionales alusivos al C. Rafael Moreno Valle 
Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla, en los que se 
difunde su nombre e imagen, con motivo de su tercer informe de gobierno. 

 
En principio se debe señalar que el Instituto Federal Electoral es competente para 
conocer sobre conductas presuntamente conculcatorias del artículo 134 
Constitucional relacionado con el artículo 228, numeral 5 del código electoral 
federal, siempre y cuando dichas conductas  se refieran de forma directa o 
indirectamente, inmediata o mediatamente, a los procesos electorales federales 
por sí solos, o bien, cuando concurran con elecciones locales y siempre que por la 
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continencia de la causa resulte jurídicamente imposible dividir la materia de la 
queja. 
 
Sin embargo, toda vez que se advierten indicios suficientes sobre la difusión de los 
promocionales denunciados en radio y televisión, de manera extemporánea y 
extraterritorial, lo cual podría contravenir lo previsto en el artículo 228, numeral 5, 
en relación al artículo  134 de la Carta Magna, se determinó asumir competencia, 
conforme a lo siguiente: 
 
Mediante Acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil catorce se determinó 
asumir competencia prima facie, derivado de la falta de delimitación o reglas 
específicas sobre la competencia de las autoridades electorales, administrativas o 
de cualquier naturaleza jurídica, del ámbito federal o local, respecto a hechos en 
materia de radio y televisión, relacionados con la presunta conculcación a lo 
previsto en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, en relación con el 
artículo 228, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Lo anterior, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SUP-RAP-184/2010, en el que se decidió que el Instituto Federal Electoral 
asumiera competencia prima facie para conocer sobre los hechos denunciados, y 
en su caso, atendiendo las diligencias de investigación, así como la información 
recabadas, determinara si ha lugar o no a la aplicación del artículo 228, numeral 5 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Sin embargo, toda vez que de la indagatoria implementada, y dadas las 
respuestas recaídas a los requerimientos de información que les fueron 
formulados a los servidores públicos denunciados, no se advierten elementos, 
información o documentación que permitan declinar la competencia a favor de otra 
autoridad, se determinó asumir competencia para conocer sobre estos hechos. 
 
Lo anterior, ya que el quejoso denunció la presunta difusión de los promocionales 
materia de denuncia, fuera del ámbito territorial de gestión del servidor público 
denunciado, teniendo como medio comisivo la radio y la televisión, lo cual podría 
constituir una conculcación a lo establecido en el artículo 228, numeral 5 del 
Código Electoral Federal, en relación con el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Federal. 
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En este tenor, se debe señalar que de la indagatoria implementada, se advirtieron 
indicios respecto a que los promocionales denunciados fueron difundidos a través 
de emisoras de radio y televisión con audiencia fuera el ámbito de responsabilidad 
del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de 
Puebla. 
 
Es decir, se cuenta con indicios suficientes, sobre la presunta difusión de los 
promocionales de mérito, en veinticinco entidades federativas, además del estado 
de Puebla, siendo que los estados de Coahuila y Nayarit, al momento de la 
comisión de los hechos, ya habían dado inicio a su respectivo proceso electoral 
local, así, con fecha uno de noviembre de dos mil trece inició el proceso electoral 
de Coahuila, y en fecha siete de enero del presente año dio inicio el proceso 
electoral en Nayarit. 
 
De igual forma, cabe precisar que en fecha trece de enero del año en curso, dio 
inicio el proceso electoral extraordinario del Ayuntamiento Acuamanala de Miguel 
Hidalgo, Tlaxcala. 
 
Asimismo, se debe señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-113/2013, 
estableció que se amplían los alcances de la competencia en los asuntos en 
donde se denuncia la violación al artículo 134 constitucional, en relación con el 
precepto 228, numeral 5 del código electoral federal, a saber: 
 

1. Cuando los hechos infractores incidan en un proceso electoral federal, y 
2. Cuando se surta uno de los supuestos de competencia exclusiva del Instituto 

Federal Electoral, es decir, cuando estén involucrados en la infracción 
aspectos vinculados a radio y televisión, de los tiempos que en dichos 
medios corresponden al Estado (por ser competencia exclusiva). 

 
Como se advierte la Sala Superior señaló que el Instituto Federal Electoral tendrá 
competencia para conocer conductas presuntamente conculcatorias del artículo 
134 constitucional, en relación con el precepto 228, numeral 5 del código electoral 
federal, cuando las mismas hayan sido cometidas a través de la radio y la 
televisión, y fuera del ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público, es decir, ámbito que corresponde al de una elección federal, y 
medio comisivo competencia del Instituto Federal Electoral. 
 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

17 

Asimismo, cabe señalar que la Jurisprudencia 25/2010, cuyo rubro es 
“PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES RESPECTIVOS.”,3 ha señalado que el 
Instituto Federal Electoral es la autoridad competente para conocer y resolver los 
procedimientos especiales sancionadores, tanto en procesos federales como 
locales y fuera de ellos, entre otros, en el siguiente supuesto que se refiere a la 
difusión en radio y televisión de propaganda gubernamental de los poderes 
federales estatales de los municipios u órganos del gobierno del Distrito Federal y 
de cualquier otro ente de carácter público. 
 
En mérito de lo expuesto, con la finalidad de que la realización de una 
probable conducta contraria a Derecho no quede sin tutela administrativa y 
judicial efectiva, se determinó asumir competencia ante la presunta realización 
de actos de promoción personalizada, presuntamente violatorios del artículo 228, 
numeral 5 del Código Electoral Federal, en relación con el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado 
que se denunció la difusión de promocionales de radio y televisión alusivos al 
Tercer Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del 
estado de Puebla, en los que se difunde su nombre e imagen, mismos que fueron 
transmitidos fuera del ámbito geográfico de responsabilidad, y presuntamente 
fuera del término concedido para ello. 
 
Lo anterior, ya que en caso de determinar la incompetencia del asunto, por lo que 
hace al motivo de inconformidad en cita, se estaría ordenando a una autoridad 
administrativa local, conocer, resolver, y en su caso, sancionar conductas, y 
aplicar normatividad de otras entidades federativas, que escapan a su esfera de 
competencia, como lo son los concesionarios y/o permisionarios de radio y 
televisión que presuntamente difundieron fuera del ámbito de responsabilidad del 
gobernador denunciado, y fuera del término concedido para ello, los 
promocionales denunciados. 
 
En consecuencia, se determinó asumir competencia por lo que hace al motivo de 
inconformidad materia de estudio, de manera excepcional, dadas las 
circunstancias en que se cometió la conducta denunciada, es decir, están 
relacionadas con un informe de labores, con supuesta difusión fuera del ámbito 
geográfico de responsabilidad del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del 

                                                            
3 De observancia obligatoria, en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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estado de Puebla, cuyos medios comisivos fueron la radio y la televisión, y a 
efecto de evitar la dilación del asunto. 
 
TERCERO. INCOMPETENCIA POR LO QUE HACE A PROPAGANDA FIJA. 
Que toda vez que la competencia es una obligación constitucional que por 
disposición expresa del artículo 16 debe estudiarse de oficio por tratarse de una 
cuestión de orden público, esta autoridad procede a realizar un análisis de los 
hechos atribuidos al Gobernador del estado de Puebla, con la finalidad de verificar 
si existen elementos suficientes para el válido establecimiento de un 
procedimiento administrativo sancionador o si se actualiza alguna causal que 
impida que el asunto de mérito sea conocido y resuelto por este órgano electoral 
federal. 
 

I. HECHOS DENUNCIADOS 
 
Conviene señalar que uno de los motivos de inconformidad planteados por el 
Partido Revolucionario Institucional, se hizo consistir en: 
 

 La presunta colocación de propaganda alusiva a los apellidos del C. Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, así como de la 
frase “Transformando Puebla”; a través de vallas electrónicas ubicadas al 
interior de los recintos “Estadio Caliente”, “Estadio Azul”, y “Estadio 
Nemesio Diez”, durante la celebración de los partidos de fútbol entre los 
equipos de Tijuana vs América, Cruz Azul vs Santos, y Toluca vs Morelia, 
ubicados en Baja California, Distrito Federal y Estado de México, 
respectivamente, lo que en concepto del Partido Revolucionario 
Institucional vulnera lo establecido en el párrafo octavo del artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
previsto en el artículo 228, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Para mayores efectos, se insertan las imágenes correspondientes: 
 
Partido de fútbol entre los equipos Tijuana vs América, celebrado en el Estadio 
Caliente, ubicado en Tijuana, Baja California, en fecha diez de enero de dos mil 
catorce. 
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Partido de fútbol, entre los equipos Cruz Azul vs Santos, celebrado en el Estadio 
Azul, ubicado en el Distrito Federal, en fecha once de enero de dos mil catorce. 
 

 
 
Partido de fútbol entre los equipos Toluca vs Morelia, celebrado en el Estadio 
Nemesio Diez, ubicado en Toluca, Estado de México, en fecha doce de enero de 
dos mil catorce. 
 

 
 
Del contenido de las vallas electrónicas colocadas en los estadios de fútbol 
referidos, se advierte lo siguiente: 
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1. Los apellidos del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de 
Puebla, “Moreno Valle” [letras en color azul y fondo blanco]. 
 
2. Seguida de los apellidos del Gobernador del estado de Puebla, se aprecia la 
leyenda “Transformando Puebla” [letras en color blanco y fondo naranja]. 

 
II. PRECEDENTES JURISDICCIONALES ACERCA DEL TEMA EN ESTUDIO 

 
Una vez sentado lo anterior, se estima necesario tener en cuenta los 
pronunciamientos emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, acerca de la competencia del Instituto Federal Electoral 
para conocer de asuntos en los que se denuncie violación a lo establecido en el 
artículo 134 de nuestra Ley Máxima; en específico, al resolver los recursos de 
apelación identificados con las claves SUP-RAP-532/2012, SUP-RAP-545/2012 y 
SUP-RAP-113/2013 se advierte que la competencia de este órgano autónomo 
para conocer de presuntas infracciones a los párrafos antepenúltimo y penúltimo 
del artículo 134 constitucional, debe ceñirse a lo siguiente: 
 

 El Instituto Federal Electoral sólo conocerá de las conductas que se estimen 
infractoras de tales disposiciones, por propaganda de los poderes públicos, 
los órganos de gobierno de los tres ámbitos (federal, estatal y municipal), los 
órganos autónomos, dependencias y entidades de la administración pública 
o cualquier otro ente público y de los servidores públicos, que incida o 
pueda incidir en un proceso electoral federal. 

 
 Las infracciones de las que tome conocimiento, deberán referirse directa o 

indirectamente, inmediata o mediatamente, a los procesos electorales 
federales por sí solos, o bien, cuando concurran con elecciones locales y 
siempre que por la continencia de la causa resulte jurídicamente imposible 
dividir la materia de la queja. 

 
 Podrá ser materia de conocimiento en los procedimientos respectivos 

cualquier clase de propaganda política, política-electoral o institucional que 
vulnere alguno de los principios y valores tutelados en el artículo 134 de la 
Constitución, a saber: la imparcialidad o la equidad en la competencia entre 
partidos políticos en los procesos electorales federales. 

 
 Este órgano será competente también cuando exista alguna infracción a las 

reglas establecidas para la asignación de tiempos y difusión de propaganda 
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en radio y en televisión, de los tiempos que en dichos medios corresponden 
al Estado (por ser competencia exclusiva). 

 
 Cuando el Instituto Federal Electoral celebre convenios con las 

autoridades electorales locales, para organizar las elecciones de los 
estados o del Distrito Federal; en este supuesto, las funciones serán 
ejercidas por aquél, en la inteligencia de que se deberá atender a la 
legislación aplicable y al contenido y alcances del propio convenio. 

 
En resumen, la máxima autoridad jurisdiccional de la materia, consideró que este 
órgano electoral federal sólo será competente para conocer de las conductas que 
se estimen infractoras de lo previsto en los párrafos séptimo y octavo del artículo 
134 de la Constitución, por propaganda de cualquier otro ente público y de los 
servidores públicos, que incida o pueda incidir en un proceso electoral federal; 
cuando concurran con elecciones locales y siempre que por la continencia de la 
causa resulte jurídicamente imposible dividir la materia de la queja; respecto de 
propaganda política, política-electoral o institucional que vulnere la imparcialidad o 
la equidad en la competencia entre partidos políticos o en los procesos electorales 
federales; acerca de supuestos que sin importar el tipo de elección el Instituto 
Federal Electoral tiene competencia exclusiva, o bien, cuando el Instituto Federal 
Electoral celebre convenios con las autoridades electorales locales, para organizar 
las elecciones de los estados o del Distrito Federal. 
 
De igual forma, cabe señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-113/2013, 
estableció que se amplían los alcances de la competencia en los asuntos en 
donde se denuncia la violación al artículo 134 constitucional, en relación con el 
precepto 228, numeral 5 del código electoral federal, a saber: 
 

1. Cuando los hechos infractores incidan en un proceso electoral federal, y 
2. Cuando se surta uno de los supuestos de competencia exclusiva del 

Instituto Federal Electoral, es decir, cuando estén involucrados en la 
infracción aspectos vinculados a radio y televisión, de los tiempos que 
en dichos medios corresponden al Estado (por ser competencia exclusiva). 

 
III. CRITERIO ASUMIDO POR ESTA AUTORIDAD, TOMANDO COMO BASE LOS YA 

REFERIDOS 
 
Con base en el criterio de la máxima autoridad jurisdiccional de la materia, se 
considera necesario establecer el siguiente método de análisis:  
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1.- El primer punto de análisis cuando se presenta una queja en la que se alude 
violación al párrafo octavo del artículo 134 constitucional, debe ser el hecho de si 
la propaganda denunciada incide o puede incidir en un proceso electoral federal o 
en un proceso local del cual pudiera derivarse competencia para este órgano 
constitucional autónomo o para alguna autoridad local en materia electoral, pues 
ante tal circunstancia se podría definir si la posible infracción se encuentra dentro 
del ámbito de competencia de las autoridades electorales.  
 
Al respecto, como ha quedado establecido con anterioridad, derivado del recurso 
de apelación SUP-RAP-113/2013, se ampliaron los alcances de la competencia en 
los asuntos en donde se denuncia la violación al artículo 134 constitucional, en 
relación con el precepto 228, numeral 5 del código electoral federal, cuando los 
hechos infractores incidan en un proceso electoral federal, y  cuando estén 
involucrados en la infracción aspectos vinculados a radio y televisión, de los 
tiempos que en dichos medios corresponden al Estado (por ser competencia 
exclusiva). 
 
2.- El segundo nivel de estudio, al que debería abocarse la autoridad que tomara 
conocimiento de la denuncia por presuntas violaciones al contenido del referido 
artículo 134 de la Carta Magna, sería entrar al estudio de si el ámbito de 
competencia de la misma debe ser federal o bien si compete a una autoridad del 
ámbito local su conocimiento. 
 
En este supuesto de análisis, o bien la autoridad electoral federal asume 
competencia, si el proceso electoral involucrado es federal, o en caso contrario, lo 
remite a la autoridad electoral de la entidad federativa de que se trate. 
 
3.- Un tercer y último supuesto (al que se arribará siempre y cuando llegara a 
estimar que la propaganda denunciada incide en un proceso electoral, y que el 
conocimiento de la misma corresponde a la autoridad federal), sería determinar si 
la conducta que se denuncia puede ser contraventora sólo del artículo 134 
constitucional o también del artículo 228, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Lo anterior con el fin de tener precisión en cuanto a los hechos denunciados, pues 
es criterio sostenido el hecho de que la disposición del código federal de la 
materia, constituye el supuesto de excepción a la norma constitucional, por tanto, 
por mayoría de razón se le aplican los mismos estándares que a la regla general. 
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IV. ANÁLISIS DEL CASO PARTICULAR 
 
Ahora bien siguiendo el método de análisis ya establecido, debe determinarse, en 
primer término, si la propaganda que se denuncia incide o puede incidir en un 
proceso electoral, ya sea de carácter federal o local, con el objeto de identificar si 
el conocimiento de los hechos materia de la denuncia correspondería a una 
autoridad electoral, o bien, a otro ente administrativo. 
 
En el caso que nos ocupa, cabe decir que si bien en el escrito de queja se 
denuncian conductas consistentes en la presunta realización de actos de 
promoción personalizada del servidor público de mérito, que presuntamente 
constituyen la realización de hechos que podrían contravenir lo dispuesto por el 
dispositivo 228, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que contiene el supuesto de excepción a las prohibiciones 
establecidas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cierto es que las conductas en cuestión no encuadran en ninguno 
de los cinco supuestos de competencia ya analizados previamente.  
 
En particular conviene destacar que los hechos denunciados consisten en la 
presunta colocación de propaganda alusiva a los apellidos del C. Rafael Moreno 
Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, así como de la frase 
“Transformando Puebla”; a través de vallas electrónicas ubicadas al interior de los 
recintos “Estadio Caliente”, “Estadio Azul”, y “Estadio Nemesio Diez”, durante la 
celebración de los partidos de fútbol entre los equipos de Tijuana vs América, Cruz 
Azul vs Santos, y Toluca vs Morelia, en fechas diez, once y doce de enero del 
presente año, con domicilio en Baja California, Distrito Federal, y Estado de 
México, respectivamente, lo que en concepto del Partido Revolucionario 
Institucional vulnera lo establecido en el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en el 
artículo 228, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Al respecto, cabe precisar que si bien el quejoso denunció la violación al párrafo 
octavo del artículo 134 constitucional en relación con el artículo 228, párrafo 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se observa que 
se trate de la presentación de un informe de gobierno, que es la hipótesis de 
excepción que establece el citado artículo del código comicial federal, sino que, en 
su caso, se estaría ante la presencia de una violación directa al artículo 134 
constitucional, y en ese sentido, el presente estudio parte del análisis de si la 
posible violación directa señalada, actualiza la competencia de esta autoridad. 
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En efecto, si bien el denunciante solicitó la instauración de un procedimiento 
administrativo sancionador que, a su juicio, debía ser sustanciado por el Instituto 
Federal Electoral, en atención a que estimó que la conducta referida en los 
párrafos precedentes transgredía el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el dispositivo 228, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo cierto es que no 
se desprende algún dato que permita colegir que dicha conducta incida o pueda 
incidir directa o indirectamente, mediata o inmediatamente, en proceso electoral 
federal, o que se les pueda vincular de cualquier modo con una elección federal o 
en su caso con una elección local que fuera indivisible de aquélla; tampoco se 
observa que se trate de supuestos que son competencia exclusiva de la autoridad 
administrativa federal electoral, y por último, que tampoco existe evidencia de 
convenio que en su caso permitiera la organización por parte del Instituto Federal 
Electoral de elecciones locales, en este caso en el estado de Puebla. 
 
Ahora bien, en el presente caso, debe determinarse, si la propaganda que se 
denuncia incide en un proceso electoral federal, o bien, en un proceso local del 
que pueda derivarse competencia hacia el Instituto Federal Electoral (al haber 
celebrado este Instituto un convenio con las autoridades electorales locales, para 
organizar las elecciones) o hacia una autoridad local. 
 
No pasa desapercibido como hecho público y notorio que si bien en fecha catorce 
de febrero del año en curso el Congreso del estado de Puebla convocó a 
elecciones extraordinarias para los ayuntamientos de Acajete y Cuapiaxtla de 
Madero, lo cierto es que dicha determinación es posterior a la fecha de la 
comisión de los hechos. 
 
En efecto, si bien el Instituto Electoral del Estado de Puebla en fecha uno de abril 
de dos mil catorce dará inicio al proceso electoral extraordinario en los municipios 
de Cuapiaxtla de Madero y Acajete, lo cierto es que la conducta denunciada 
materia de estudio fue cometida con antelación a la convocatoria del Congreso 
del estado, así como al inicio del proceso electoral extraordinario. 
 
Por tal motivo, y considerando que el Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
concluyó en el mes de agosto de dos mil doce, al llevarse a cabo la calificación de 
la elección presidencial por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y que el siguiente proceso electoral federal dará 
inicio en el mes de octubre de dos mil catorce, debe asentarse que de la difusión 
de la propaganda denunciada en las fechas ya referidas, no es posible 
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advertir algún impacto en el proceso electoral federal que recién había 
concluido ni en el próximo a iniciar. 
 
En consecuencia, resulta indubitable que los hechos materia de conocimiento, 
se presentaron fuera de cualquier contienda electoral federal, por lo que no 
se cumple con el requisito de temporalidad para que se asuma la competencia del 
consabido motivo de inconformidad, esto es, que incida de modo directo o 
indirecto, mediato o inmediato en algún proceso electoral federal.  
 
De igual forma, cabe señalar que lo referente a la colocación de anuncios en las 
vallas electrónicas de los multicitados estadios de fútbol, al tratarse de propaganda 
fija, y al no representar contratación o adquisición de tiempos en televisión, 
[hipótesis que actualizaría la competencia de este Instituto Federal Electoral] 
corresponde a las autoridades locales conocer sobre esos hechos. 
 
Dado que los hechos denunciados no corresponden a alguna de las hipótesis que 
actualizan la competencia de esta autoridad, lo procedente es identificar a qué 
entidad corresponde analizar si los mismos pudieran ser susceptibles de infringir 
alguna norma a nivel local.  
 
Al respecto, es necesario tomar en consideración lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el 
cual establece: 
 

“Artículo 4 
… 
III.- El Código de la materia deberá de instituir las bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto 
Federal Electoral y las autoridades electorales del Estado en materia de fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos, en los términos que señala la Constitución Federal y las Leyes en la materia.  
 
Los servidores públicos del Estado y de los Municipios, en el ámbito de su competencia tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos de los que sean responsables, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos.  
 
Para garantizar la equidad en las campañas electorales durante el tiempo que comprendan las mismas y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes públicos, los órganos autónomos, los 
municipios, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipales o cualquier otro 
ente público, salvo las que fueran de carácter urgente por una contingencia natural, las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para los programas de protección civil en casos de emergencia, así como los que acuerde el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. En ningún caso está propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
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Las leyes correspondientes en sus ámbitos de aplicación respectivos, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos precedentes, así como el régimen de sanciones a que 
haya lugar. 
 
[…]” 

 
De igual forma, se debe estar atento a lo establecido en el numeral 217 del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del estado de Puebla: 
 

“ARTÍCULO 217.-… 
 
… 
 
Para garantizar la equidad en las campañas electorales durante el tiempo que comprendan las mismas y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes públicos, los órganos autónomos, los 
municipios, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipales o cualquier otro 
ente público, salvo las que fueran de carácter urgente por una contingencia natural, las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para 
los programas de protección civil en casos de emergencia, así como los que acuerde el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. En ningún caso está propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 227.- La propaganda que difundan los partidos políticos, las coaliciones, en su caso, o los 
candidatos, se ajustará a lo dispuesto por la Constitución Federal y la Constitución Local.  
 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes públicos, 
los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
Municipales o cualquier otro ente público deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.” 
 
[Énfasis añadido] 

 
De acuerdo con lo anterior, en estricto apego al principio de legalidad establecido 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 116, fracción IV, incisos c), j) y n), también de la Carta 
Magna y respeto a la soberanía de los estados para que las autoridades locales 
resuelvan sobre las faltas administrativas e impongan las sanciones que por su 
transgresión fijen las leyes locales, lo procedente es remitir el presente expediente 
a la autoridad competente para conocer de infracciones relacionadas con la 
presunta difusión de propaganda personalizada, puesto que de asumir 
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competencia se trastocaría el sistema de competencias federales y locales 
establecido por nuestra Constitución, en detrimento del artículo 17 de la norma 
fundamental, en cuanto a la exigencia de justicia pronta, completa e imparcial, de 
seguirse diversos procedimientos sobre los mismos hechos, con el riesgo también 
de vulnerar el principio de non bis in idem, consagrado en el artículo 23 
constitucional. 
 
En el presente asunto, el quejoso denuncia la presunta colocación de propaganda 
alusiva a los apellidos del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado 
de Puebla, así como de la frase “Transformando Puebla”; a través de vallas 
electrónicas ubicadas al interior de los recintos “Estadio Caliente”, “Estadio Azul”, y 
“Estadio Nemesio Diez”, durante la celebración de los partidos de fútbol entre los 
equipos de Tijuana vs América, Cruz Azul vs Santos, y Toluca vs Morelia, ya que 
dicha difusión a su juicio constituye propaganda personalizada. 
 
Al respecto, cabe precisar que de la narración de los hechos materia de 
inconformidad, se advierte que dicha conducta en caso de constituir alguna 
infracción a la normatividad, sería con incidencia en el ámbito local, 
correspondiendo su conocimiento al Instituto Electoral del Estado de Puebla, quien 
es la autoridad comicial local que cuenta con las atribuciones y facultades para 
conocer, y en su caso, sancionar las posibles infracciones a la normatividad 
electoral local. Lo anterior es así, en razón de que existe la regulación local 
específica que prevé la promoción personalizada como supuesto de infracción. 
 
La anterior aseveración, no prejuzga si también se podría estar ante la presencia 
de una falta o infracción en el ámbito administrativo diverso del electoral, pues lo 
que aquí se está determinando es que si bien el acto denunciado pudiera constituir 
un acto relacionado con la función que tiene encomendada el servidor público de 
mérito, dicho acto no implica necesariamente que se vulneren los principios de 
imparcialidad y equidad en la contienda electoral federal que tutela el artículo 134 
constitucional, dado que de la propaganda denunciada no se evidenció la 
intención de obtener el voto, que se pretendiera favorecer o perjudicar a algún 
partido político o candidato o que estuviera vinculada con algún proceso electoral 
del ámbito federal, para surtir la naturaleza cuya competencia atañe conocer y 
resolver a la autoridad electoral en el ámbito federal. 
 
En este orden de ideas, si aceptamos que “la competencia es la suma de 
facultades que la ley da al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado 
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tipo de litigios o conflictos”4, siendo el ámbito federal o local un criterio para 
determinar dicha competencia, la cual se basa en el diverso ámbito de esferas que 
hay en el tipo de estado federal, es posible determinar que en el presente caso el 
Instituto Federal Electoral carece de competencia para conocer y resolver del 
asunto sometido a su consideración. 
 
Lo anterior es así, puesto que ya se indicó que los actos denunciados no tienen 
una incidencia en la materia electoral federal, que es el ámbito de los conflictos 
donde la ley da a esta autoridad la facultad o atribución para ejercer su jurisdicción 
o potestad administrativa sancionadora, y en ese sentido, la materia electoral 
federal como criterio para determinar la competencia de este órgano autónomo, no 
se actualiza en virtud de que las normas sustantivas electorales no regulan el 
conflicto sometido al presente procedimiento. 
 
Así, siendo la competencia un presupuesto de validez del proceso, la cual 
constituye una garantía de legalidad y seguridad jurídica prevista por el artículo 16 
constitucional, cuyo estudio es una cuestión de orden público para evitar una 
eventual afectación en los derechos sustantivos de las partes, es que esta 
autoridad electoral federal advierte que carece de la misma, y en ese sentido, no 
le es posible conocer y resolver la queja de mérito.  
 
Al respecto resulta ilustrativa la siguiente jurisprudencia (común) del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO QUE CARECE DE ELLA 
RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 
FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 
 

La competencia de la autoridad es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del 
primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, 
es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de 
facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, 
cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. Por otra parte, de la 
interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, constitucionales, se infiere que la 
competencia especializada por razón de materia de los Juzgados de Distrito está elevada a rango 
constitucional. En congruencia con lo anterior, se concluye que aquella competencia es un presupuesto de 
validez del proceso cuya infracción por los citados órganos jurisdiccionales al resolver un juicio de 
amparo sin tener competencia por razón de materia, se traduce en el desconocimiento de la voluntad 
del Constituyente y, por ende, de la del legislador que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo en perjuicio de las partes, 
porque se les sujeta a la determinación proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente su 

                                                            
4 Ovalle Favela, José, Teoría general del proceso, México, OUP, 2001, p. 131. 
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competencia y resuelve un juicio específico sin tener facultades para ello, afectando directamente los 
derechos sustantivos de aquéllas. 
 

PLENO 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2007-PL. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 23 de octubre de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Óscar Palomo Carrasco.  
El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 21/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.5 

 
Por todo lo anterior, debe reiterarse como se ha sostenido a lo largo del análisis 
del caso que nos ocupa, que el primer nivel de estudio que se ha propuesto para 
establecer la competencia se enfocaba en determinar si la propaganda que se 
denuncia tiene o no incidencia en un proceso electoral, y toda vez que respecto 
del material denunciado se ha determinado que existe una regulación específica 
en el estado de Puebla, con una posible incidencia en ese ámbito local, es que se 
pasa al segundo criterio en donde se estima que la autoridad electoral local 
pudiera ser la competente para conocer del asunto y ya se tornaría innecesario 
estudiar el tercero de los niveles ya referidos. 
 
Así, se determina que carece de atribuciones para pronunciarse en el fondo 
respecto a los hechos materia de la denuncia planteada, pues sostener una 
posición adversa, implicaría apartarse de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el acto de 
autoridad sería emitido por una autoridad desprovista de competencia para 
realizarlo, careciendo de la debida fundamentación y motivación, al no tratarse de 
materia electoral federal. 
 
Al efecto, se ha de recordar que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad 
competente y encontrarse debidamente fundado y motivado, justificando la 
constitucionalidad y legalidad de la afectación; por lo que esta autoridad electoral 
debe actuar únicamente cuando la ley se lo permita, en la forma y términos que la 
misma determina, y en apego a los principios que rigen la función estatal que le ha 
sido encomendada.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la competencia constituye 
un requisito fundamental para que cualquier órgano del Estado pueda ejercer 
válidamente sus funciones. 
 

                                                            
5 [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Abril de 2009; Pág. 5. 
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Asimismo, debe recordarse que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, sostuvo en la sentencia relativa al recurso de apelación 
con número SUP-RAP-57/2013, que cualquier órgano del Estado, antes de 
pronunciarse, debe confirmar si tiene competencia para ello, con la finalidad de 
respetar el principio constitucional de debida fundamentación y motivación. 
 
También, consideró que si un órgano del Estado ante el cual se presenta una 
denuncia no posee competencia, se encuentra impedido jurídicamente para 
conocer de la misma, y en consecuencia, para generar cualquier acto de molestia 
vinculado con el análisis y resolución del fondo del señalamiento planteado. 
 
Al respecto, resulta orientadora la siguiente tesis aislada del Poder Judicial de la 
Federación:  
 

“ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN 
CONSTITUCIONALES. 
 

De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal se desprende que la emisión de todo acto de 
molestia precisa de la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, a saber: 1) que se exprese por 
escrito y contenga la firma original o autógrafa del respectivo funcionario; 2) que provenga de autoridad 
competente; y, 3) que en los documentos escritos en los que se exprese, se funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Cabe señalar que la primera de estas exigencias tiene como propósito evidente que pueda 
haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el afectado pueda conocer con precisión de 
cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencias. Asimismo, que el acto de autoridad 
provenga de una autoridad competente significa que la emisora esté habilitada constitucional o 
legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad de emitirlo. Y la exigencia de fundamentación 
es entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos 
legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad, 
presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las 
autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mientras que la exigencia de motivación se traduce en 
la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se 
encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar. 
Presupuestos, el de la fundamentación y el de la motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente, 
pues no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer 
razones sobre hechos que carezcan de relevancia para dichas disposiciones. Esta correlación entre los 
fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para 
demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad 
implica la fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 10303/2002. Pemex Exploración y Producción. 22 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés 
Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.6 

 

                                                            
6 [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVII, Abril de 2003; Pág. 1050. 
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Por todo lo anterior, con base en los criterios sostenidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de la competencia 
para conocer de infracciones al párrafo octavo del artículo 134 de la Ley 
Fundamental, así como en el análisis ya realizado al caso concreto, se declara la 
incompetencia del Instituto Federal Electoral, para conocer del motivo de 
inconformidad objeto de estudio. 
 
CUARTO. REMISIÓN A LA AUTORIDAD COMPETENTE. Que en virtud de que 
se advierte que los hechos materia de la denuncia planteada no inciden de 
modo directo o indirecto, mediato o inmediato en algún proceso electoral 
federal del que pudiera derivarse competencia en materia electoral federal, y 
que en todo caso, de existir alguna infracción, la misma estaría referida a las 
disposiciones normativas locales del estado de Puebla, no se surte la 
competencia del Instituto Federal Electoral; en consecuencia, lo procedente es 
remitir las constancias de lo actuado a la autoridad competente para que en su 
ámbito legal de atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
Al respecto, conviene invocar lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el dispositivo 3 de la 
Constitución Política del estado de Puebla; así como diversos dispositivos legales 
del estado en referencia, cuyo texto se reproduce a continuación: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.” 
 

Constitución Política del estado de Puebla  
 
“ARTÍCULO 3.- El Pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes del Estado, en la forma y términos que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado.  
 
(…) 
 
I.- El Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, determinará las etapas del 
proceso electoral y la forma de participación de los ciudadanos en el mismo. Además, dispondrá los derechos, 
prerrogativas y obligaciones de los partidos políticos, así como un sistema de medios de impugnación para que 
todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad.  
 
II.- El Instituto Electoral del Estado será el organismo público, de carácter permanente, autónomo e 
independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le encomendará la función estatal de 
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organizar las elecciones. En el ejercicio de estas funciones serán principios rectores la legalidad, la 
imparcialidad, la objetividad, la certeza y la independencia.  
 
Además tendrá a su cargo, en los términos de esta Constitución y de la Ley respectiva, la organización de los 
procesos de plebiscito y referéndum.  
 
Los órganos del Instituto estarán integrados invariablemente por ciudadanos, quienes de manera exclusiva, con 
su voto, tomarán las decisiones del organismo; los partidos políticos y el Poder Legislativo, en los términos que 
prescriban las disposiciones legales relativas.  
 
El Instituto deberá vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de esta 
Constitución y sus correspondientes reglamentarias, que garanticen el derecho de organización y 
participación política de los ciudadanos; contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y de miembros de los Ayuntamientos del Estado; asegurar el ejercicio de los derechos político-
electorales de los ciudadanos y de los partidos políticos, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; vigilar la 
autenticidad y efectividad del voto; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y coadyuvar en 
la promoción y difusión de la cultura política y la educación cívica. 
 
Artículo 4 
… 
 
III.- El Código de la materia deberá de instituir las bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto 
Federal Electoral y las autoridades electorales del Estado en materia de fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos, en los términos que señala la Constitución Federal y las Leyes en la materia.  
 
Los servidores públicos del Estado y de los Municipios, en el ámbito de su competencia tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos de los que sean responsables, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos.  
 
Para garantizar la equidad en las campañas electorales durante el tiempo que comprendan las mismas y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes públicos, los órganos autónomos, los 
municipios, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipales o cualquier otro 
ente público, salvo las que fueran de carácter urgente por una contingencia natural, las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para 
los programas de protección civil en casos de emergencia, así como los que acuerde el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. En ningún caso está propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
 
Las leyes correspondientes en sus ámbitos de aplicación respectivos, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos precedentes, así como el régimen de sanciones a que 
haya lugar. 
 
[…]” 
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CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA 
 

“TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO DE ESTE CÓDIGO 

 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el 
territorio del Estado de Puebla y reglamentan las normas constitucionales relativas a:  
 
(…) 
 
II.- Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos;  
 
(…) 
 
XI.- Las sanciones aplicables por el incumplimiento o violación de este Código y disposiciones relativas.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 3.- La aplicación de este Código corresponde al Congreso del Estado, al Tribunal y a los órganos 
electorales, en sus respectivos ámbitos de competencia.” 
 

CAPÍTULO II 
DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES Y SUS PRINCIPIOS 

 
ARTÍCULO 9.- Corresponde al Instituto, al Tribunal y a las autoridades federales, estatales y municipales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, con la participación y corresponsabilidad de los ciudadanos y de los 
partidos políticos, garantizar y vigilar el libre desarrollo del proceso electoral, la efectividad del voto, así como la 
autenticidad e imparcialidad de las elecciones que se celebren en términos de este Código. 
 

LIBRO CUARTO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 72.- El Instituto será autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 
en su desempeño.  
 
ARTÍCULO 73.- El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas y las de este Código.  
 
En la integración del Instituto y en la preparación, desarrollo o vigilancia del proceso electoral, serán 
corresponsables el Congreso del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos. 
 
ARTÍCULO 75.- Son fines del Instituto:  
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I.-Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Local, de las de este 
Código y demás ordenamientos, que garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES 

 
ARTÍCULO 217.- Para los efectos de este Código las campañas electorales de los candidatos registrados, 
podrán dar inicio al día siguiente de concluida la sesión de registro de candidatos que efectúe el Consejo 
Electoral competente, debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. 
 
En el día de la jornada electoral no se permitirán reuniones o actos públicos de campaña, propaganda o 
proselitismo electorales.  
 
En todo caso, las campañas electorales para cualquier cargo de elección durarán un plazo máximo de sesenta 
días. 
 
Para garantizar la equidad en las campañas electorales durante el tiempo que comprendan las mismas y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes públicos, los órganos autónomos, los 
municipios, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipales o cualquier otro 
ente público, salvo las que fueran de carácter urgente por una contingencia natural, las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para 
los programas de protección civil en casos de emergencia, así como los que acuerde el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. En ningún caso está propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 227.- La propaganda que difundan los partidos políticos, las coaliciones, en su caso, o los 
candidatos, se ajustará a lo dispuesto por la Constitución Federal y la Constitución Local.  
 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes públicos, 
los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
Municipales o cualquier otro ente público deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso está propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.” 
 
[Énfasis añadido] 

 
De lo anterior, se colige que el Instituto Electoral del Estado de Puebla es la 
autoridad competente para conocer, investigar, y en su caso sancionar la 
presunta comisión de las conductas que se pretenden atribuir al C. Rafael Moreno 
Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla. 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

35 

En tal virtud, en términos de lo previsto en los artículos 16 y 116, fracción IV, 
incisos c), j) y n) de la Carta Magna, y en respeto a la soberanía de los estados, es 
que se determina remitir el presente asunto a la autoridad que la Ley Electoral del 
estado de Puebla ha determinado que debe ser la que sustancie y resuelva este 
tipo de conductas. Por tal razón es que se determina remitir el presente a dicho 
órgano.  
 
Por lo antes expuesto, el Instituto Electoral del Estado de Puebla, resulta ser la 
autoridad competente para conocer sobre los hechos reseñados en el 
Considerando TERCERO, por lo que lo procedente es remitir copia certificada 
de las constancias que integran el presente expediente, así como copia 
certificada del fallo que por esta vía se emite, al Instituto Electoral del Estado 
de Puebla, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda. 
 
QUINTO. CUESTIÓN DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA ESCISIÓN. Que lo procedente es esclarecer como cuestión previa a la 
Resolución de los hechos denunciados, que en el presente asunto se implementó 
una indagatoria, con el fin de llegar al esclarecimiento de los hechos denunciados, 
sin embargo, hasta el momento la única información que se ha obtenido al 
respecto es la siguiente: 
 

1. El Partido Revolucionario Institucional aportó un disco compacto que 
contiene un archivo de formato Excel intitulado “Reporte de Detalle del 
Gobierno del estado de Puebla”, del cual se advierten indicios sobre la 
presunta difusión de los promocionales denunciados en su versión 
televisión, a través de canales del sistema de televisión restringida, por lo 
que se requirió en diversas ocasiones a la persona moral Cablevisión, S.A. 
de C.V., a lo que ha manifestado que se encuentra imposibilitada de rendir 
la información solicitada. Sin embargo ha proporcionado nombre y 
domicilios de los canales que trasmitieron las señales objeto de 
requerimiento, ya que manifiesta únicamente ser repetidora de esas 
señales. 
 

2. Si bien se requirió a los CC. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador 
Constitucional del estado de Puebla, Marcelo Eugenio García Almaguer, 
otrora Director General de Puebla Comunicaciones, Nelson Galván Benítez, 
otrora Encargado de la Dirección General de Puebla Comunicaciones, José 
Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización de 
Puebla Comunicaciones, todos del gobierno del estado de Puebla, de las 
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respuestas obtenidas a dichos requerimientos no fue posible obtener dato 
o elemento alguno tendente a constatar la difusión, así como la 
contratación o solicitud de transmisión de los promocionales 
denunciados a través de señales del sistema de televisión restringida. 

 
3. De la información remitida por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto a través de los oficios DEPPP/0254/2014 
y DEPPP/0576/2014, se constató la difusión de los promocionales 
denunciados, tanto en su versión de radio como de televisión en el 
sistema abierto, dado que no monitorea el sistema te televisión 
restringida. 

 
En este sentido, mediante Acuerdo de fecha catorce de marzo del presente año, 
se estimó necesaria la instrumentación de mayores diligencias de investigación 
por lo que hace a la supuesta difusión de promocionales a través de señales de 
televisión restringida a fin de llevar a cabo la verificación de la difusión 
denunciada, y estar en condiciones de determinar la forma y grado de 
participación de los sujetos denunciados, así como de cualquier otro sujeto de 
infracción que haya participado en la comisión de los hechos de mérito. 
 
De igual forma, se determinó implementar mayores diligencias por lo que hace a 
los concesionarios de radio y televisión que presuntamente difundieron los 
promocionales denunciados, mismos que fueron detectados por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
 
En efecto, en el proveído referido, se consideró necesario escindir el presente 
procedimiento a fin de: 
 

1. Determinar la probable responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que fueron 
reportados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto a través de los oficios DEPPP/0254/2014 y 
DEPPP/0576/2014, por lo que hace a la difusión en radio y televisión de los 
promocionales denunciados, atendiendo la forma y grado de participación en 
los hechos, y 

 
2. Determinar la probable responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido los concesionarios de señales del sistema de televisión 
restringida, así como cualquier otro sujeto de infracción que haya 
participado en la supuesta difusión de los promocionales denunciados a 
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través de canales de televisión restringida, atendiendo la forma y grado de 
participación en los hechos. 

 
No obstante lo anterior, cabe referir que la hipótesis de infracción prevista en el 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 228, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tiene como finalidad inhibir la comisión 
de conductas irregulares por parte de los servidores públicos. 
 
En este tenor, se debe puntualizar que de la indagatoria que fue implementada se 
cuenta con elementos suficientes que permiten determinar la probable 
responsabilidad en que pudieron haber incurrido los servidores públicos 
denunciados en la comisión de los hechos a fin de garantizar la administración 
de justicia pronta, expedita, completa e imparcial de los sujetos denunciados, por 
lo que, dichas conductas serán analizadas a lo largo de la presente determinación. 
 
En efecto, se considera que el conocimiento de las infracciones y 
responsabilidades que se les pretenden atribuir a los servidores públicos 
denunciados, así como a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión 
que llevaron a cabo la difusión de los promocionales materia de denuncia, pueden 
ser materia de un estudio independiente al versar sobre conductas que pueden ser 
dilucidadas de manera particular atendiendo la forma y su grado de 
participación en la comisión de las conductas presuntamente contrarias a la 
normatividad electoral, y a su vez continuar con las diligencias de 
investigación que se estimen pertinentes por lo que hace a las conductas e 
infracciones que se les pretenden atribuir a otros sujetos de infracción que 
hayan participado en la comisión de los hechos denunciados. 
 
Lo anterior, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP-59/2011, en el que estableció los 
siguientes argumentos: 
 

“Como se ha razonado en parágrafos precedentes, la figura del litisconsorcio entendida como la participación o 
comunión de uno o varios sujetos en un proceso -cuando por la simbiosis que existe entre ellos, han de correr la 
misma suerte y por ende, recibir de igual forma las resultas del proceso-, requiere que se emita una sola 
determinación para todos los litisconsortes, porque carecería de validez jurídica cualquier decisión en la que se 
haya dejado de agotar el derecho de audiencia y defensa de todas las partes involucradas.  
 
De esta forma, el vínculo indisoluble entre las partes que constituye la premisa para el litisconsorcio pasivo 
necesario, ha de ser de tal naturaleza jurídica que impida el pronunciamiento válido de una decisión, si no se da 
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intervención a todos los que hubiesen sido demandados.  
[…] 
 
En este orden de ideas, en el esclarecimiento y dilucidación sobre la comisión de infracciones que 
vulneran el orden jurídico electoral y en la determinación de las responsabilidades correspondientes, no 
tiene cabida la existencia de algún litisconsorcio pasivo necesario, en primer lugar, porque ninguna figura 
jurídico-procesal podría implicar la postergación indefinida de una indagatoria, so pretexto de llamar a todas las 
partes, ya que ello atentaría contra su propio objetivo, esto es, reprimir conductas violatorias de los principios 
esenciales que rigen la materia y la consecuente responsabilidad de quienes infringieron la normatividad.  
 
De ese modo, la propia naturaleza de este tipo de procedimientos impide supeditar la investigación y su 
continuidad, al llamamiento de todos y cada uno de los eventuales involucrados en la comisión de la infracción 
Lo anterior, encuentra mayor explicación, si se tiene presente que los valores tutelados con estos 
procedimientos sancionadores y la multiplicidad de conductas que pueden ser objeto de investigación, 
permiten que las responsabilidades puedan indagarse en forma independiente, deslindando cada una de 
ellas en forma autónoma, para cada sujeto imputado, atendiendo a su grado de participación, sin que 
pueda estimarse que ello transgrede las reglas del debido proceso.  
 
Lo considerado en modo alguno significa que el Instituto Federal Electoral en la instrumentación y sustanciación 
de esta clase de asuntos, en los que se atribuye responsabilidad a una pluralidad de personas físicas o morales, 
tenga la posibilidad jurídica de abstenerse de agotar todas y cada una de las diligencias necesarias para 
efectuar el llamamiento a todos los involucrados o denunciados, puesto que como se ha razonado, la tramitación 
de los procedimientos administrativos de sanción se aproxima en forma más evidente al derecho inquisitivo dada 
su naturaleza, y por ende, el actuar de la autoridad investigadora debe desplegarse en forma exhaustiva.  
 
Siguiendo esta línea argumentativa, resulta conveniente puntualizar que atendiendo a los principios de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad, que se han estimado aplicables en este tipo de asuntos, ha de 
privilegiarse en la mayor medida posible la intervención procesal de todas las personas que 
eventualmente hubiesen participado en la conducta infractora, pero sin llegar al extremo de que esa 
circunstancia, se pueda erigir como un obstáculo procedimental que impida la Resolución o definición 
de la investigación, en la que jurídicamente es factible el análisis autónomo e independiente de la 
responsabilidad de cada una de las partes involucradas o denunciadas.” 

 
Criterio que junto a los argumentos vertidos en los recursos de apelación SUP-
RAP-220/2009 y acumulados., así como en el medio de impugnación SUP-RAP-
236/2009, dieron sustento a la Jurisprudencia 3/2012, emitida por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y contenido es: 
 

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. NO ADMITE LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO.- De la interpretación funcional del artículo 368, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y del criterio sostenido reiteradamente por esta Sala Superior, en el sentido de que en 
el procedimiento administrativo sancionador en materia electoral son aplicables los principios del ius puniendi, 
entre los cuales se encuentra el de responsabilidad individual de los infractores; se colige que si bien, el Instituto 
Federal Electoral tiene la obligación de ordenar el emplazamiento de todos los denunciados, ello no se 
traduce en admitir la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, que pueda postergar la indagatoria 
de los hechos. Lo anterior, porque en estos procedimientos las responsabilidades pueden investigarse de manera 
conjunta o independiente, atendiendo a la forma y grado de participación de los presuntos infractores, sin que por 
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ello se transgredan las reglas esenciales del procedimiento, por lo cual, no es dable suspender la investigación 
hasta en tanto se emplace a todos los denunciados, pues se atentaría contra los objetivos de reprimir conductas 
violatorias de los principios esenciales que rigen la materia, para restablecer el orden jurídico vulnerado.” 

 
Expuesto lo anterior, y toda vez que las conductas denunciadas se pueden 
dilucidar de manera independiente al no existir impedimento legal alguno para ello, 
y dado que mediante Acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil catorce, se 
estimó pertinente sujetar al presente procedimiento a los servidores públicos 
denunciados, y escindir el presente Procedimiento Especial Sancionador por lo 
que hace única y exclusivamente a los concesionarios de señales del sistema 
de televisión restringida por la presunta difusión de los promocionales 
denunciados a través de canales de televisión restringida, así como de los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión que fueron 
reportados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, y de cualquier otro sujeto de infracción que haya participado en 
la comisión de los hechos antes referidos, a fin de llevar a cabo mayores 
diligencias de investigación con el objeto de determinar la probable 
responsabilidad en que pudieron haber incurrido los mismos. 
 
En consecuencia, con fundamento en lo establecido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la escisión del 
presente procedimiento única y exclusivamente por lo que hace a los 
concesionarios de señales del sistema de televisión restringida por la 
presunta difusión de los promocionales denunciados a través de canales de 
televisión restringida, así como de concesionarios y/o permisionarios de radio 
y televisión que a continuación se enlistan, y de cualquier otro sujeto de 
infracción que haya participado en la comisión de los hechos antes 
referidos, con el objeto de estar en posibilidad de llevar a cabo diversas 
diligencias de investigación, y proceder al emplazamiento de los denunciados, a 
fin de determinar la forma y grado de responsabilidad en que cada uno de ellos 
pudo incurrir en la comisión de las conductas denunciadas, lo cual podría constituir 
una probable infracción en materia electoral: 
 
EMISORAS DE TELEVISIÓN 
 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A. XHTRES-TV 28 DISTRITO FEDERAL 

Gobierno del estado de Guanajuato XHLEG-TV 4 GUANAJUATO 

Gobierno del estado de Puebla XHPUE-TV 26 PUEBLA 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

Jaime Juaristi Santos XHNSS-TV  7(-)  SONORA 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. 

XHDUH-TV  22 DURANGO 

XHPAO-TV 9 OAXACA 

XHSLA-TV  27 SAN LUIS POTOSÍ 

 Sistema Regional de Televisión, A.C. XHABC-TV 28 CHIHUAHUA 

Televimex, S.A. de C.V. 

XHTWH-TV 10 (+) HIDALGO 

XHHLO-TV 5 (-) OAXACA 

XHMIO-TV 2(-) OAXACA 

XHPNO-TV 11 OAXACA 

XHAJ-TV  5(+) VERACRUZ 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

XHPUR-TV 6 PUEBLA 

XHTEM-TV 12 (+) PUEBLA 

XHSTE-TV  10 VERACRUZ 

Televisión de Puebla S.A. de C.V. XHP-TV 3 PUEBLA 

Televisora del Valle de México, S.A. de C.V. XHTVM-TV 40 DISTRITO FEDERAL 

 
EMISORAS DE RADIO 
 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

Administradora Arcángel, S.A. de C.V. XHOLA-FM 105.1 Mhz. PUEBLA 

Alejandro Solís Barrera  XHCRA-FM  93.1 Mhz. VERACRUZ 

AM de Tehuacán, S.A. de C.V. XETE-AM 1140 Khz. PUEBLA 

Amplitud Modulada 570, S.A.  XENZ-AM  890 Khz. SINALOA 

Amplitud Modulada 710, S.A.  XHBL-FM 91.9 Mhz. SINALOA 

Amplitudes y Frecuencias de Occidente, S.A. de C.V. XEXT-AM 980 Khz. NAYARIT 

Arely del Rocío Martínez Rojas y José Asef Hanan Badri XEPA-AM 1010 Khz. PUEBLA 

Cable Master, S.A. de C.V.  XEPO-AM 1100 Khz. SAN LUIS POTOSÍ 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A. de C.V. XEE-AM 590 Khz, DURANGO 

Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V. XHCVC-FM  106.9 Mhz. MORELOS 

Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V.  XERW-AM 1390 Khz. GUANAJUATO 

Compañía Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V. XEPH-AM 590 Khz. DISTRITO FEDERAL 

Compañía Radiofónica de Poza Rica, S.A.  
XEPR-AM 1020 Khz VERACRUZ 

XEPR-FM  102.7 Mhz. VERACRUZ 

 Corporacion Radiofonica de Puebla, S.A. XHORO-FM 94.9 Mhz. PUEBLA 

Corporadio Gape de Tamaulipas, S.A. de C.V.  XEOQ-AM  1110 Khz. TAMAULIPAS 

Difusoras de Chihuahua, S.A. XHDI-FM 88.5 Mhz. CHIHUAHUA 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

Difusoras de Durango, S.A. XECK-AM  620 Khz. DURANGO 

Difusoras del Norte, S.A. XEDN-AM  600 Khz. DURANGO 

Digital 99.9 Radiodifusores, S.A. de C.V. XHTE-FM 99.9 Mhz. PUEBLA 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 Khz. DISTRITO FEDERAL 

Emisoras de Torreón, S.A. XEVK-AM  1010 Khz. DURANGO 

 Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR, S.A. de C.V. XEHR-AM 1090 Khz. PUEBLA 

Espectáculo Auditivo, S.A. XHTUG-FM 103.5 Mhz. CHIAPAS 

Estación Alfa, S.A. de C.V. XHFAJ-FM 91.3 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Estéreo Ritmo, S.A. XHNS-FM 96.9 Mhz. GUERRERO 

Estereo Sistema, S.A.  XHLI-FM  98.3 Mhz. TABASCO 

Esteréopolis, S.A. XHTB-FM  93.3 Mhz. MORELOS 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. DISTRITO FEDERAL 

Formula Radiofónica, S A. de C.V.  XEHF-AM  1370 Khz. SONORA 

Frecuencia Radiofónica de Occidente, S.A. de C.V. XEHK-AM  960 Khz. JALISCO 

Gobierno del estado de Puebla 

XHAOP-FM 95.3 Mhz. PUEBLA 

XHCOM-FM 105.9 Mhz. PUEBLA 

XHIZU-FM 107.5 Mhz. PUEBLA 

XHNGO-FM 98.9 Mhz. PUEBLA 

XHTEZ-FM 90.9 Mhz. PUEBLA 

XHZTP-FM 105.3 Mhz. PUEBLA 

Grupo Radial Siete, S.A. de C.V. XHFO-FM 92.1 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Hispano Mexicano, S.A. de C.V. XEBS-AM 1410 Khz. DISTRITO FEDERAL 

Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V. XHDL-FM 98.5 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Impulsora de Radio de Chihuahua, S.A. 
XEFA-AM 950 Khz. CHIHUAHUA 

XHFA-FM 89.3 Mhz. CHIHUAHUA 

Impulsora Radial del Norte, S.A. de C.V. XHSG-FM 99.9 Mhz. COAHUILA 

Jaced, S.A. de C.V.  
XESD-AM 1530 Khz. GUANAJUATO 

XHSD-FM  99.3 Mhz. GUANAJUATO 

José Humberto y Loucille Martínez Morales XHMRL-FM 91.5 Mhz. MICHOACÁN 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

La Voz de Linares, S.A.  XHFMTU-FM  103.7 Mhz. NUEVO LEÓN 

Multiestereofónica, S.A. de C.V. XHZIH-FM 90.5 Mhz. GUERRERO 

Multimedia del Sur, S.A. de C.V.  XHVG-FM 94.5 Mhz. YUCATÁN 

Negocios Modernos, S. de R.L. XEASM-AM 1340 Khz. MORELOS 

 Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. 
XEPUE-AM 1210 Khz. PUEBLA 

XHNP-FM 89.3 Mhz. PUEBLA 

 Organización Radio Oro, S.A. de C.V.  XHRS-FM 90.1 Mhz. PUEBLA 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

Oscar Fonseca Alfaro XHVF-FM 103.9 Mhz.  CHIAPAS 

Promotora de la Comunicación, S. A. XHVLO-FM  101.5 Mhz. GUANAJUATO 

Publicidad Comercial de México, S.A. de C.V. XECO-AM 1380 Khz. DISTRITO FEDERAL 

Publicidad Radiofónica de Nuevo Laredo, S.A. de C.V.  XHAS-FM 101.5 Mhz TAMAULIPAS 

Publicidad Unida del Norte, S.A. de C.V.  XENU-AM  1550 Khz. TAMAULIPAS 

Publicistas, S.A. XEDA-FM 90.5 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Radio 13, S. A.  XEXW-AM  1300 Khz. SONORA 

 Radio Catedral, S.A. de C.V. XHPBA-FM 98.7 Mhz. PUEBLA 

Radio Chihuahua, S.A. XEM-AM 850 Khz. CHIHUAHUA 

Radio Club, S.A.   XHRRR-FM 89.3 Mhz. VERACRUZ 

Radio Concierto Acapulco, S.A. XHPA-FM 93.7 Mhz. GUERRERO 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 Mhz DURANGO 

Radio Fórmula del Norte, S.A. de C.V.  XENLT-AM  1000 Khz. TAMAULIPAS 

Radio Integral, S.A. de C.V. XEPJ-AM  1370 Khz. JALISCO 

Radio Integral, S.A. de C.V.  XERZ-AM 1000 Khz. GUANAJUATO 

Radio Integral, S.A. de C.V. XENI-AM 1320 Khz. MICHOACÁN 

Radio Integral, S.A. de C V.  XEIQ-AM  960 Khz. SONORA 

Radio Mar, S.A. XEKJ-AM 1400 Khz. GUERRERO 

Radio Mil de Mazatlán, S.A. de C.V.  XEMMS-AM  1000 Khz. SINALOA 

Radio Nayarita, S.A. de C.V.  XEZE-AM 950 Khz. NAYARIT 

Radio Nogales, S. de R. L.  XECG-AM  1240 Khz. SONORA 

Radio Nueva Generación, S.A. XENG-AM 870 Khz. PUEBLA 

Radio Olin, S.A.  XHREC-FM  104.9 Mhz. TABASCO 

 Radio Oriental, S.A. de C.V. XHTEU-FM 99.1 Mhz. PUEBLA 

 Radio Poblana, S.A. de C.V. XEHIT-AM 1310 Khz. TLAXCALA 

Radio Principal, S.A. de C.V. XEZT-AM 1250 Khz. PUEBLA 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

 Radio Puebla, S.A. XECD-AM 1170 Khz. PUEBLA 

Radio Red FM, S.A. de C.V. XHRED-FM 88.1 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Radio Red, S.A. de C.V.  XESTN-AM  1540 Khz. NUEVO LEÓN 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM  1370 Khz. TAMAULIPAS 

 Radio Tehuacán, S.A. de C.V. XEGY-AM 1070 Khz. PUEBLA 

Radio Teponaztli, S.A.  XHTR-FM  92.5 Mhz. TABASCO 

Radio Tropicana, S.A.  XHEJD-FM 100.9 Mhz. VERACRUZ 

Radio Tuxpán, S.A. DE C.V.  XHTVR-FM  106.9 Mhz. VERACRUZ 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM  1200 Khz. SINALOA 

Radio Unido, S.A.  XHVHT-FM  99.1 Mhz. TABASCO 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

43 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. XEUR-AM 1530 Khz. DISTRITO FEDERAL 

Radio Unión, S.A. XEJPA-AM 1190 Khz MORELOS 

Radio XEAF-AM, S.A. de C.V.  XEAF-AM  1580 Khz. GUANAJUATO 

Radio XEDK, S.A. de C.V. XEDK-AM  1250 Khz. JALISCO 

Radio XEFIL, S.A. de C.V. XEFIL-AM  870 Khz. SINALOA 

Radio XEPW, S.A.  XHPW-FM 94.7 Mhz. VERACRUZ 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM  97.1 Mhz. SINALOA 

 Radio XEZAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM 920 Khz. PUEBLA 

 Radio XHMAXX, S.A. de C.V. XHMAXX-FM 98.1 Mhz. 
TLAXCALA 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

 Radio XHRH-FM, S.A. de C.V. XHRH-FM 103.3 Mhz. PUEBLA 

 Radio XHVC-FM, S.A. de C.V. XHVC-FM 102.1 Mhz. PUEBLA 

Radio XHZS-FM, S.A. de C.V. XHZS-FM  100.3 Mhz. SINALOA 

Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C.V. XHOB-FM  96.1 Mhz. SAN LUIS POTOSÍ 

Radiodifusora Comercial XENC, S. A.  XENC-AM 1540 Khz. GUANAJUATO 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de C.V.  XEO-AM  970 Khz. TAMAULIPAS 

Red Nacional Radioemisora, S.A. XERPC-AM 790 Khz. CHIHUAHUA 

Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM  96.5 Mhz. DURANGO 

Stereorey México, S.A. 
XHEXA-FM 104.9 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

XHMVS-FM 102.5 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Stereorey México, S.A. XHVZ-FM  97.3 Mhz. MORELOS 

Stereorey México, S.A. XHCJX-FM 99.9 Mhz. JALISCO 

Sucn. De José Laris Iturbide XEATM-AM 990 Khz. MICHOACÁN 

 Super Sonido en Frecuencia Modulada, S.A. de C.V. XHJE-FM 94.1 Mhz. PUEBLA 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

Transmisora Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V.  XHAVR-FM  89.1 Mhz. VERACRUZ 

Transmisora Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V. XHAGR-FM 105.5 Mhz. GUERRERO 

 Ultradigital Puebla, S.A. de C.V. XHZM-FM 92.5 Mhz. PUEBLA 

X.E.P.O.P., S.A. de C.V. XEPOP-AM 1120 Khz. PUEBLA 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM  570 Khz. DURANGO 

XEAP, S. A. XEAP-AM 1290 Khz. SONORA 

XECOV-AM, S.A. DE C.V.  XHCOV-FM 105.9 Mhz. VERACRUZ 

XECPN-AM, S.A. de C.V. XECPN-AM 1320 Khz. COAHUILA 

XEDKT- AM, S.A. de C.V. XEDKT-AM  1340 Khz. JALISCO 

XEFM, S.A.  XEFM-AM 1010 Khz. VERACRUZ 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

XEGTO, S. A.  
XEGTO-AM 590 Khz. GUANAJUATO 

XHGTO-FM 95.9 Mhz. GUANAJUATO 

XEHES-AM, S.A. de C.V. XEHES-AM 1040 Khz. CHIHUAHUA 

XEHN, S. A.  XEHN-AM  1130 Khz. SONORA 

XEJP-FM, S.A. de C.V. XEJP-FM 93.7 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

XEKOK Medio Radial del Pacífico, S.A. de C.V. XEKOK-AM 750 Khz. GUERRERO 

XENAS-AM, S.A. de C.V.  XENAS-AM  1100 Khz. SONORA 

XEPIC-AM, S.A. de C.V.  XEPIC-AM  1020 Khz. NAYARIT 

XEPNA-AM, S.A. de C.V.  XEPNA-AM 890 Khz. NAYARIT 

XEPVJ-AM, S.A. de C.V. 
XEPVJ-AM  1110 Khz. JALISCO 

XHPVJ-FM  94.3 Mhz. JALISCO 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. QUINTANA ROO 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. DISTRITO FEDERAL 

XEQR-FM, S.A. de C.V. XEQR-FM 107.3 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. DISTRITO FEDERAL 

XERC-FM, S.A. de C.V. XERC-FM 97.7 Mhz. DISTRITO FEDERAL 

XESO-AM, S.A. de C.V.  XESO-AM 1150 Khz. SONORA 

 XETCP-AM, S.A. de C.V. XETCP-AM 1230 Khz. PUEBLA 

XETEY-AM S.A. de C.V.  
XETEY-AM 840 Khz., NAYARIT 

XHTEY-FM 93.7 Mhz. NAYARIT 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. COLIMA 

XEWJ Radio Popular, S.A. de C.V. XEWJ-AM 1420 Khz. PUEBLA 

XEZJ-AM S.A. de C.V. XEZJ-AM  1480 Khz. JALISCO 

XHML-FM, S.A. de C.V.  XHML-FM  90.3 Mhz. GUANAJUATO 

XHMW-FM, S.A. de C.V.  XHMW-FM  102.3 Mhz. TAMAULIPAS 

XHNF, S.A. de C.V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. NAYARIT 

XHNK, S.A.  XHNK-FM  99.3 Mhz. TAMAULIPAS 

XHOJ-FM, S.A. de C.V. XHOJ-FM  106.7 Mhz. JALISCO 

XHOO-FM, S.A. de C.V. XHOO-FM  102.3 Mhz. GUANAJUATO 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. COAHUILA 

XHPY-FM, S.A. de C.V.  XHPY-FM 95.3 Mhz. NAYARIT 

XHQJ-FM, S.A. de C.V. XHQJ-FM  105.9 Mhz. JALISCO 

XHRC-FM, S.A. de C.V. XHRC-FM 91.7 Mhz. PUEBLA 

XHRX-FM, S.A. de C.V. XHRX-FM  103.5 Mhz. JALISCO 

XHRZ-FM, S.A. de C.V.  XHRZ-FM  103.5 Mhz. SONORA 

XHSM-FM, S.A. de C.V. XHSM-FM  100.9 Mhz. SONORA 

XHSN, S.A. de C.V. XHSN-FM  106.7 Mhz. SONORA 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA AUDIENCIA 

XHSW-FM, S.A. de C.V. XHSW-FM  94.9 Mhz. MORELOS 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM  92.3 Mhz. VERACRUZ 

XHUA-FM, S.A. de C.V. XHUA-FM 90.1 Mhz. CHIHUAHUA 

La Voz de Mexicali, S.A. XEAO-AM 910 Khz. BAJA CALIFORNIA 

XECL-AM, S. A. XECL-AM 990 Khz. BAJA CALIFORNIA 

X-E-D, S. A. XED-AM 1050 Khz. BAJA CALIFORNIA 

X-E-H-G, S. A. XEHG-AM 1370 Khz. BAJA CALIFORNIA 

XESU, S. A. XESU-AM 790 Khz. BAJA CALIFORNIA 

XEZF-AM, S.A. XEZF-AM 850 Khz. BAJA CALIFORNIA 

Radiodifusora XHMC, S.A. de C.V. XHMC-FM 104.9 Mhz. BAJA CALIFORNIA 

Radio Integral, S.A. de C.V. 
XEEBC-AM 730 Khz. BAJA CALIFORNIA 

XHAT-FM 101.1 Mhz. BAJA CALIFORNIA 

Gloria Herminia Enciso Power XEHC-AM 1590 Khz. BAJA CALIFORNIA 

Gloria Herminia Enciso Power, Gloria Herminia, Maricel, Jose 
Enrique, Marcia, Claudia Beatriz y Laura Elena, Todos de 

Apellidos Jiménez Enciso 
XEPF-AM 1400 Khz. 

BAJA CALIFORNIA 

Radiodifusora XERS-AM, S.A. de C.V. XERS-AM 1380 Khz. DURANGO 

Bac Comunicaciones, S.A. de C. V. XEFS-AM 
 

980 Khz. PUEBLA 

Radio X.H.V.P-FM, S.A. de C.V. XHVP-FM 101.3Mhz. PUEBLA 

Laura Escamilla Decuir XHAFQ-FM 88.5 Mhz. VERACRUZ 

Radiodifusora XEMI-AM, S.A. de C.V. XHEMI-FM 105.7 Mhz. VERACRUZ 

 
SEXTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Que por tratarse de una cuestión de 
orden público y en virtud de que el artículo 363, numeral 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que las causales de 
improcedencia que produzcan el desechamiento o sobreseimiento deben ser 
examinadas de oficio, se procede a determinar si se actualiza alguna de ellas, 
pues de ser así representaría un obstáculo que impediría la válida constitución del 
procedimiento e imposibilitaría un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
 
Al respecto, se hace notar que el C. Nelson Galván Benítez, otrora encargado de 
la Dirección General de Puebla Comunicaciones, el C. José Arnulfo Jaime 
Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización de la Dirección General de 
Puebla Comunicaciones, el C. Héctor Antonio Alcudia Goya, titular de la Dirección 
General de Puebla Comunicaciones y el C. Marcelo Eugenio García Almaguer, 
otrora Director General de Puebla Comunicaciones, todos del Gobierno del estado 
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de Puebla hicieron valer la causal de improcedencia prevista en el artículo 363, 
numeral 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el artículo 29, numeral 2, inciso e) del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, misma que es del tenor 
siguiente: 
 

“Artículo 363 
1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
 
… 
d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, 
hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código.” 
 
“Artículo 29 
Desechamiento e improcedencia 
… 
2. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
… 
 
e) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, 
hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al Código. 

 
Al respecto, se precisa que en el Acuerdo de emplazamiento al presente 
procedimiento, de fecha catorce de marzo de dos mil catorce, en particular en el 
Punto de Acuerdo denominado COMPETENCIA, quedó establecido que de 
conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación SUP-RAP-184/2010, 
en el que se decidió que el Instituto Federal Electoral asumiera competencia prima 
facie para conocer sobre los hechos denunciados, y en su caso, de la 
investigación y documentación obtenida, determinara si ha lugar o no a la 
aplicación del artículo 228, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
En efecto, cabe referir que el quejoso denunció la presunta difusión de los 
promocionales alusivos al C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado 
de Puebla, fuera del ámbito territorial de gestión del citado servidor público 
teniendo como medio comisivo la radio y la televisión, lo cual podría constituir una 
conculcación a lo establecido en el artículo 228, numeral 5 del Código Electoral 
Federal en relación con el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 
Federal. 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

47 

Al respecto, cabe precisar que no existen reglas claras sobre la competencia que 
deba o no de asumir este Instituto Federal Electoral fuera de una contienda 
electiva, cuando se denuncie la transgresión al artículo 134, párrafo octavo de la 
Constitución Federal en relación con lo establecido en el artículo 228, numeral 5 
del Código Electoral Federal, por lo que se estima que no puede dejarse sin 
tutela judicial efectiva la conducta denunciada. 
 
Asimismo, por lo que hace a las manifestaciones de los CC. Nelson Galván 
Benítez, otrora encargado de la Dirección General de Puebla Comunicaciones, 
José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización de la 
Dirección General de Puebla Comunicaciones, Héctor Antonio Alcudia Goya, 
Titular de la Dirección General de Puebla Comunicaciones y Marcelo Eugenio 
García Almaguer, otrora Director General de Puebla Comunicaciones, todos del 
Gobierno del estado de Puebla, respecto a que todo acto de molestia debe ser 
fundado y motivado, así como ser emitido por autoridad competente, porque de 
otro modo se violentaría lo dispuesto por el artículo 16 de la constitución. Y que 
derivado de lo anterior, esta autoridad resulta incompetente para conocer las 
conductas denunciadas que a su juicio deberían ser conocidas por las autoridades 
locales, en términos de la Jurisprudencia 03/2011, cuyo rubro es 
“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS 
POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO).” 
 
Al respecto, cabe referir que tal y como se aprecia en el citado Acuerdo de fecha 
catorce de marzo de dos mil catorce, por medio del cual se sujetó a proceso a 
dichos funcionarios, se encuentran cada uno de los fundamentos por los que esta 
autoridad resulta competente para conocer del presente asunto. 
 
Se estableció que a partir de los hechos denunciados y las pruebas recabadas se 
advirtió la posible violación a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 de 
la Constitución General, en relación con el artículo 228, numeral 5 del Código 
Electoral Federal, ya que la conducta denunciada tuvo como medio comisivo 
la radio y televisión, la cual supuestamente fue difundida fuera del ámbito 
geográfico de responsabilidad del Gobernador del estado de Puebla. 
 
Del mismo modo, el C. Rogelio Carbajal Tejada, Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General, hizo valer la causal de 
improcedencia referente a que se denuncien actos de lo que el Instituto resulte 
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incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones denunciados 
no constituyan violaciones al Código Electoral Federal. 
 
Lo anterior, ya que considera que esta autoridad no es competente para conocer 
sobre los hechos denunciados por el Partido Revolucionario Institucional, ya que 
las violaciones al artículo 134 Constitucional pueden ser diversas materia a las 
conocidas por una autoridad electoral, es decir, el ámbito de aplicación de la 
referida norma puede conocerse tanto por autoridades locales como federales, de 
igual forma puede conocerse mediante diferentes materias como lo es el derecho 
penal, administrativo, entre otras. 
 
Se hace del conocimiento del Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional que si bien resultan ciertas sus manifestaciones al respecto, se asumió 
competencia, toda vez que se trata de la difusión extraterritorial del Tercer Informe 
de Labores del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, 
mismo que tuvo como medio comisivo la radio y la televisión, situación que 
presuntamente incumple con lo dispuesto en los artículos 134, párrafo octavo, en 
relación con el 228, numeral 5 del Código Electoral Federal, que relacionado al 
resultado obtenido de la indagatoria, particularmente, de las respuestas 
formuladas por los servidores públicos denunciados, a través de las cuales se 
limitaron a señalar una supuesta incompetencia por parte del Instituto Federal 
Electoral para conocer del presente asunto, sin aportar documentación relativa a la 
difusión de los promocionales denunciados, se determinó asumir competencia 
para conocer y resolver el presente asunto. 
 
En consecuencia, devienen improcedentes los argumentos hechos valer por los 
CC. Nelson Galván Benítez, otrora encargado de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones, José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de 
Comercialización de la Dirección General de Puebla Comunicaciones, Héctor 
Antonio Alcudia Goya, Titular de la Dirección General de Puebla Comunicaciones 
y Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
Comunicaciones, todos del Gobierno del estado de Puebla, y el C. Rogelio 
Carbajal Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General, toda vez que de acuerdo a lo anteriormente señalado, se 
asumió competencia para conocer sobre los hechos denunciados por el Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SÉPTIMO. HECHOS DENUNCIADOS, EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que lo 
procedente es entrar al análisis de los hechos denunciados y a las excepciones y 
defensas hechas valer por los denunciados. 
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En su escrito de denuncia, el representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, arguyó como motivos de 
inconformidad los siguientes:  
 

 Que se ha transmitido en diversos canales de televisión con cobertura en el 
Distrito Federal y el Estado de México, un promocional alusivo al C. Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, en el que se 
difunde su nombre e imagen, con el aparente motivo de su tercer informe 
de labores. 
 

 Que el promocional denunciado no se ajusta a los requisitos señalados en 
el artículo 228, numeral 5 del Código Electoral Federal, por tal motivo, 
constituye propaganda político electoral contraria a la ley. 

 
 Que los promocionales denunciados se han transmitido desde el día diez de 

enero del presente año, en canales con cobertura en el Distrito Federal y el 
Estado de México, esto es, fuera de la cobertura regional correspondiente 
al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, la cual se 
limita al territorio del estado de Puebla. 

 
 Que el objetivo perseguido con la difusión del nombre, imagen y voz del C. 

Rafael Moreno Valle Rosas, fuera del estado de Puebla, a través del 
promocional denunciado, consiste únicamente en promover su imagen 
personal ante la ciudadanía mexicana. 

 
 Que resulta responsable el Partido Acción Nacional, atendiendo a su 

naturaleza de entidad de interés público y bajo su calidad de garante de la 
conducta de sus militantes. 

 
Cabe precisar que el Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional presentó escrito mediante el cual compareció a la audiencia de fecha 
veintiséis de marzo del año en curso, ratificando su escrito primigenio de 
denuncia, así como las pruebas ofrecidas. 
 
Excepciones y defensas. En su defensa, los sujetos denunciados, al 
comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, esgrimieron lo siguiente:  
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El C. José Montiel Rodríguez, Consejero Jurídico del Gobierno del estado de 
Puebla, en representación del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del 
estado de Puebla, manifestó lo siguiente: 
 

 Que no existe una expresión directa por parte del denunciante respecto de 
que los mensajes se difundieron con vinculación a un determinado Proceso 
Electoral. 
 

 Que el denunciante pretende ignorar que los datos transmitidos sobre el 
Tercer Informe de Gobierno de su representado, no se encuentran 
vinculados con un ámbito de lección federal o local, por lo se surte la 
incompetencia del Instituto Federal Electoral. 

 
 Que al no haberse pronunciado la responsable respecto de la posible 

realización de actos violatorios del artículo 134 a nivel federal por la 
transmisión a nivel nacional de los promocionales vinculados con el Tercer 
Informe de Gobierno del Gobernador del estado de Puebla, lo conducente 
es determinar la revocación del Acuerdo emitido. 

 
 Que el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 

General, antes de asumir competencia y causar un acto de molestia al C. 
Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, está 
obligado a constatar la posible afectación a un procedimiento electoral 
federal o local por la presunta violación al artículo 134. 

 
 Que se viola el principio de legalidad al ser vulnerados en perjuicio de su 

mandante los artículos 1°, 14, 16 y 41 Base V de la constitución. 
 

 Que al momento de dictar la Resolución en el expediente, se determine que 
no existe ni existió Proceso Electoral Federal o local en la época en que se 
difundieron los promocionales. 

 
 Que lo procedente es que esta autoridad declare sobrevenida la 

incompetencia para conocer de los hechos denunciados y se abstenga de 
resolver el fondo del asunto sometido a su consideración. 

 
 Que tratándose de lo previsto en los párrafos penúltimo y antepenúltimo del 

artículo 134 de la Constitución, se pueden generar faltas de orden 
administrativo, electoral o penal y que dichas infracciones pueden tener 
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lugar en los órdenes territoriales federal o estatal, así como ser cometidas 
por funcionarios federales o locales, por lo que la aplicación de dichos 
mandatos constitucionales puede corresponder a las autoridades federales, 
estatales o las del Distrito Federal, según sus respectivas competencias. 

 
 Que si bien podría considerarse que la difusión a nivel nacional de los 

promocionales denunciados surtía competencia prima facie, dicha 
consideración se desvanece en cuanto se considera que se deben tomar en 
cuenta los demás factores a saber, si los hechos podrían afectar un 
Proceso Electoral Federal o local, la naturaleza de los mismos, el orden al 
que pertenecen los servidores públicos y las atribuciones que corresponden 
a las autoridades involucradas. 

 
 Que la competencia corresponde a autoridades del estado de Puebla. 

 
 Que del análisis que esta autoridad realice a los promocionales 

denunciados, se arribará a la conclusión de que carecen de contenido 
electoral, que los mismos no podrían ser entendidos como propaganda 
electoral. 

 
 Que los promocionales denunciados aluden a los avances logrados por el 

Gobierno del estado de Puebla en materia educativa, de salud, 
infraestructura carretera, así como a la forma de ejercer la función ejecutiva 
en el marco del Tercer Informe de Labores del Gobernador de Puebla. 

 
 Que no se advierten expresiones como voto, vota, votar, sufragio, sufragar, 

comicios, elección, elegir, Proceso Electoral, y cualquier otra vinculada con 
alguna etapa del Proceso Electoral. 

 
 Que se trata de propaganda gubernamental y no de propaganda electoral, 

por lo que no se surte competencia alguna a favor de autoridades 
electorales. 

 
 Que se trata de un servidor público local, por lo que, en todo caso, la 

competencia correspondería a los órganos del estado de Puebla, 
encargadas de sancionar conductas relacionadas con la responsabilidad de 
los servidores públicos y no a las electorales. 
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 Que la infracción reclamada, en todo caso, se circunscribe a una posible 
falta a disposiciones relacionadas con las reglas constitucionales que tutelan 
los valores de una debida administración y correcta aplicación de recursos 
públicos. 

 
 Que en caso de que esta autoridad determine sostener competencia, se da 

contestación ad cautelam a las infundadas imputaciones que se realizan a 
su representado. 

 
 Que el Gobernador del estado de Puebla, en modo alguno participa en la 

concepción, dirección, diseño, estrategia, instrucción, elaboración, 
contratación o acciones para la difusión de los promocionales vinculados 
con el Tercer Informe de Gobierno 

 
El C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, manifestó lo siguiente: 
 

 Que durante su gestión al frente de Puebla Comunicaciones no se celebró 
contrato alguno con ninguna promotora publicitaria, televisora ni 
radiodifusora, así como de ninguna otra índole, para la difusión de 
promocionales alusivos al Tercer Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno 
Valle Rosas, fuera del ámbito geográfico del estado de Puebla. 
 

 Que es de gran importancia señala que durante las transmisiones del 
Tercer Informe de gobierno del Gobernador del estado de Puebla, no se 
encontraba vigente ningún periodo de campaña electoral, por lo que no es 
posible advertir impacto alguno en el proceso que culminó o en el que 
iniciará este año. 

 
 Que considera pertinente señalar la inoperancia del criterio de la Sala 

superior del Tribunal Electoral al resolver el recurso de apelación SUP-
RAP-184/2010, por contravenir el criterio contenido en la Jurisprudencia 
3/2011. 

 
 Que de acuerdo a dicha jurisprudencia es competencia de las autoridades 

electorales locales, conocer de las quejas o denuncias por violación al 
artículo 134 constitucional. 
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 Que la determinación de asumir competencia para conocer de los hechos 
denunciados, resulta violatoria de lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional. 
 

 Que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
encontrarse debidamente fundado y motivado. 

 
El C. Nelson Galván Benítez, otrora encargado de la Dirección General de 
Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla 
 
Los CC. Anuar Julián de los Santos y Francisco Javier Rodríguez Dobarganes, 
Apoderados Generales para Pleitos y cobranzas del C. Héctor Antonio Alcudia 
Goya, titular de la Dirección General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del 
estado de Puebla,  
 
El C. José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización 
de la Dirección General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de 
Puebla 
 
De forma similar manifestaron lo siguiente: 
 

 Que después de una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en 
Puebla Comunicaciones, no se encontraron archivos o documentos que 
estén relacionados con la contratación de difusión a nivel nacional del 
Tercer Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno Valle Rosas. 
 

 Que es de gran importancia señala que durante las transmisiones del 
Tercer Informe de gobierno del Gobernador del estado de Puebla, no se 
encontraba vigente ningún periodo de campaña electoral, por lo que no es 
posible advertir impacto alguno en el proceso que culminó o en el que 
iniciará este año. 

 
 Que considera pertinente señalar la inoperancia del criterio de la Sala 

superior del Tribunal Electoral al resolver el recurso de apelación SUP-
RAP-184/2010, por contravenir el criterio contenido en la jurisprudencia 
3/2011, en la que se asentó que es competencia de las autoridades 
electorales locales, conocer de las quejas o denuncias por violación al 
artículo 134 constitucional. 
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 Que la determinación de asumir competencia para conocer de los hechos 
denunciados, resulta violatoria de lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional, ya que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad 
competente y encontrarse debidamente fundado y motivado. 

 
El Lic. Rogelio Carbajal Tejada, Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General, manifestó lo siguiente: 
 

 Que los hechos mencionados denunciados son intrascendentes ya que 
parten de apreciaciones subjetiva, vagas y poco precisas. 
 

 Que la improcedencia del asunto radica en que, del contenido de dichos 
promocionales no se advierte que promocionen de manera directa ni 
implícita al Gobernador de Puebla, pues, dichos promocionales atendieron 
exclusivamente a la difusión del Tercer Informe de Gobierno del 
Gobernador del estado de Puebla. 

 
 Que se trata de propaganda encaminada a resaltar los logros del Gobierno 

del estado de Puebla. 
 

 Que si bien la difusión tuvo cobertura en radio y televisión para la difusión 
del informe anual de labores del Gobernador del estado de Puebla, lo cierto 
es que no se cumple con la competencia del Instituto Federal Electoral, 
toda vez que dicho informe anual no afecta de forma mediata o inmediata 
en algún Proceso Electoral Federal ni local. 

 
 Que el artículo 134 constitucional tiene validez material diversa, pues rige 

en distintas materias, tales como electoral, administrativa o penal, en 
órdenes igualmente distintos como el federal o el estatal, entre otras; por 
ende, la aplicación de dichos mandatos constitucionales corresponde a las 
autoridades federales, estatales o del Distrito Federal. 

 
 Que el Instituto Federal Electoral es competente para conocer de las 

conductas que puedan incidir en los procesos electorales federales, 
vinculadas con los párrafos séptimo y octavo del artículo antes citado, 
respecto de los cuales tiene asignada la función estatal electoral. 

 
 Que de los hechos denunciados, no se advierte que tengan una vinculación 

mediata o inmediata con Proceso Electoral Federal ni local alguno y mucho 
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menos que se pueda advertir el inicio de un procedimiento administrativo 
sancionador alguno. 

 
 Que acude ad cautelam en tiempo y forma a dar contestación a la 

inoperante e improcedente queja. 
 

 Que niega categóricamente los hechos expuestos por el representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional, toda vez que parte de 
apreciaciones subjetivas, oscuras, tendenciosas e imprecisas. 

 
 Que es evidente que los promocionales no deben ser considerados 

violatorios del marco legal electoral vigente en atención a que resulta un 
hecho público y notorio que al día de hoy no se está desarrollando Proceso 
Electoral Federal alguno, ni mucho menos está ocurriendo alguno de 
carácter local en el estado de Puebla. 

 
 Que el C. Rafael Moreno Valle Rosas fue electo el cuatro de julio de 2010 

para el periodo 2011-2017, tomando posesión el día catorce de diciembre 
de 2012, por lo que resulta evidente que no existe elemento siquiera 
indiciario que permita afirmar que dicho ciudadano pretenda aspirar a algún 
otro cargo público de elección popular. 

 
 Que debe considerarse que al atender la petición del quejoso respecto del 

otorgamiento de medidas cautelares, la Comisión de Quejas y Denuncias, 
al emitir el Acuerdo respectivo se manifestó por declarar improcedencia de 
las mismas, bajo argumentos similares a los que su representado expone y 
que solo evidencian que dicha queja es infundada.  
 

 Que el Partido Acción Nacional no es responsable de los hechos 
denunciados por el Partido Revolucionario Institucional, toda vez que del 
análisis a las conductas realizadas por el Gobierno del estado de Puebla no 
se desprende que el Partido Acción Nacional sea responsable y mucho 
menos que se hubiera beneficiado de la difusión de tales promocionales. 

 
 Que en autos no obra documento alguno que el Partido Acción Nacional 

obtuvo un beneficio de la difusión de tales promocionales, ni mucho menos 
que haya sido quien solicitó o contrato la difusión de los mismos. 
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 Que al ser válida la difusión de los promocionales y la propaganda relativa 
al Tercer Informe de Gobierno, por haberse difundido dentro del periodo 
establecido por la norma y no incidir en Proceso Electoral alguno es que el 
Partido Acción Nacional no es responsable por la conducta que se le 
pretende atribuir. 

 
 Que los informes de labores deben considerarse como información pública 

obligatoria, por lo que deben ponerse a disposición de la ciudadanía 
automáticamente, sin necesidad de presentar una solicitud de información. 

 
 Que si se advirtiera la existencia de promocionales fuera del ámbito 

geográfico correspondiente al estado de Puebla, un razonamiento lógico y 
técnico permitirá determinar que tal aspecto no es imputable al Gobierno 
del estado de Puebla, pues, atendiendo a lo manifestado por la Magistrada 
Alanís, las señales de radio o televisión poseen un alcance diverso a la 
geografía política de la entidad. 

 
 Que el presente procedimiento debe ser declarado infundado, toda vez que 

la difusión del Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno Valle Rosas, está 
amparado por la norma electoral federal pues se trata de una obligación 
constitucional el deber de informar anualmente a la ciudadanía las acciones 
que dicho servidor público realiza. 

 
Contestación a las excepciones y defensas que no guardan relación con la 
Litis del asunto 
 
Respecto al argumento hecho valer, por los CC. Nelson Galván Benítez, otrora 
encargado de la Dirección General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del 
estado de Puebla, CC. Anuar Julián de los Santos y Francisco Javier Rodríguez 
Dobarganes, Apoderados Generales para Pleitos y cobranzas del C. Héctor 
Antonio Alcudia Goya, titular de la Dirección General de Puebla Comunicaciones 
del Gobierno del estado de Puebla, y C. José Arnulfo Jaime Martínez 
Hernández, Subdirector de Comercialización de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, en el sentido de que todo 
acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y encontrarse 
debidamente fundado y motivado. 
 
Al respecto, debe decirse que el Acuerdo de emplazamiento de fecha catorce de 
marzo del año en curso, conforme a los argumentos vertidos en el mismo, y con 
base a la normatividad referida, dicho Acuerdo se encuentra debidamente 
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motivado y fundamentado, ya que por una parte se señalaron las conductas 
denunciadas, y por otra la normatividad aplicable. 
 
Así, el argumento vertido por los denunciados deviene en intrascendente en el 
presente asunto. 
 
OCTAVO. FIJACIÓN DE LA LITIS. Que una vez sentado lo anterior, corresponde 
fijar la litis en el presente procedimiento, la cual se constriñe a determinar:  
 

A) Si los CC. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del 
estado de Puebla; Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director 
General de Puebla Comunicaciones; Nelson Galván Benítez, otrora 
Encargado de la Dirección General de Puebla Comunicaciones; Héctor 
Antonio Alcudia Goya, Titular de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones y José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, 
Subdirector de Comercialización de Puebla Comunicaciones, todos 
del gobierno del estado de Puebla, conculcaron lo dispuesto en el artículo 
134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con los dispositivos 228, numeral 5, y 347, numeral 
1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el artículo 16 de la Carta Magna, con motivo de 
la comisión de la supuesta difusión de diversos promocionales, alusivos al 
C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de 
Puebla, en los que se difunde su nombre e imagen, con motivo de su tercer 
informe de gobierno, en canales de televisión y estaciones de radio fuera 
del ámbito territorial de gestión del servidor público denunciado, así como 
fuera del término permitido para ello.7 

 
B) Si el Partido Acción Nacional conculcó lo previsto en los artículos 38, 

numeral 1, incisos a) y u), y 342, numeral 1, incisos a) y n) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, derivado de la 
presunta omisión a su deber de cuidado relativo a la conducta de sus 
militantes y/o terceros, respecto de los hechos sintetizados en el inciso A) 
del presente apartado. 

 
 

                                                            
7 Promocionales que han quedado debidamente reseñados en el Considerando intitulado “Elementos probatorios”, y que se tienen por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. De igual forma, en lo sucesivo cualquier referencia a la misma se tendrá 
por reproducida. 
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NOVENO. ELEMENTOS PROBATORIOS. Que una vez establecido lo anterior, se 
estima pertinente verificar la existencia de los hechos materia de la denuncia que 
guardan relación con la Litis, toda vez que a partir de esa determinación, se 
estará en posibilidad de emitir algún pronunciamiento respecto a los mismos. 
 

1. Pruebas aportadas por el quejoso: 
 
Técnicas 
 

a) Disco compacto que contiene dos archivos de video intitulados “Moreno 
Valle 3 Informe-Infraestructura”, y “Moreno Valle 3 Informe 7 
Compromisos Cumplidos”, en los cuales aparecen los promocionales 
materia de denuncia, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Moreno Valle 3 Informe – Infraestructura 
00:01 Voz Rafael Moreno Valle: En Puebla hemos logrado la confianza de inversionistas como Audi. 

 

 
 

00:04 Voz Rafael Moreno Valle: que está invirtiendo mil trescientos millones de dólares en lo que será la 
primera planta de vehículos de lujo que se instala en nuestro País. 

 

 
 

00:13 Voz Rafael Moreno Valle: Estos tres años son solo el principio, ¡vamos por más! 
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00:17 Voz off: Rafael Moreno Valle, tercer informe de gobierno. 

 

 
 
Moreno Valle 3 Informe 7 Compromisos Cumplidos 
 
Voz hombre: “Claro que estoy muy orgulloso de mi Estado, desde niño, y por eso siento una enorme 
responsabilidad por hacerlo más grande, hace tres años cuando empezamos, había quiénes decían que no se 
podía, ¡Cómo no, claro que se puede! Hay que trabajar y querer mucho lo que haces, por eso me comprometí 
ante Notario Público a cumplir mis compromisos en tres años o dejar la gubernatura. Hoy todos los organismos 
independientes que no han evaluado lo confirman todos los compromisos están cumplidos, en el campo, en 
seguridad, en salud, en transparencia, en apoyo a adultos mayores y en ser reconocidos como un gobierno 
eficiente. Estos tres años son sólo el principio, vamos por más. 
 
Voz en off: Rafael Moreno Valle. Tercer informe de Gobierno.  
 

 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

60 

 
b) Disco compacto que contiene un archivo de formato Excel intitulado 

“Reporte de Detalle del Gobierno del estado de Puebla”, el cual es del tenor 
siguiente: 

 

 

 
 
En este sentido, los discos compactos aportados por el denunciante dada su 
propia y especial naturaleza deben considerarse como pruebas técnicas en 
atención a lo dispuesto por los artículos 358, numeral 3, inciso c), y 359, 
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numerales 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los artículos 33, numeral 1, inciso c); 36, y 44, numeral 3 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias, cuyo valor probatorio es indiciario 
respecto de los hechos que en los mismos se contienen. 
 
Las pruebas técnicas han sido reconocidas unánimemente por la doctrina como de 
tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 
dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o 
alteraciones que pudieran haber sufrido, pues es un hecho notorio que 
actualmente existen al alcance común de la gente un sinnúmero de aparatos y 
recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes, videos y de 
casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya 
sea mediante la edición total o parcial de las representaciones que se quieren 
captar y/o de la alteración de las mismas, colocando a una persona o varias en 
determinado lugar y circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del 
editor para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad 
aparente o en su caso, con la creación de las mismas en las circunstancias que se 
necesiten. 
 

2. Pruebas recabadas 
 
Documentales Públicas 
 

a) Mediante oficio DEPPP/0254/2014, de fecha diecinueve de enero de dos 
mil catorce, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto, informó lo siguiente: 
 
“… el reporte de monitoreo efectuado en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo a partir de la 
generación de huellas acústicas de los materiales involucrados, también fue realizado en emisoras de radio 
y televisión a nivel nacional, lo anterior durante el día 18 de enero de 2014, identificando la transmisión de 
spots en sus versiones de radio en cuatro entidades, conforme a los resultados que se adjuntan en disco 
compacto anexo al presente, mismos que se resumen en la siguiente tabla descriptiva: 

 

Reporte de detecciones por fecha y material 

FECHA 
INICIO 

ESTADO 

TESTIGO PUE 
COMPROMISOS 

CUMPLIDOS 

TESTIGO PUE 
INFRAESTRUCTURA Total 

general 
RA00055-14 RA00056-14 

18/01/2014 

BAJA CALIFORNIA 29 5 34 
DURANGO 2   2 

PUEBLA 3   3 
VERACRUZ 3   3 

Total general 37 5 42 
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b) El C. Anuar Julián de los Santos, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas del Organismo Público Descentralizado 
denominado Puebla Comunicaciones, mediante escrito de fecha trece de 
febrero de dos mil catorce, manifestó lo siguiente: 
 
“…Al respecto le informo que este Organismo Público Descentralizado del Gobierno del estado de Puebla, 
denominado Puebla Comunicaciones, realizó la difusión del Tercer Informe de Labores del C. Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 228 numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que a la letra reza: 
 
Se transcribe artículo 
 
Mencionando lo anterior se informa a esta Autoridad Federal, que este Organismo Público Descentralizado 
no realizó, ni gestionó contrato o Acuerdo de cualquier índole a nivel nacional para la difusión del Tercer 
Informe de Labores del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla…” 

 
c) El C. Anuar Julián de los Santos, en su carácter de Apoderado General 

para Pleitos y Cobranzas del Organismo Público Descentralizado 
denominado Puebla Comunicaciones, mediante escrito de fecha veintiséis 
de febrero de dos mil catorce, manifestó lo siguiente: 
 
“…En contestación al requerimiento, al respecto le informo que este Organismo Público Descentralizado 
del Gobierno del estado de Puebla denominado Puebla Comunicaciones, derivado del estudio lógico-
jurídico de su requerimiento, se advierte la inoperancia del mismo por carecer de apego al principio de 
legalidad establecido en el artículo 16 de loa Constitución Política de los Estados Unidos de México, en 
relación con el artículo 116, fracción IV, incisos c), j), n) respecto a la soberanía de los estados para que las 
autoridades locales resuelvan sobre las faltas administrativas. 
 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO QUE CARECE DE ELLA 
RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. (Se transcribe) 

 

En tal virtud se estima oportuno tener en cuenta los pronunciamientos emitidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, acerca de la competencia del Instituto Federal 
Electoral para conocer de asuntos en los que se denuncie violación a lo establecido en el artículo 134 de 
nuestra Ley Máxima, en específico, al resolver los recursos de apelación identificados con las claves SUP-
RAP-532/2012, SUP-RAP-545/2012 y SUP-RAP-112/2013 se advierte que el Instituto Federal Electoral 
sólo conocerá de las conductas que se estimen infractoras de tales disposiciones, por propaganda de los 
poderes públicos, los órganos de gobierno de los tres ámbitos (federal, estatal y municipal), los órganos 
autónomos, dependencias y entidades de la administración pública o cualquier otro ente público y de los 
servidores públicos, que incida o pueda incidir en un Proceso Electoral Federal. Las infracciones de las 
que tome conocimiento, deberán referirse directa o indirectamente, inmediata o mediatamente, a los 
procesos electorales federales por sí solos, o bien, cuando concurran con elecciones locales y siempre que 
por la continencia de la causa resulte jurídicamente imposible dividir la materia de la queja. 
 

En el mismo tenor, se ha de recordar que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
encontrarse debidamente fundado y motivado, justificando la constitucionalidad y legalidad de la 
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afectación. Por lo que se advierte que el Instituto Federal Electoral debe actuar únicamente cuando la ley 
se lo permita, en la forma y términos que la misma determina, y en apego a los principios que rigen la 
función electoral que le ha sido encomendada. 
 

ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN 
CONSTITUCIONALES. (Se transcribe) 
 

Asimismo es este escrito se ratifica en todos sus términos el contenido de la respuesta enviada en primera 
instancia misma que se recibió en fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce, ocurso que deja claro que 
en presente informe del C. Gobernador del estado de Puebla, jamás se contrató promoción o publicidad 
alguna que no estuviera apegada a derecho y que aunado a esto en el momento de su difusión no existía 
algún Proceso Electoral a cargos de elección popular, en el ámbito Federal o Local…” 

 
d) Mediante escrito de fecha veintisiete de febrero de dos mil catorce, el C. 

José Montiel Rodríguez, Consejero Jurídico del Gobernador del estado de 
Puebla, manifestó lo siguiente: 
 
“…En términos de lo dispuesto por los artículos 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado de Puebla, que por su orden 
establecen: 
 
(Se transcriben) 
 
El Gobernador del Estado se auxilia de las Dependencias y Entidades en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
Las formas de organización administrativa presuponen estructuras que agrupan a los diferentes órganos 
que las componen, bajo un orden determinado alrededor de un centro de dirección y decisión de las 
actividades que tienen a su cargo. 
 
Así, tanto las dependencias como entidades tienen una competencia asignada que delimita sus actividades 
para no interferir las unas con las otras y auxiliar al ejecutivo en el despacho de los asuntos que le 
corresponden. 
 
En el caso, la comunicación social del Poder Ejecutivo, es a cargo de las Dependencias que lo asisten en 
ese ámbito. 
 
En ese sentido, el Titular del Ejecutivo del Estado jamás solicitó, contrató, autorizó ni consintió que los 
llamados mensajes publicitarios de su reciente Tercer Informe de Gobierno se realizarán al margen de los 
principios reglamentarios, legales y constitucionales. 
 
Por lo que se encuentra imposibilitado a dar cumplimiento a lo solicitado. 
 
No omito mencionar que durante la difusión del Tercer Informe de Gobierno del Gobernador del estado de 
Puebla, no se llevaron a cabo procesos electorales, tanto locales como estatales. 
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e) En fecha veintiocho de febrero del presente año, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General ordenó la instrumentación de 
la siguiente acta circunstanciada: 
 
“DILIGENCIA PRACTICADA EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PUNTO ÚNICO DEL AUTO 
DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO CON LA CLAVE SCG/PE/PRI/CG/3/2014.------------------------------------- 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de febrero de dos mil catorce, constituidos en las 
instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, actúan el Lic. Edmundo Jacobo 
Molina, Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este órgano electoral, así 
como las CC. Mtra. Rosa María Cano Melgoza, Directora Jurídica y Lic. Nadia Janet Choreño Rodríguez, 
Directora de Quejas de la Dirección Jurídica, de este Instituto, quienes actúan como testigos de asistencia 
en la presente diligencia con objeto de practicar la búsqueda a que se refiere el auto de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil catorce, dictado en el expediente administrativo citado al rubro, a efecto de realizar una 
búsqueda en el sitio de Internet denominado "google", a fin de localizar algún elemento que sirva para la 
identificación y localización de la o las personas físicas Titulares, o en su caso encargados de la Dirección 
General de Puebla Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla durante el transcurso del presente 
año.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consecuentemente, siendo las diez horas con treinta y siete minutos del día en que se actúa, el suscrito 
ingrese al sitio de Internet denominado "google", insertando la frase "Marcelo Almaguer Puebla 
comunicaciones", obteniendo las siguientes imágenes: --------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

Acto seguido y siendo las diez horas con cuarenta minutos de la fecha en que se actúa el suscrito, dando 
click en el enlace Marcelo García Almaguer, al gabinete de Tony Gali - Sexenio Puebla, ingresé a la 
dirección electrónica http://www.sexenio.com.mx/puebla/articulo.php?id=26153, obteniendo la siguiente 
información:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Posteriormente, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos de la fecha en que se actúa el suscrito, 
dando click en el enlace Marcelo García Almaguer se integrará al gabinete…- Puebla Noticia, ingresé a la 
dirección electrónica http://pueblanoticias.com.mx/noticia/marcelo-garcia-almaguer-se-integrara-al-
gabinete-de-tony-gali-47739/, obteniendo la siguiente información:-------------------------------------- 

 

 
 

Acto seguido, siendo las diez horas con cincuenta minutos de la fecha en que se actúa, el suscrito ingresó 
a las siguientes páginas de Internet: http://www.pueblacapital.gob.mx/, 
http://www.pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/dependencias-y-organismos,  
http://www.pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/dependencias-y-organismos/item/3676-coordinacion-de-
comunicacion-social, obteniendo lo siguiente: 
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De igual modo, se estima pertinente realizar una certificación en Internet de la página electrónica de 
Transparencia del Gobierno del estado de Puebla, a fin de obtener algún elemento que lleve al 
cercioramiento de las o la persona física que ostentó y en su caso ostenta el cargo de Director General de 
Puebla Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla, haciendo constar ambos resultados en el acta 
circunstanciada correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consecuentemente, siendo las diez horas con cincuenta y cuatro minutos del día en que se actúa, el 
suscrito ingrese al sitio de Internet de Transparencia del Gobierno del estado de Puebla, en la siguiente 
dirección electrónica: http://transparencia.puebla.gob.mx/, obteniendo las siguientes imágenes:---------------- 

 
 

Acto seguido y siendo las diez horas con cincuenta y ocho minutos de la fecha en que se actúa el suscrito, 
dando click en el enlace “Por Sujeto Obligado” y posteriormente en “Puebla Comunicaciones”, obteniendo 
la siguiente información:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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http://transparencia.puebla.gob.mx/index.php?option=com_content&view=frontpage&Itemid=86&v=1 
 

 
 

Posteriormente, siendo las once horas de la fecha en que se actúa el suscrito, dando click en el enlace 
“Directorio, Integrantes de la Unidad de Acceso”, obteniendo la siguiente información:---------------------------- 
http://transparencia.puebla.gob.mx/index.php?option=com_directorio&view=list&layout=table&Itemid=2062  

 

 
Acto seguido y siendo las once horas con seis minutos de la fecha en que se actúa el suscrito, dando click 
sobre el nombre “Néstor Galván Benítez” se despliega la siguiente información: ------------------------------------ 
http://transparencia.puebla.gob.mx/index.php?option=com_directorio&view=funcionario&id=4479&Itemid=5
852 

 

 
De lo anterior, se advierte que se cuenta con los elementos necesarios para la localización e identificación 
de la o las personas físicas Titulares, o en su caso encargados de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla durante el transcurso del presente año.--------------------- 
Una vez que el suscrito ha realizado la diligencia ordenada, se concluye la misma a las once horas con 
diez minutos del día en que se actúa, instruyéndose la presente acta para dejar constancia de los hechos 
que en ella se refieren, misma que consta en nueve fojas útiles y que se manda agregar a los autos del 
expediente administrativo citado al rubro, para los efectos legales a que haya lugar. —--------------------------- 
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f) Mediante escrito de fecha siete de marzo de dos mil catorce, el C. José 

Arnulfo Jaime Martínez, Subdirector de Comercialización de la Dirección 
General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, 
manifestó, en respuesta al requerimiento que le fue formulado, lo siguiente: 
 
“… Al respecto informo que este Organismo Público Descentralizado del Gobierno del estado de Puebla 
denominado Puebla Comunicaciones no celebró contrato alguno con ninguna promotora publicitaria, 
televisora ni radiodifusora, así como de ninguna otra índole, para la difusión de promocionales alusivos al 
Tercer Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla fuera del 
ámbito geográfico correspondiente al estado de Puebla, actuando siempre dentro de los cánones de 
constitucionalidad y legalidad. 
 
De igual manera reitero que durante las trasmisiones del Tercer informe de gobierno del C. Gobernador del 
estado de Puebla, no se encontraba vigente ningún periodo de campaña electoral, de conformidad con lo 
expresado en la Resolución CG38/2014 del Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha 
veintidós de enero de dos mil catorce referente al expediente SCG/Q/PAN/CG/114/2013 misma que en la 
especie es similar al caso que nos atañe y de la que se desprende en su segundo considerando lo 
siguiente: 
 
(Se transcribe) 
 
Al mismo tiempo considero pertinente señalar la inoperancia del criterio de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-184/2010 citado 
por esta autoridad en el Acuerdo de cuatro de marzo de dos mil catorce por contravenir el criterio 
jurisprudencial que a continuación se transcribe: 
 
COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS 
LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). (Se transcribe). 
 
En el mismo tenor, se ha de recordar que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
encontrarse debidamente fundado u motivado, justificando la constitucionalidad y legalidad de la 
afectación. Por lo que se advierte que el Instituto Federal Electoral debe actuar únicamente cuando la ley 
se lo permita, en la forma y términos que la misma determina, y en apego a los principios que rigen la 
función estatal que le ha sido encomendada. 
 
ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN 
CONSTITUCIONALES. (Se transcribe) 
 
Finalmente he de expresar que si bien el Instituto Federal electoral tiene facultades para dar seguimiento a 
quejas que se presente con motivo de alguna violación vinculada con alguna elección local o federal, 
especialmente cuando se trasgrede la normatividad que regula la utilización indebida de tiempos en radio y 
televisión, lo cual no aconteció en la especie…” 
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g) Mediante escrito de fecha siete de marzo de dos mil catorce, el C. Nelson 
Galván Benítez, otrora encargado de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones, manifestó, en respuesta al requerimiento que le fue 
formulado, lo siguiente: 
 
“… Al respecto informo que este Organismo Público Descentralizado del Gobierno del estado de Puebla 
denominado Puebla Comunicaciones no celebró contrato alguno con ninguna promotora publicitaria, 
televisora ni radiodifusora, así como de ninguna otra índole, para la difusión de promocionales alusivos al 
Tercer Informe de Gobierno del C. Rafael moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla fuera del 
ámbito geográfico correspondiente al estado de Puebla, actuando siempre dentro de los cánones de 
constitucionalidad y legalidad. 
 
De igual manera reitero que durante las trasmisiones del Tercer informe de gobierno del C. Gobernador del 
estado de Puebla, no se encontraba vigente ningún periodo de campaña electoral, de conformidad con lo 
expresado en la Resolución CG38/2014 del Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha 
veintidós de enero de dos mil catorce referente al expediente SCG/Q/PAN/CG/114/2013 misma que en la 
especie es similar al caso que nos atañe y de la que se desprende en su segundo considerando lo 
siguiente: 
 
(Se transcribe) 
 
Al mismo tiempo considero pertinente señalar la inoperancia del criterio de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-184/2010 citado 
por esta autoridad en el Acuerdo de cuatro de marzo de dos mil catorce por contravenir el criterio 
jurisprudencial que a continuación se transcribe: 
 
COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS 
LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). (Se transcribe). 
 
En el mismo tenor, se ha de recordar que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
encontrarse debidamente fundado u motivado, justificando la constitucionalidad y legalidad de la 
afectación. Por lo que se advierte que el Instituto Federal Electoral debe actuar únicamente cuando la ley 
se lo permita, en la forma y términos que la misma determina, y en apego a los principios que rigen la 
función estatal que le ha sido encomendada. 
 
ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN 
CONSTITUCIONALES. (Se transcribe) 
 
Finalmente he de expresar que si bien el Instituto Federal electoral tiene facultades para dar seguimiento a 
quejas que se presente con motivo de alguna violación vinculada con alguna elección local o federal, 
especialmente cuando se trasgrede la normatividad que regula la utilización indebida de tiempos en radio y 
televisión, lo cual no aconteció en la especie…” 
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h) El C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, mediante escrito de 
fecha diez de marzo de dos mil catorce, manifestó lo siguiente: 
 
“…al respecto informo que durante mi gestión al frente del Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del estado de Puebla denominado Puebla Comunicaciones, no se celebró contrato alguno con 
ninguna promotora publicitaria, televisora ni radiodifusora, así como de ninguna otra índole, para la difusión 
de promocionales alusivos al Tercer Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador 
del estado de Puebla, actuando siempre dentro de los cánones de constitucionalidad y legalidad. 
 
De igual manera reitero que durante las trasmisiones del Tercer informe de gobierno del C. Gobernador del 
estado de Puebla, no se encontraba vigente ningún periodo de campaña electoral, de conformidad con lo 
expresado en la Resolución CG38/2014 del Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha 
veintidós de enero de dos mil catorce referente al expediente SCG/Q/PAN/CG/114/2013 misma que en la 
especie es similar al caso que nos atañe y de la que se desprende en su segundo considerando lo 
siguiente: 
 
(Se transcribe) 
 
Al mismo tiempo considero pertinente señalar la inoperancia del criterio de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-184/2010 citado 
por esta autoridad en el Acuerdo de cuatro de marzo de dos mil catorce por contravenir el criterio 
jurisprudencial que a continuación se transcribe: 
 
COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS 
LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). (Se transcribe). 
 
En el mismo tenor, se ha de recordar que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
encontrarse debidamente fundado u motivado, justificando la constitucionalidad y legalidad de la 
afectación. Por lo que se advierte que el Instituto Federal Electoral debe actuar únicamente cuando la ley 
se lo permita, en la forma y términos que la misma determina, y en apego a los principios que rigen la 
función estatal que le ha sido encomendada. 
 
ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN 
CONSTITUCIONALES. (Se transcribe) 
 
Finalmente he de expresar que si bien el Instituto Federal electoral tiene facultades para dar seguimiento a 
quejas que se presente con motivo de alguna violación vinculada con alguna elección local o federal, 
especialmente cuando se trasgrede la normatividad que regula la utilización indebida de tiempos en radio y 
televisión, lo cual no aconteció en la especie…” 

 
i) Mediante oficio DEPPP/0576/2014, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos de este Instituto, informó lo siguiente: 
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“…Manifestado lo anterior, le informo que en relación con el inciso a) de su requerimiento la Dirección 
Ejecutiva a mi cargo a través del SIVeM realizó el monitoreo a nivel nacional de los promocionales 
identificados con las huellas acústicas RA00055-14, RA00060-14, RA00100-14, RA00101-14, RA00102-14, 
RV00020-14, RV00042-14, RV00043-14, RV00044-14, RV00045-14 durante el periodo del 8 de enero al 5 
de febrero de 2014 obteniendo como resultado el registro de 8,099 impactos. 
 
Con base en los resultados obtenidos se realizó el cotejo con el monitoreo presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional, debiendo señalar que en el caso de éste último únicamente abarcó el periodo 
del 8 al 16 de enero del año en curso. Adjunto al presente como anexo 1el “Informe de resultados del 
monitoreo de promocionales alusivos al tercer informe de gobierno del gobernador del estado de Puebla”. 
 
En atención al inciso b) acompaña al presente en medio magnético en la carpeta identificada como anexo 
2el reporte de monitoreo de los promocionales que nos ocupan durante el periodo del 8 de enero al 5 de 
febrero de 2014 en las emisoras de radio y televisión a nivel nacional y en el cual encontrará el detalle de 
cada una de las detecciones registradas; es decir, emisora, entidad federativa, material, fecha y hora del 
impacto. 
 
Por cuanto hace al inciso c) se remite como anexo 3 el catálogo de representantes legales de las emisoras 
de radio y televisión a nivel nacional, en el cual podrá encontrar el nombre del representante legal, el 
concesionario o permisionarios y el domicilio legal de las emisoras en las cuales se registraron detecciones 
de conformidad con el reporte de monitoreo señalado. 
 
En relación al inciso d) se adjunta al presente como anexo 4 un testigo de grabación de cada uno de los 
promocionales referidos. Asimismo, le informo que la totalidad de los testigos de grabación se encuentra 
disponibles para su consulta en los Centros de Verificación y Monitoreo del país conforme a las señales 
que se verifiquen en cada uno, tal y como se especifica en el reporte de monitoreo. 
 
Finalmente, en respuesta al inciso e) las huellas acústicas generadas fueron identificadas con los 
siguientes folios: 

Nombre de los materiales 
proporcionados por el 

Monitoreo del PRI 

Nombre de los materiales generados por el 
IFE 

Folio 

Educación 40s TESTIGO PUE COMPROMISOS EDUCACIÓN 
 

TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME 
EDUCACIÓN 

RA00060-14
 

RV00045-14 

Infraestructura 40s TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME 
INFRAESTRUCTURA 

RV00042-14
RA00100-14 

Turismo 40s TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME 
TURISMO 

RA00101-14
RV00043-14 

Compromisos Cumplidos 
40s 

TESTIGO PUE COMPROMISOS CUMPLIDOS RA00055-14
RV00020-14 

Compromisos Cumplidos 
20s 

TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME 
CLARO QUE SE PUEDE 

RA00102-14
RV00044-14 

 
Conclusiones derivadas de la compulsa efectuada al monitoreo realizado por el 
Partido Revolucionario Institucional (archivo Informa_Compulsa_PRI): 
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Resultados obtenidos con los criterios de entidad, emisora,  
fecha y material 

 
Total de registros (Monitoreo PRI)  4,262 

No coincidentes  1,117 

Coincidentes  3,145 

 

Resultados obtenidos tomando en cuenta únicamente los criterios de  
entidad, emisora y fecha 

 
Total de registros (Monitoreo PRI)  4,262 

No coincidentes  69 

Coincidentes  4,193 

 
Los promocionales contenidos en el disco detallado anteriormente, se especifican 
a continuación: 
 
Promocional Televisivo identificado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, con la clave RV00020-14 intitulado TESTIGO PUE COMPROMISOS CUMPLIDOS 
(Duración 40 segundos) 

 
00:01 Voz Rafael Moreno Valle: Claro que estoy muy orgulloso de mi estado, desde niño y por eso siento una enorme 
responsabilidad por hacerlo más grande. 
 

 
 
00:06 Voz Rafael Moreno Valle: Hace tres años cuando empezamos 
 

00:08 Voz Rafael Moreno Valle: Había quienes decían que no se podía, ¿Cómo no? ¡Claro que se puede! 
 

00:11 Voz Rafael Moreno Valle: Hay que trabajar y querer mucho lo que haces. 
 

00:14 Voz Rafael Moreno Valle: Por eso me comprometí ante notario público a cumplir mis compromisos en tres años o dejar 
la gubernatura. 
 

00:20 Voz Rafael Moreno Valle: Hoy todos los organismos independientes que nos han evaluado, lo confirman, todos los 
compromisos están cumplidos. 
 

00:26 Voz Rafael Moreno Valle: En el campo. 
 

00:27 Voz Rafael Moreno Valle: En seguridad, en salud, en transparencia, en apoyo a adultos mayores. 
 

00:32 Voz Rafael Moreno Valle: Y en ser reconocidos como un gobierno eficiente. 
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00:35 Voz Rafael Moreno Valle: Estos tres años son solo el principio, ¡vamos por más! 
 

 
 

00:37 Voz off: Rafael Moreno Valle, tercer informe de gobierno. 
 

 
 
Promocional Televisivo identificado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, con la clave RV00042-14 intitulado TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME 
INFRAESTRUCTURA (Duración 40 segundos) 

 
00:02 Voz Rafael Moreno Valle: En Puebla hemos construidos puentes, distribuidores viales, avenidas de concreto hidráulico, 
obras de agua potable, drenaje, electrificación, plantas de tratamiento, colectores pluviales, setecientos cincuenta kilómetros de 
carretera y la red urbana de transporte articulado. 
 

 
 
00:19 Voz Rafael Moreno Valle: Gracias a este esfuerzo hemos logrado la confianza de inversionistas como Audi. 
 
00:23 Voz Rafael Moreno Valle: Que está invirtiendo mil trescientos millones de dólares, en lo que será la primera planta de 
vehículos de lujo que se instala en nuestro país. 
 
00:33 Voz Rafael Moreno Valle: Estos tres años son solo el principio, ¡vamos por más! 
 
00:37 Voz off: Rafael Moreno Valle, tercer informe de gobierno. 
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Promocional Televisivo identificado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, con la clave RV00043-14 intitulado TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME TURISMO 
(Duración 40 segundos) 
 

00:02 Voz Rafael Moreno Valle: En Puebla queremos que cada vez más gente venga y conozca nuestra historia, cultura, 
tradiciones, que disfrute nuestra gastronomía. 
 

 
 
00:10 Voz Rafael Moreno Valle: Por eso, hemos invertido cuatrocientos diecinueve por ciento más en infraestructura turística 
que en todo el sexenio pasado. 
 

 
 
00:18 Voz Rafael Moreno Valle: Rescatamos edificios y monumentos históricos. La zona de Los Fuertes. 
 

 
 
00:23 Voz Rafael Moreno Valle: Construimos nuevos museos, parque lineal, la estrella de Puebla y pasamos de uno a siete 
pueblos mágicos. 
 
00:35 Voz Rafael Moreno Valle: Visita Puebla, vale la pena. 
 
00:37 Voz off: Rafael Moreno Valle, tercer informe de gobierno. 
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Promocional Televisivo identificado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, con la clave RV00044-14 intitulado TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME CLARO 
QUE SE PUEDE (Duración 20 segundos) 
 

00:01 Voz Rafael Moreno Valle: Hace tres años cuando empezamos 
 

 
 
00:03 Voz Rafael Moreno Valle: Había quienes decían que no se podía, ¿Cómo no? ¡Claro que se puede! 
 

 
 
00:05 Voz Rafael Moreno Valle: Hay que trabajar y querer mucho lo que haces. 
00:08 Voz Rafael Moreno Valle: Todos los compromisos están cumplidos. 

 

 
 
00:11 Voz Rafael Moreno Valle: En el campo. 
 
00:12 Voz Rafael Moreno Valle: En seguridad, en salud, en apoyo a adultos mayores, en transparencia 
 

 
 
00:17 Voz Rafael Moreno Valle: Y en ser reconocidos como un gobierno eficiente. 
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00:18 Voz Rafael Moreno Valle: Estos tres años son solo el principio, ¡vamos por más! 
 

 
 
Promocional Televisivo identificado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, con la clave RV00045-14 intitulado TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME 
EDUCACIÓN (Duración 40 segundos) 
 

00:12 Voz Rafael Moreno Valle: La educación es la mejor inversión en el futuro y estoy tan convencido de ello que hemos 
invertido cuatrocientos treinta y cinco por ciento más en tres años que en todo el sexenio pasado. 

 

 
 

00:11 Voz Rafael Moreno Valle: Hoy en Puebla estamos poniendo las nuevas tecnologías al servicio de la gente. 
 
00:16 Voz Rafael Moreno Valle: Cada día equipamos tres aulas digitales. 
 
00:18 Voz Rafael Moreno Valle: Hemos entregado cuarenta y siete mil computadoras a los mejores estudiantes y maestros. 
 

 
 

00:24 Voz Rafael Moreno Valle: Abrimos once universidades a distancia y doscientos setenta bachilleratos digitales. 
 
00:28 Voz Rafael Moreno Valle: De verdad te lo digo, me siento muy orgulloso y muy motivado porque tenemos tres años 
más para seguir mejorando la educación; y créeme ¡lo vamos a lograr! 
 

 
 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

77 

00:37 Voz off: Rafael Moreno Valle, tercer informe de gobierno. 
 

 
 
Promocionales Radiales identificados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, como: 

 

TESTIGO PUE 
COMPROMISOS 

CUMPLIDOS 
RA00055-14 

TESTIGO PUE 
COMPROMISOS 

EDUCACIÓN  
RA00060-14 

TESTIGO NAL PUE 
TERCER INFORME 

INFRAESTRUCTURA 
RA00100-14 

TESTIGO NAL PUE 
TERCER INFORME 

TURISMO  
RA00101-14 

TESTIGO NAL PUE 
TERCER INFORME 

CLARO QUE SE 
PUEDE 

RA00102-14 
Voz Rafael Moreno Valle: 
Claro que estoy muy 
orgulloso de mi estado, desde 
niño y por eso siento una 
enorme responsabilidad por 
hacerlo más grande. Hace 
tres años cuando 
empezamos, había quienes 
decían que no se podía, 
¿Cómo no? ¡Claro que se 
puede! Hay que trabajar y 
querer mucho lo que haces. 
Por eso me comprometí ante 
notario público a cumplir mis 
compromisos en tres años o 
dejar la gubernatura. Hoy, 
todos los organismos 
independientes que nos han 
evaluado, lo confirman, todos 
los compromisos están 
cumplidos: en el campo, en 
seguridad, en salud, en 
transparencia, en apoyo a 
adultos mayores, y en ser 
reconocidos como un 
gobierno eficiente. Estos tres 
años son solo el principio, 
¡vamos por más! 
Voz off: Rafael Moreno Valle, 
tercer informe de gobierno. 

Voz Rafael Moreno Valle: La 
educación es la mejor 
inversión en el futuro y estoy 
tan convencido de ello que 
hemos invertido 
cuatrocientos treinta y cinco 
por ciento más en tres años 
que en todo el sexenio 
pasado. Hoy en Puebla 
estamos poniendo las nuevas 
tecnologías al servicio de la 
gente. Cada día equipamos 
tres aulas digitales. Hemos 
entregado cuarenta y siete 
mil computadoras a los 
mejores estudiantes y 
maestros. Abrimos once 
universidades a distancia y 
doscientos setenta 
bachilleratos digitales. De 
verdad te lo digo, me siento 
muy orgulloso y muy 
motivado porque tenemos 
tres años más para seguir 
mejorando la educación; y 
créeme ¡lo vamos a lograr! 
 
Voz off: Rafael Moreno Valle, 
tercer informe de gobierno. 

Voz Rafael Moreno Valle: En 
Puebla hemos construidos 
puentes, distribuidores viales, 
avenidas de concreto 
hidráulico, obras de agua 
potable, drenaje, 
electrificación, plantas de 
tratamiento, colectores 
pluviales, setecientos 
cincuenta kilómetros de 
carretera y la red urbana de 
transporte articulado. Gracias 
a este esfuerzo hemos 
logrado la confianza de 
inversionistas como Audi, que 
está invirtiendo mil trescientos 
millones de dólares, en lo que 
será la primera planta de 
vehículos de lujo que se 
instala en nuestro país. Estos 
tres años son solo el principio, 
¡vamos por más! 
 
Voz off: Rafael Moreno Valle, 
tercer informe de gobierno. 

Voz Rafael Moreno Valle: 
En Puebla queremos que 
cada vez más gente venga y 
conozca nuestra historia, 
cultura, tradiciones, que 
disfrute nuestra gastronomía. 
Por eso, hemos invertido 
cuatrocientos diecinueve por 
ciento más en infraestructura 
turística que en todo el 
sexenio pasado. Rescatamos 
edificios y monumentos 
históricos. La zona de Los 
Fuertes. Construimos nuevos 
museos, parque lineal, la 
estrella de Puebla y pasamos 
de uno a siete pueblos 
mágicos. Visita Puebla, vale 
la pena. 
 
Voz off: Rafael Moreno 
Valle, tercer informe de 
gobierno. 

Voz Rafael Moreno Valle: 
Hace tres años cuando 
empezamos había quienes 
decían que no se podía, 
¿Cómo no? ¡Claro que se 
puede! Hay que trabajar y 
querer mucho lo que haces. 
Todos los compromisos 
están cumplidos: en el 
campo, en seguridad, en 
salud, en apoyo a adultos 
mayores, en transparencia, 
y en ser reconocidos como 
un gobierno eficiente. Estos 
tres años son solo el 
principio, ¡vamos por más! 

 
j) Mediante oficio DEPPP/0807/2014, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto, informó lo siguiente: 
 
“…al respecto y toda vez que en mi anterior alfanumérico le informe que la totalidad de los testigos de 
grabación atinentes están a disposición para su consulta en los Centros de Verificación y Monitoreo del 
país, le remito en medio magnético anexo al presente, la información en torno a los centros de referencia, 
en los cuales están disponibles dichos testigos…” 
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Evidenciado lo anterior, cabe referir que las constancias antes descritas y el 
monitoreo referido constituyen documentales públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 358, numeral 3, inciso a), y 359, numerales 1 y 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los 
artículos 33; numeral 1, inciso a); 34; 41, y 44, numeral 2 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, por lo que su valor probatorio 
es pleno para acreditar lo que en él se consigna, toda vez que fueron elaboradas 
por la autoridad competente para ello en ejercicio de su encargo.  
 
Lo anterior encuentra sustento en lo señalado en la jurisprudencia y tesis emitidas 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadas con las 
claves 24/20108 y XXXIX/2009, respectivamente, cuyos rubros rezan: 
“MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TIENEN, POR REGLA, VALOR 
PROBATORIO PLENO”, y “RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA ELABORAR "TESTIGOS DE 
GRABACIÓN" A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE PAUTAS DE 
TRANSMISIÓN DE MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL.” 
 
Documentales Privadas 
 

k) Mediante escrito de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, el C. Ángel 
Israel Crespo Rueda, representante Legal de Cablevisión S.A. de C.V., 
informó lo siguiente: 
 
“…En relación al inciso a) y b) mi representada se encuentra imposibilitad de dar contestación al oficio que 
nos ocupa tal y como lo requiere esa autoridad, toda vez que se trata de información transmitida en 
canales de televisión restringida, por lo que mi representada como concesionaria de una red pública de 
telecomunicaciones, en observancia a las diversas licencias de transmisión de contenidos de los canales 
“De Película, Discovery Home & Healt, Disney XD, ESPN 2, Fox, Fox Sports Deportes, Green TV, Milenio 
TV, Sony, TDN, Telefórmula, TL Novelas, TNT, Unicable, VH1, Warner Chanel”, transmite en forma íntegra 
y sin modificaciones los contenidos programáticos incluyendo la publicidad. 
 
En relación al inciso c) se informa a esta autoridad que Cablevisión conforme a su Título de Concesión 
únicamente se encuentra obligado a grabar todas las transmisiones en vivo, por lo que en el caso 
particular, no cuenta con las grabaciones solicitadas. 
 
Asimismo, se informa a esta autoridad que no existe norma administrativa alguna que obligue a mi 
representada a guardar información relativa a la programación y/o los canales antes referidos. 
 

                                                            
8 De observancia obligatoria, en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en atención al inciso d) mi representada carece de información alguna relacionada con la 
contratación o no de los promocionales objeto de investigación, toda vez que, como se explicó con 
anterioridad, mi representada se limitó a transmitir las señales tal y como el programador la hizo llegar.” 

 
l) La C. María Concepción Rodríguez Mendel, Representante Legal de Radio 

XHVP-FM, S.A. de C.V., concesionario y/o permisionaria de la emisora 
XHVP-FM 101.3, con audiencia en el estado de Puebla, al dar contestación al 
requerimiento de información que le fue formulado, manifestó lo siguiente: 
 
“…de conformidad con el artículo 228 punto 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Licenciado Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización de Puebla Comunicaciones 
le solicitó a Cinco Radio, S.A. de C.V., sociedad que funge como comercializadora de mi mandante, la 
campaña denominada “3er Informe de Labores Rafael Moreno Valle”, para que ésta fuera transmitida en 
la estación radiodifusora al rubro citada. Tal y como se comprueba con el correo electrónico de fecha 07 de 
enero de 2014, mismo que en copia adjunto al presente escrito como anexo dos. 
 
Cabe señalar a ese H. Autoridad que el día 18 de enero del presente año, únicamente se transmitió el spot 
denominado “Compromisos Cumplidos” y no así el material titulado “Infraestructura”. Para corroborar mi dicho, 
me permito adjuntar como anexo tres, copia de la pauta de transmisión de la fecha antes señalada, misma que 
podrá ser corroborada mediante el monitoreo que realice de forma exacta esa autoridad. 
… 
Se informa a ese Instituto Federal Electoral que hasta el momento, no se tiene formalizado ningún contrato 
respecto a la difusión de la campaña denominada “3er Informe de Labores Rafael Moreno Valle”, lo único con 
que cuenta la sociedad comercializadora Cinco Radio, S.A. de C.V. es con la orden de servicio, en la cual se 
específica el cliente (Gobierno del estado de Puebla), quien ordenó la difusión de la campaña (Lic. Jaime 
Martínez Hernández), así como el inicio y término de la difusión (14 de enero 2014 – 20 de enero 2014). En 
cuanto hace al monto de contraprestación, éste se encuentra pendiente de negociación en virtud de la premura 
con la que se ordenó la campaña, por lo que hasta el momento no se ha determinado monto ni se ha expedido 
alguna factura y mucho menos se ha recibido alguna cantidad por concepto de anticipo. Mi dicho lo compruebo 
con la copia de orden de servicio número B-67068 de fecha 13 de enero de 2014, misma que se acompaña 
como anexo cuatro. 
… 
La orden de servicio se elaboró el día 13 de enero del año 2014. 
… 
No es el caso, toda vez que sólo existió orden de transmisión y hasta el momento no se ha entregado factura al 
Gobierno del estado de Puebla por la campaña motivo de la presente contestación.” 
 

m) Mediante escrito de fecha veintiséis de febrero del presente año, el C. Casio 
Carlos Narváez Lidolf, Apoderado Legal de Bac Comunicaciones, S.A. C.V., 
manifestó lo siguiente: 
 
“… Destaco a Usted C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del instituto Federal Electoral, que únicamente 
fue notificada la concesionaria BAC COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., el Acuerdo de 21 de febrero de 2014 y 
notificado el 24 de febrero del mismo año, por lo que no solo por dicha concesionaria concurro a desahogar el 
requerimiento, sino también desde este momento en mi carácter de apoderado de las diversas concesionarias 
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mencionadas en el cuadro sinóptico, me hago sabedor con tal carácter, del requerimiento precisado en el 
apartado Sexto del auto mencionado, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
En las condiciones relatadas, en tiempo y forma concurro a nombre de mis poderdantes, a precisar que el auto 
de 21 de febrero de 2014, por la lectura integral del apartado Primero y Sexto del mismo, no se desprende que 
exista relación de causa a efecto, para que se surta un requerimiento a mis poderdantes, si el auto citado 
carece de una debida motivación y fundamentación, toda vez que no se les corre traslado con la queja o 
denuncia interpuesta, ya que es de explorado derecho que la garantía del debido proceso legal prevista en al 
artículo 1 Constitucional, para no violarse por la autoridad, ésta debe cumplir con precisar los elementos y 
requisitos de procedibilidad del acto judicial o administrativo de que se trate, en el caso estudio del 
requerimiento que se solicita a mi poderdantes, pues éstos ignoran, quien es el denunciante o el quejoso en el 
expediente que al rubro se indica, pues la lectura del apartado Primero vinculado al apartado Sexto del auto de 
21 de febrero de 2014, no determina ninguna relación de causa efecto para que sean requeridos de una 
información, sin que conozcan quién se queja o quién denuncia, y sobre todo la causa, el motivo y la razón de 
esa pesquisa. 
 
Luego entonces si la autoridad no cumple con los requisitos de la garantía del debido proceso legal, es claro 
que mis poderdantes se encuentran imposibilitados, para dar cumplimiento a los requerimientos previstos en el 
apartado Sexto del precitado auto de 21 de febrero de 2014, a los incisos a), b), c) y d) que se mencionan, por 
lo que se solicita que una vez que se supla esa omisión en el auto citado, y se corra traslado con la queja, 
estarán mis poderdantes en aptitud de desahogar los requerimientos a que se refieren los incisos 
mencionados.” 
 

n) Mediante escrito de fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce, el C. J. 
Bernabé Vázquez Galván, Apoderado de los CC. Gloria Herminia Enciso 
Power, Gloria Herminia, Maricel, José Enrique, Marcia, Claudia Beatriz y 
Laura Elena, todos de apellidos Jiménez Enciso, concesionarios y/o 
permisionarios de la emisora XEPF-AM, con audiencia en Baja California, en 
respuesta al requerimiento de información formulado manifestó lo siguiente: 
 
“…Concurro en nombre de mi poderdantes a desahogar la vista que se les manda dar por auto de 21 de 
febrero de 2014, al efecto preciso por mis poderdantes que el auto de 21 de febrero de 2014, por la lectura 
integral del apartado Primero y Sexto del mismo, no se desprende que exista relación de causa a efecto, para 
que se surta un requerimiento a mis poderdantes, si el auto citado carece de una debida motivación y 
fundamentación, toda vez que no se les corre traslado con la queja o denuncia interpuesta, ya que es de 
explorado derecho que la garantía del debido proceso legal prevista en el artículo 1 Constitucional, para no 
violarse por la autoridad, ésta debe cumplir con precisar los elementos y requisitos de procedibilidad del acto 
judicial o administrativo de que se trate, en el caso estudio del requerimiento que se solicita a mis poderdantes, 
éstos ignoran, quién es el denunciante o el quejoso en el expediente que al rubro se indica, pues la lectura del 
apartado Primero vinculado al apartado Sexto del auto de 21 de febrero de 2014, no determina ninguna relación 
de causa efecto para que sean requeridos de una información, sin que conozcan quién se queja o quién 
denuncia, y sobre todo la causa, el motivo o la razón de la pesquisa. 
 
Luego entonces si la autoridad no cumple con los requisitos de la garantía del debido proceso legal, es claro 
que mis poderdantes se encuentran imposibilitados, para dar cumplimiento a los requerimientos previstos en el 
apartado Sexto del precitado auto de 21 de febrero de 2014, a los incisos a) b), c) y d) que se mencionan, por lo 
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que se solicita que una vez que se sula esa omisión en el auto citado y se corra traslado con la queja, estarán 
mis poderdantes en aptitud de desahogar los requerimientos a que se refieren los incisos mencionados.” 
 

o) El C. José Alfredo Cañas Mendoza, en su carácter de Apoderado General de 
la C. Gloria Herminia Enciso Power, concesionaria y/o permisionaria de la 
emisora XEHC-AM-1590, con audiencia en Baja California, en respuesta al 
requerimiento que le fue formulado, manifestó lo siguiente: 
 
“…En atención a su requerimiento de información, estipulado en el renglón SEXTO del Acuerdo 
SCG/0610/2014, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que la Radiodifusora XEHC 1590 AM, actualmente 
es programada comercialmente por el Grupo RADIORAMA, de los cuales obtenemos la siguiente información: 
 
a) .- Cantidad de spots transmitidos; 10 spots diarios 
b) .- Fecha de la pauta: Inicio 13 de enero al 20 de enero de 2014 
c) .- Contratante: Grupo Radiorama 
d) .- Se anexa orden de servicio 
e) .- Se anexa Poder General 
c) Contenido: Versiones Infraestructura y 3 Informe Gobierno de Puebla 
d) Identificación oficial de José Alfredo Cañas Mendoza. 
 
Asimismo, hemos por nuestra parte requerido a Organización Radiorama, a nivel Central, facilite al Instituto 
Federal Electoral, la información adicional que se requiera. 
 

p) El C. José Alfredo Cañas Mendoza, en su carácter de Apoderado General de 
los CC. Gloria Herminia Enciso Power, José Enrique, Maricel, Laura Elena, 
Claudia Beatriz y Gloria Herminia, todos de apellidos Jiménez Enciso, 
concesionaria y/o permisionaria de la emisora XEPF-AM-1400, en respuesta 
al requerimiento que le fue formulado, manifestó lo siguiente: 
 
“…En atención a su requerimiento de información, estipulado en el renglón SEXTO del Acuerdo 
SCG/0611/2014, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que la Radiodifusora XEHC 1590 AM, actualmente 
es programada comercialmente por el Grupo RADIORAMA, de los cuales obtenemos la siguiente información: 
 
a) .- Cantidad de spots transmitidos; 10 spots diarios 
b) .- Fecha de la pauta: Inicio 13 de enero al 20 de enero de 2014 
c) .- Contratante: Grupo Radiorama 
d) .- Se anexa orden de servicio 
e) .- Se anexa Poder General 
e) Contenido: Versiones Infraestructura y 3 Informe Gobierno de Puebla 
f) Identificación oficial de José Alfredo Cañas Mendoza. 
 
Asimismo, hemos por nuestra parte requerido a Organización Radiorama, a nivel Central, facilite al Instituto 
Federal Electoral, la información adicional que se requiera. 
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q) Mediante escrito de fecha diez de marzo de dos mil catorce, el C. Ángel 
Crespo Rueda, Representante Legal de Cablevisión, S.A. de C.V., rindió la 
siguiente información: 
 
En respuesta a los pedimentos formulados en los incisos a) y b) me permito proporcionarle los nombres y 
domicilios de las personas morales que emiten señal de origen de los canales de televisión a que hace 
referencia en sus cuestionamientos y/o el nombre de su productor o programador. 
 

N° NOMBRE DE LA 
SEÑAL 

NOMBRE DEL LICENCIANTE O 
PROGRAMADOR 

Domicilio 

1 De Película Televisa, S.A. de C.V.  
2 “Dicovery Home & 

Healt “ 
Discovery Latin América, LLC.  

3 “Disney XD” Buena Vista Internacional, Inc.  
4 “ESPN Dos” ESPN, Inc.  
5 “Canal Fox” Fox Latin American Channel, Inc. 

&NGC Network Latin America, LLC. 
 

6 “Fox Sports” Fox Sports México Distribution, LLC.   
7 “Green Tv” Greentv La Televisión Viva, S.A. de 

C.V. 
 

8 “Milenio Televisión” Agencia Digital, S.A. de C.V.  
9 “Sony Spin” HBO OLE Distribution, LLC  

10 “Televisa Deportes 
Network (TDN)” 

Televisa, S.A. de C.V.  

11 “Canal Teleformula” Teleformula, S.A. de C.V.  
12 “Telenovelas” Televisa, S.A. de C.V.  
13 “Turner Network 

Televisión Latin 
America (TNT-LA)” 

Turner Broadcasting Sytem Latin 
America, Inc. 

 

14 “Unicable” Televisa, S.A. de C.V.  
15 “VH1” MTV Networks Latin America, Inc.  
16 “Warner Channel” HBO OLE Distibution LLC.  

 

Asimismo, le hago de su conocimiento que para poder solventar los pedimentos que se formulan en los incisos 
c) y e), relativos a las licencias de transmisión y los términos en que se realiza la comercialización de los 
canales materia del requerimiento es necesario recopilar información que obra en poder de las empresas 
referidas en el cuadro que antecede. 
 

En ese contexto, Cablevisión, S.A. de C.V. ha entablado comunicación con las áreas correspondientes de las 
mencionadas empresas sin que a la fecha haya obtenido una respuesta que permita atender con puntualidad 
sus cuestionamientos, pues se reitera mi representada carece de información alguna relacionada con la 
contratación o no de los promocionales objeto de investigación, pues como ya se explicó con anterioridad, se 
limitó a transmitir señales tal y como el programador la hizo llegar, por lo que lo procedente es que esa 
información sea solicitada directamente a los mencionados canales. 
 

Por último, respecto del cuestionamiento que se formula en el inciso d) mi representada se encuentra 
actualizando sus mapas de cobertura, por lo que una vez que concluya con esa tarea le será remitida esa 
información de manera inmediata…” 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

83 

r) El C. Carlos Casio Narváez Lidolf, en su carácter de apoderado de Bac 
Comunicaciones, S.A. de C.V., concesionaria y/o permisionaria de la emisora 
XEFS-AM, mediante escrito de fecha seis de marzo del presente año, en 
respuesta al segundo requerimiento que le fue formulado, manifestó lo 
siguiente: 
 
“…En tiempo y forma concurro ante Usted C. Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, a 
solicitar en primer término se regularice el expediente en que se actúa, toda vez que al ser notificada BAC 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., se dio respuesta al requerimiento solicitado mediante escrito de 26 de 
febrero de 2014y toda vez que dicho requerimiento proviene del auto de 21 de febrero de 2014, me percaté que 
dicho proveído lo notificarían a las diversas concesionarias que se mencionan en el propio escrito de 26 de 
febrero de 2014, por lo tanto y en ahorro de tiempo procesal me hice sabedor como apoderado de las mismas 
del proveído en cita. 
 

Se notifica a mi poderdante BAC NOTIFICACIONES, S.A. DE C.V., concesionaria de la estación radiodifusora 
XEFS-AM, el nuevo proveído de 6 de marzo de 2014, y aparece en la primera foja del mismo un cuadro 
sinóptico de las concesionarias y de las cuales son (sic) apoderado y sobre las que me hice sabedor del 
proveído de 21 de febrero de 2014, y en la foja 2 del presente auto de 6 de marzo de 2014, se precisa que a la 
fecha hayan presentado algún escrito, mediante el cual conste que desahogaron el requerimiento de 
información que les fue formulado. 
 
En tal virtud se precisó ya que el requerimiento a las concesionarias respecto de las cuales me hice sabedor, 
desahogaron el requerimiento en el escrito de 26 de febrero de 2014, razón por la cual solicito se regularice el 
procedimiento y se tenga por desahogado en mismo, en los términos de ese escrito, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

De lo anterior se colige, que debe inferirse que el auto de 6 de marzo de 2014, se notifica no solo a BAC 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., sino a todos y cada una de las concesionarias que aparecen en el cuadro 
sinóptico de dicho auto; al efecto y respecto de estas últimas exhibo los poderes en el orden en que se 
encuentra el cuadro sinóptico debidamente certificados, para que se tenga por acreditada mi personalidad y 
solicito que en el momento procesal oportuno se coteje con la copia simple que de los mismos se exhibe, y se 
me devuelvan los poderes certificados. 
 

Destacado lo anterior en la parte final de la foja 4, del auto referido de 6 de marzo de 2014, aparece que esta 
autoridad electoral, nuevamente requiere a las concesionarias mencionadas, por la causa que se precisa en el 
auto de 21 de febrero de 2014, a pesar de que esta propia autoridad electoral ya reconoce que se rinde el 
requerimiento en el escrito de 26 de febrero de 2014. 
 

A pesar de lo anterior, fundamentan el segundo requerimiento en el arábigo 365, apartados 1 y 3 del Código de 
la Materia, desde luego la investigación a que se refiere el apartado 1, para tener conocimiento cierto de los 
hechos, la previene dicho numeral, pero no existe relación de causa efecto entre esa investigación y los 
extremos del requerimiento, porque el apartado 3, dispone que debe existir una queja o denuncia y 
precisamente es la que los concesionarios desconocen, pues es de explorado derecho que el Derecho positivo 
mexicano, descansa ahora en el debido cumplimiento de la garantía constitucional del debido proceso legal, a 
que se refiere el artículo 1 de nuestra Carta Magna, precisamente para que no se violen los derechos humanos 
de los gobernados, esto es, deben conocer los extremos de la queja o de la denuncia para poder dar respuesta 
a cualquier requerimiento, ya que así es como se conoce el motivo y l causa legal del mismo. 
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En ese contexto en ningún momento se ha hecho caso omiso al requerimiento, hecho a los concesionarios en 
el auto de 21 de febrero de 2014, inclusive el que nos ocupa de 6 de marzo de 2014, porque ambos quedan 
debidamente adminiculados a lo antes expuesto, y ese vicio propio de omisión hace imposible, que esta 
autoridad electoral inicie un procedimiento de carácter oficioso, porque deberá tenerse en toda su secuela 
procesal, como un procedimiento de carácter oficioso que no se encuentra de inicio debidamente fundado ni 
motivado, además de lo anterior porque nunca se podrá actualizar la infracción prevista en el dispositivo 345, 
numeral 1, inciso a), del Código de la Materia, pues ya se dijo que no existe ninguna negativa a entregar 
información, porque no se corre traslado con la queja o denuncia que motiva la misma y basta para probar lo 
anterior la sola lectura de los apartados 1 y 3 del artículo 365 del Código Federal de instituciones y 
Procedimientos Electorales, para acreditar que este numeral únicamente determina los extremos de la 
investigación, pues la que realizan no puede quedar vinculada a los autos de 21 de febrero y 6 de marzo, por la 
omisión de este autoridad electoral de no correr traslado con la queja a las concesionarias, por tales 
consideraciones la investigación no será completa ni exhaustiva, amén de que contiene un vicio propio de 
origen que la hace inconstitucional. 
 

En ese orden de ideas no pueden surtirse infracciones en el caso que nos ocupa, porque el inciso a) del 
apartado 1, del artículo 345 de la Ley de la Materia, lo impide porque las investigaciones que pretenden 
adminicular a los spots de las versiones que menciona el sistema de monitoreo, el contenido de éstos que se 
precisa en el auto de 21 de febrero de 2014, no se trata de un acto jurídico que vincule a ningún partido político, 
a los aspirantes, a precandidatos o candidatos o cargos de elección popular…” 

 
En este sentido, cabe precisar que las respuestas de mérito, revisten el carácter 
de documentales privadas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, 
numeral 3, inciso b); 359, numerales 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 33, numeral 1, inciso b), 
35; numeral 1, y 44, numerales 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Del estudio concatenado de los elementos probatorios relatados, se llegó a las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S 
 
1. Que el Partido Revolucionario Institucional denunció la presunta violación a lo 
dispuesto en el artículo 228, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 134, párrafo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la presunta 
difusión en diversos canales de televisión con cobertura en el Distrito Federal y el 
Estado de México, de dos promocionales, atribuible al C. Rafael Moreno Valle 
Rosas, Gobernador del estado de Puebla, en los que se difunde su nombre e 
imagen, con motivo de su tercer informe de gobierno. 
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2. Que se tiene por acreditada la difusión de los promocionales RA00055-14, 
RA00060-14, RA00100-14, RA00101-14, RA00102-14, RV00020-14, RV00042-14, 
RV00043-14, RV00044-14, RV00045-149, conforme a los informes de monitoreo 
efectuados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
3. Que los promocionales denunciados no fueron pautados por el Instituto Federal 
Electoral como parte de los tiempos del Estado en radio y televisión a que tienen 
derecho los partidos políticos y las autoridades electorales. 
 
4. Que del monitoreo efectuado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, durante el periodo del ocho de enero al cinco de febrero de 
dos mil catorce, se acreditó que los promocionales denunciados en sus versiones 
de radio y televisión fueron difundidos en 8,099 ocasiones, en emisoras de radio y 
televisión con audiencia en 26 entidades federativas de la República Mexicana 
[Baja California, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán], conforme a lo siguiente: 
 
26 entidades federativas de la República Mexicana 
 

ESTADO 08/01/2014 09/01/2014 10/01/2014 11/01/2014 12/01/2014 13/01/2014 14/01/2014 15/01/2014 16/01/2014 17/01/2014 18/01/2014 19/01/2014 20/01/2014 21/01/2014 26/01/2014 30/01/2014 02/02/2014 04/02/2014 05/02/2014
Total 

general

BAJA CALIFORNIA 52 37 51 140

CHIAPAS 3 3 2 1 1 10

CHIHUAHUA 1 1 35 39 33 18 17 24 168

COAHUILA 8 8

COLIMA 1 1

DISTRITO FEDERAL 17 39 34 65 131 30 17 13 9 7 7 14 383

DURANGO 1 1 2 1 4 9 1 1 1 21

GUANAJUATO 1 1 52 49 53 53 27 23 31 28 1 319

GUERRERO 4 1 12 10 9 8 3 47

HIDALGO 1 3 1 3 3 2 3 3 19

JALISCO 51 57 58 35 20 17 20 32 290

MICHOACÁN 1 1 2 4

MORELOS 1 24 23 24 22 9 10 8 13 134

NAYARIT 66 68 61 48 19 20 19 12 313

NUEVO LEÓN 1 9 2 1 1 14

OAXACA 2 8 1 4 1 1 1 18

PUEBLA 433 480 491 474 487 538 473 371 345 335 276 267 371 5,341

QUINTANA ROO 5 5 6 3 2 2 3 4 30

SAN LUIS POTOSÍ 1 1 1 3

SINALOA 23 18 26 13 9 11 11 23 2 136

SONORA 3 6 57 55 61 52 26 24 23 43 350

TABASCO 20 18 17 18 8 9 9 13 112

TAMAULIPAS 4 34 39 28 19 12 15 15 17 183

TLAXCALA 4 1 2 3 3 5 18

VERACRUZ 1 5 5 1 3 2 2 15 1 35

YUCATÁN 1 1 2

Total general 437 523 553 519 557 1,037 859 770 677 514 484 471 689 2 1 2 1 2 1 8,099  

                                                            
9 Los cuales han quedado debidamente reseñados en el Considerando denominado “Elementos probatorios”, y se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. 
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De manera sintetizada se presenta en los siguientes cuadros, la información 
contenida en el monitoreo rendido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral: 
 
RADIO 

EMISORAS CON AUDIENCIA EN PUEBLA 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Administradora Arcángel, S.A. de C.V. XHOLA-FM-105.1 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 3 
09/01/2014 9 
10/01/2014 9 
13/01/2014 9 
14/01/2014 11 

RA00060-14 
15/01/2014 17 
20/01/2014 4 

RA00100-14 14/01/2014 2 

RA00101-14 
16/01/2014 10 
17/01/2014 11 
20/01/2014 8 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

AM de Tehuacán, S.A. de C.V. XETE-AM-1140 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 10 
09/01/2014 12 
10/01/2014 11 
11/01/2014 28 
12/01/2014 29 
13/01/2014 16 
14/01/2014 26 
15/01/2014 20 
16/01/2014 13 

RA00060-14 20/01/2014 4 

RA00101-14 
16/01/2014 4 
17/01/2014 11 
20/01/2014 9 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Arely del Rocío Rojas y José Asef Hanan Bradi XEPA-AM-1010 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 7 
09/01/2014 4 
10/01/2014 3 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 3 
14/01/2014 6 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
08/01/2014 1 
11/01/2014 1 
12/01/2014 2 

RA00101-14 

14/01/2014 3 
15/01/2014 9 
16/01/2014 10 
17/01/2014 11 
18/01/2014 7 
19/01/2014 7 
20/01/2014 6 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Bac Comunicaciones, S.A. de C. V. XEFS-AM-980 AM 
RA00055-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 3 
15/01/2014 3 
16/01/2014 3 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00100-14 13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Corporación Radiofónica de Puebla, S.A. XHORO-FM-94.9 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 14 
09/01/2014 13 
10/01/2014 17 
11/01/2014 17 
12/01/2014 15 
13/01/2014 16 
14/01/2014 11 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

09/01/2014 4 
12/01/2014 6 
13/01/2014 3 
14/01/2014 1 

RA00101-14 

10/01/2014 1 
14/01/2014 1 
15/01/2014 10 
16/01/2014 10 
17/01/2014 11 
18/01/2014 11 
19/01/2014 10 
20/01/2014 7 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Digital 99.9 Radiodifusores, S.A. de C.V. XHTE-FM-99.9 FM RA00055-14 

14/01/2014 8 
15/01/2014 15 
16/01/2014 13 
17/01/2014 14 
20/01/2014 12 

 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR, S.A. de C.V. XEHR-AM-1090 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 15 
09/01/2014 8 
10/01/2014 11 
11/01/2014 15 
12/01/2014 11 
13/01/2014 20 
14/01/2014 14 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

08/01/2014 1 
09/01/2014 6 
10/01/2014 6 
11/01/2014 5 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

12/01/2014 8 
13/01/2014 6 
14/01/2014 4 

RA00101-14 

15/01/2014 13 
16/01/2014 14 
17/01/2014 14 
18/01/2014 14 
19/01/2014 10 
20/01/2014 12 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Gobierno del estado de Puebla 

XHAOP-FM-95.3 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 18 
09/01/2014 19 
10/01/2014 18 
11/01/2014 18 
12/01/2014 18 
13/01/2014 21 
14/01/2014 18 
15/01/2014 3 
16/01/2014 1 
20/01/2014 1 

RA00100-14 

08/01/2014 2 
09/01/2014 4 
11/01/2014 3 
12/01/2014 4 
13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 
16/01/2014 4 
17/01/2014 10 
18/01/2014 4 
20/01/2014 1 

RA00101-14 

14/01/2014 1 
15/01/2014 9 
16/01/2014 8 
17/01/2014 9 
18/01/2014 13 
19/01/2014 15 
20/01/2014 10 

XHCOM-FM-105.9 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 20 
09/01/2014 20 
10/01/2014 16 
11/01/2014 18 
12/01/2014 15 
13/01/2014 19 
14/01/2014 15 

RA00060-14 20/01/2014 4 

RA00100-14 

08/01/2014 3 
09/01/2014 3 
10/01/2014 4 
11/01/2014 3 
12/01/2014 3 
13/01/2014 2 
14/01/2014 1 

RA00101-14 

14/01/2014 1 
15/01/2014 13 
16/01/2014 9 
17/01/2014 15 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

18/01/2014 19 
19/01/2014 14 
20/01/2014 11 

XHIZU-FM-107.5 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 11 
09/01/2014 19 
10/01/2014 19 
11/01/2014 18 
12/01/2014 16 
13/01/2014 19 
14/01/2014 15 
15/01/2014 10 
16/01/2014 9 

RA00100-14 

08/01/2014 2 
09/01/2014 7 
10/01/2014 5 
11/01/2014 6 
12/01/2014 6 
13/01/2014 5 
14/01/2014 6 
15/01/2014 3 
16/01/2014 2 

RA00101-14 

14/01/2014 1 
15/01/2014 4 
16/01/2014 2 
17/01/2014 13 
18/01/2014 10 
19/01/2014 11 
20/01/2014 5 

XHNGO-FM-98.9 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 22 
09/01/2014 24 
10/01/2014 19 
11/01/2014 17 
12/01/2014 16 
13/01/2014 18 
14/01/2014 17 
15/01/2014 3 

RA00060-14 
15/01/2014 1 
16/01/2014 2 
20/01/2014 2 

RA00100-14 

08/01/2014 2 
09/01/2014 1 
10/01/2014 5 
11/01/2014 1 
12/01/2014 2 
13/01/2014 5 
14/01/2014 7 
15/01/2014 1 

RA00101-14 

14/01/2014 1 
15/01/2014 14 
16/01/2014 8 
17/01/2014 5 
18/01/2014 17 
19/01/2014 11 
20/01/2014 4 

XHTEZ-FM-90.9 FM RA00055-14 

08/01/2014 21 
09/01/2014 20 
10/01/2014 17 
11/01/2014 20 
12/01/2014 17 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

13/01/2014 19 
14/01/2014 13 
15/01/2014 2 

RA00060-14 
16/01/2014 1 
20/01/2014 1 

RA00100-14 

08/01/2014 5 
09/01/2014 2 
10/01/2014 8 
11/01/2014 5 
12/01/2014 5 
13/01/2014 1 

RA00101-14 

15/01/2014 4 
16/01/2014 7 
17/01/2014 6 
18/01/2014 8 
19/01/2014 5 
20/01/2014 4 

XHZTP-FM-105.3 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 8 
09/01/2014 15 
10/01/2014 10 
12/01/2014 9 
13/01/2014 4 
14/01/2014 5 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

08/01/2014 2 
09/01/2014 9 
10/01/2014 5 
11/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 3 
18/01/2014 4 
19/01/2014 3 
20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. 

XEPUE-AM-1210 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 7 
09/01/2014 5 
10/01/2014 4 
11/01/2014 1 
12/01/2014 3 
13/01/2014 14 
14/01/2014 6 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

08/01/2014 3 
09/01/2014 4 
10/01/2014 3 
12/01/2014 2 
13/01/2014 11 
14/01/2014 3 

RA00101-14 

15/01/2014 7 
16/01/2014 10 
17/01/2014 10 
18/01/2014 9 
19/01/2014 8 
20/01/2014 9 

XHNP-FM-89.3 FM RA00055-14 

08/01/2014 22 
09/01/2014 16 
10/01/2014 16 
11/01/2014 17 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

12/01/2014 12 
13/01/2014 15 
14/01/2014 12 

RA00060-14 20/01/2014 4 

RA00100-14 

09/01/2014 3 
10/01/2014 1 
11/01/2014 1 
12/01/2014 2 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RA00101-14 

15/01/2014 11 
16/01/2014 10 
17/01/2014 10 
18/01/2014 10 
19/01/2014 10 
20/01/2014 10 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Organización Radio Oro, S.A. de C.V. XHRS-FM-90.1 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 8 
09/01/2014 20 
10/01/2014 15 
11/01/2014 8 
12/01/2014 9 
13/01/2014 15 
14/01/2014 12 

RA00060-14 
08/01/2014 1 
20/01/2014 2 

RA00100-14 

08/01/2014 2 
09/01/2014 4 
10/01/2014 3 
12/01/2014 4 
14/01/2014 2 

RA00101-14 

14/01/2014 4 
15/01/2014 8 
16/01/2014 7 
17/01/2014 9 
18/01/2014 10 
19/01/2014 11 
20/01/2014 10 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Catedral, S.A. de C.V. XHPBA-FM-98.7 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 16 
09/01/2014 13 
10/01/2014 15 
11/01/2014 16 
12/01/2014 13 
13/01/2014 16 
14/01/2014 16 

RA00060-14 20/01/2014 3 

RA00100-14 

08/01/2014 4 
09/01/2014 5 
10/01/2014 9 
11/01/2014 4 
12/01/2014 3 
13/01/2014 8 
14/01/2014 8 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

RA00101-14 

15/01/2014 9 
16/01/2014 9 
17/01/2014 9 
18/01/2014 7 
19/01/2014 7 
20/01/2014 8 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Nueva Generación, S.A. XENG-AM-870 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 9 
09/01/2014 10 
10/01/2014 8 
11/01/2014 17 
12/01/2014 17 
13/01/2014 16 
14/01/2014 16 
15/01/2014 2 

RA00060-14 20/01/2014 6 

RA00100-14 
12/01/2014 2 
13/01/2014 2 

RA00101-14 
15/01/2014 11 
16/01/2014 13 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Oriental, S.A. de C.V. XHTEU-FM-99.1 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 9 
14/01/2014 3 
15/01/2014 3 
16/01/2014 2 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00101-14 
17/01/2014 2 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Principal, S.A. de C.V. XEZT-AM-1250 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 13 
09/01/2014 11 
10/01/2014 14 
11/01/2014 13 
12/01/2014 19 
13/01/2014 14 
14/01/2014 10 

RA00060-14 20/01/2014 3 

RA00100-14 

08/01/2014 6 
09/01/2014 6 
10/01/2014 7 
11/01/2014 10 
12/01/2014 6 
13/01/2014 8 
14/01/2014 11 

RA00101-14 

14/01/2014 2 
15/01/2014 14 
16/01/2014 13 
17/01/2014 12 
18/01/2014 9 
19/01/2014 11 
20/01/2014 11 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radio Puebla, S.A. XECD-AM-1170 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 8 
09/01/2014 8 
10/01/2014 15 
11/01/2014 14 
12/01/2014 14 
13/01/2014 15 
14/01/2014 7 

RA00060-14 20/01/2014 4 

RA00100-14 

08/01/2014 4 
09/01/2014 4 
10/01/2014 5 
11/01/2014 7 
12/01/2014 8 
13/01/2014 3 

RA00101-14 

15/01/2014 7 
16/01/2014 9 
17/01/2014 10 
18/01/2014 9 
19/01/2014 10 
20/01/2014 7 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Tehuacán, S.A. de C.V. XEGY-AM-1070 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 8 
09/01/2014 8 
10/01/2014 10 
11/01/2014 12 
12/01/2014 11 
13/01/2014 7 
14/01/2014 6 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 
17/01/2014 6 
20/01/2014 9 

RA00100-14 

08/01/2014 9 
09/01/2014 4 
10/01/2014 4 
11/01/2014 5 
12/01/2014 1 

RA00101-14 15/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio X.H.V.P-FM, S.A. de C.V. XHVP-FM-101.3 FM RA00055-14 

08/01/2014 15 
09/01/2014 14 
10/01/2014 14 
11/01/2014 32 
12/01/2014 32 
13/01/2014 6 
14/01/2014 15 
15/01/2014 13 
16/01/2014 14 
17/01/2014 14 
18/01/2014 14 
19/01/2014 14 
20/01/2014 15 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radio XEZAR, S.A. de C.V. XEZAR-AM-920 AM 

RA00055-14 

08/01/2014 8 
09/01/2014 4 
10/01/2014 12 
11/01/2014 6 
12/01/2014 5 
13/01/2014 8 
14/01/2014 10 

RA00060-14 20/01/2014 3 

RA00100-14 

08/01/2014 5 
09/01/2014 4 
10/01/2014 10 
11/01/2014 6 
12/01/2014 10 
13/01/2014 12 
14/01/2014 6 

RA00101-14 

14/01/2014 3 
15/01/2014 9 
16/01/2014 11 
17/01/2014 11 
18/01/2014 11 
19/01/2014 10 
20/01/2014 9 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XHRH-FM, S.A. de C.V. XHRH-FM-103.3 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 9 
09/01/2014 17 
10/01/2014 15 
11/01/2014 8 
12/01/2014 9 
13/01/2014 15 
14/01/2014 11 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

08/01/2014 3 
09/01/2014 3 
10/01/2014 4 
11/01/2014 5 
12/01/2014 3 
13/01/2014 6 
14/01/2014 5 

RA00101-14 

15/01/2014 10 
16/01/2014 8 
17/01/2014 9 
18/01/2014 7 
19/01/2014 11 
20/01/2014 10 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V. XHVC-FM-102.1 FM 
RA00055-14 

08/01/2014 16 
09/01/2014 11 
10/01/2014 16 
11/01/2014 15 
12/01/2014 17 
13/01/2014 15 
14/01/2014 12 

RA00060-14 20/01/2014 6 
RA00100-14 09/01/2014 2 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

10/01/2014 4 
11/01/2014 1 
12/01/2014 5 
13/01/2014 3 

RA00101-14 

14/01/2014 4 
15/01/2014 11 
16/01/2014 8 
17/01/2014 9 
18/01/2014 10 
19/01/2014 10 
20/01/2014 10 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Super Sonido en Frecuencia Modulada, S.A. de C.V. XHJE-FM-94.1 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 14 
09/01/2014 13 
10/01/2014 13 
11/01/2014 16 
12/01/2014 16 
13/01/2014 16 
14/01/2014 12 

RA00060-14 20/01/2014 5 

RA00100-14 
08/01/2014 1 
11/01/2014 1 
14/01/2014 2 

RA00101-14 

15/01/2014 10 
16/01/2014 11 
17/01/2014 11 
18/01/2014 11 
19/01/2014 11 
20/01/2014 10 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Ultradigital Puebla, S.A. de C.V. XHZM-FM-92.5 FM 

RA00055-14 

08/01/2014 17 
09/01/2014 13 
10/01/2014 13 
11/01/2014 8 
12/01/2014 9 
13/01/2014 17 
14/01/2014 10 

RA00060-14 
15/01/2014 16 
20/01/2014 4 

RA00100-14 
11/01/2014 1 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 9 
17/01/2014 8 
18/01/2014 3 
19/01/2014 5 
20/01/2014 7 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

X.E.P.O.P., S.A. de C.V.| XEPOP-AM-1120 AM RA00055-14 

08/01/2014 7 
09/01/2014 7 
10/01/2014 6 
11/01/2014 8 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

12/01/2014 8 
13/01/2014 9 
14/01/2014 6 

RA00060-14 20/01/2014 4 

RA00100-14 

08/01/2014 1 
09/01/2014 3 
10/01/2014 3 
11/01/2014 3 
12/01/2014 9 
13/01/2014 7 
14/01/2014 2 

RA00101-14 

15/01/2014 11 
16/01/2014 11 
17/01/2014 11 
18/01/2014 9 
19/01/2014 11 
20/01/2014 10 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

 XETCP-AM, S.A. de C.V. XETCP-AM-1230 

RA00055-14 AM 

13/01/2014 10 
14/01/2014 3 
15/01/2014 3 
16/01/2014 3 

RA00060-14 AM 20/01/2014 2 

RA00101-14 AM 
17/01/2014 3 
20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XEWJ Radio Popular, S.A. de C.V. XEWJ-AM-1420 

RA00055-14 AM 

08/01/2014 5 
09/01/2014 8 
10/01/2014 8 
11/01/2014 12 
12/01/2014 6 
13/01/2014 14 
14/01/2014 8 
15/01/2014 8 
16/01/2014 7 
17/01/2014 9 
20/01/2014 10 

RA00100-14 AM 

08/01/2014 6 
09/01/2014 9 
10/01/2014 7 
11/01/2014 6 
12/01/2014 5 

RA00101-14 AM 15/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHRC-FM, S.A. de C.V XHRC-FM-91.7 

RA00055-14 FM 

08/01/2014 8 
09/01/2014 16 
10/01/2014 13 
11/01/2014 12 
12/01/2014 13 
13/01/2014 15 
14/01/2014 12 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

RA00100-14 FM 
08/01/2014 2 
10/01/2014 4 
13/01/2014 2 
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CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

RA00101-14 FM 

14/01/2014 1 
15/01/2014 9 
16/01/2014 8 
17/01/2014 8 
18/01/2014 10 
19/01/2014 12 
20/01/2014 11 

 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN DISTRITO FEDERAL 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Compañía Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V. XEPH-AM-590 AM 

RA00100-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 1 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 2 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM-1150 AM 

RA00100-14 
12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 2 
13/01/2014 7 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Estación Alfa, S.A. de C.V. XHFAJ-FM-91.3 FM 
RA00100-14 13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 2 
13/01/2014 6 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM-1000 AM 

RA00100-14 

09/01/2014 3 
10/01/2014 2 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 3 

RA00102-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 4 
11/01/2014 1 
12/01/2014 3 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Grupo Radial Siete, S.A. de C.V. XHFO-FM-92.1 FM 

RA00100-14 13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 3 
13/01/2014 4 
14/01/2014 1 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Hispano Mexicano, S.A. de C.V. XEBS-AM-1410 AM 

RA00100-14 

09/01/2014 2 
10/01/2014 1 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 1 
11/01/2014 2 
12/01/2014 1 
13/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V. XHDL-FM-98.5 FM 
RA00100-14 

10/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM-103.3 FM 

RA00060-14 14/01/2014 1 

RA00100-14 

10/01/2014 1 
11/01/2014 6 
12/01/2014 6 
13/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Publicidad Comercial de México, S.A. de C.V. XECO-AM-1380 AM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 1 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Publicistas, S.A. XEDA-FM-90.5 FM 
RA00100-14 

10/01/2014 2 
13/01/2014 1 

RA00102-14 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM-89.7 FM 
RA00100-14 

10/01/2014 1 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 09/01/2014 1 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

10/01/2014 1 
11/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Red FM, S.A DE C.V. XHRED-FM-88.1 FM 

RA00100-14 13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 4 
13/01/2014 6 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Unión Texcoco, S.A. XEUR-AM-1530 AM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 4 
15/01/2014 2 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 3 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM-100.1 FM 

RA00100-14 

09/01/2014 4 
10/01/2014 2 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 3 

RA00102-14 

09/01/2014 2 
10/01/2014 3 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 
13/01/2014 2 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Stereorey México, S.A. XHEXA-FM-104.9 FM 

RA00100-14 

10/01/2014 1 
11/01/2014 3 
12/01/2014 4 
13/01/2014 4 

RA00102-14 

10/01/2014 3 
11/01/2014 4 
12/01/2014 4 
13/01/2014 4 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Stereorey México, S.A. XHMVS-FM-102.5 FM 

RA00100-14 

10/01/2014 3 
11/01/2014 4 
12/01/2014 4 
13/01/2014 9 
14/01/2014 2 

RA00102-14 

10/01/2014 5 
11/01/2014 4 
12/01/2014 3 
13/01/2014 6 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM-100.9 FM 

RA00100-14 
10/01/2014 1 
11/01/2014 1 
12/01/2014 1 

RA00102-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 1 
11/01/2014 1 
13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEJP-FM, S.A. XEJP-FM-93.7 FM 
RA00100-14 

12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 3 
13/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM-1030 AM 

RA00100-14 13/01/2014 2 

RA00102-14 
12/01/2014 4 
13/01/2014 7 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEQR-FM, S.A. de C.V. XEQR-FM-107.3 AM 
RA00100-14 

12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 4 
13/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM-790 AM 
RA00100-14 13/01/2014 1 

RA00102-14 
12/01/2014 4 
13/01/2014 9 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XERC-FM, S.A. de C.V. XERC-FM-97.7 AM RA00102-14 
12/01/2014 3 
13/01/2014 5 

 
 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

101 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN VERACRUZ 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Alejandro Solís Barrera XHCRA-FM-93.1 FM RA00060-14 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Compañía Radiofónica de Poza Rica, S.A. 
XEPR-AM-1020 AM 

RA00060-14 
20/01/2014 2 

XEPR-FM-102.7 FM 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio Club, S.A. XHRRR-FM-89.3 FM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio Tropicana, S.A. XHEJD-FM-100.9 FM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio Tuxpán, S.A. de C.V. XHTVR-FM-106.9 FM RA00060-14 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio XEPW, S.A. XHPW-FM-94.7 FM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Transmisora Regional Radio Fórmula, S.A. DE C.V. XHAVR-FM-89.1 FM RA00100-14 12/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
XECOV-AM, S.A. DE C.V. XHCOV-FM-105.9 FM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEFM, S.A. XEFM-AM-1010 AM 
RA00055-14 

10/01/2014 2 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RA00100-14 
09/01/2014 2 
10/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHTU-FM, S.A. DE C.V. XHTU-FM-92.3 RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN SINALOA 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Amplitud Modulada 570 S.A. XENZ-AM-890 AM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Amplitud Modulada 710 XHBL-FM-91.9 FM RA00060-14 20/01/2014 2 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Unido, S.A. XEWT-AM-1200 AM RA00060-14 
20/01/2014 2 
21/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XEFIL, S.A. de C.V. XEFIL-AM-870 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
13/01/2014 3 
15/01/2014 2 

RA00101-14 

16/01/2014 2 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 
13/01/2014 3 
14/01/2014 2 
15/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XEVU, S.A. de C.V. XHVU-FM-97.1 FM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Mil de Mazatlán, S.A. de C.V. XEMMS-AM-1000 AM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 4 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
18/01/2014 3 
19/01/2014 2 
20/01/2014 2 

RA00102-14 
13/01/2014 3 
14/01/2014 1 
15/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XHZS-FM, S.A. de C.V. XHZS-FM-100.3 FM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 
16/01/2014 2 

RA00101-14 
16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN NAYARIT 

 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Amplitudes y Frecuencias de Occidente, S.A. de C.V. XEXT-AM-980 AM RA00100-14 13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Nayarita, S. A. de C. V. XEZE-AM-950 AM 

RA00055-14 
13/01/2014 4 
14/01/2014 4 
15/01/2014 3 

RA00100-14 
13/01/2014 4 
14/01/2014 4 
15/01/2014 2 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 2 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEPIC-AM, S. A. de C. V. XEPIC-AM-1020 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
13/01/2014 10 
14/01/2014 10 
15/01/2014 7 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEPNA-AM, S. A. de C. V. XEPNA-AM-890 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 10 
14/01/2014 10 
15/01/2014 10 
16/01/2014 10 

RA00101-14 
17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XETEY-AM S. A. de C. V.  XETEY-AM-840 

RA00060-14 AM 20/01/2014 2 

RA00100-14 AM 

13/01/2014 7 
14/01/2014 10 
15/01/2014 10 
16/01/2014 9 

RA00101-14 AM 17/01/2014 3 
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CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XETEY-AM S. A. de C. V.  XHTEY-FM-93.7 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 10 
14/01/2014 10 
15/01/2014 10 
16/01/2014 10 

RA00101-14 FM 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM-97.7 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 10 
14/01/2014 10 
15/01/2014 10 
16/01/2014 8 

RA00101-14 FM 
17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHPY-FM, S. A. de C. V.  XHPY-FM-95.3 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 10 
14/01/2014 10 
15/01/2014 9 
16/01/2014 8 

RA00101-14 FM 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 2 

 
 

EMISORAS CON AUDIENCIA EN SAN LUIS POTOSI 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Cable Master, S.A. de C.V. XEPO-AM-1100 AM RA00100-14 10/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C.V. XHOB-FM-96.1 FM RA00102-14 11/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN DURANGO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A. de C.V. XEE-AM-590 AM RA00100-14 10/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Difusoras de Durango, S.A. XECK-AM-620 AM 
RA00100-14 04/02/2014 1 

RA00101-14 
12/01/2014 1 
05/02/2014 1 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Emisoras de Torreón, S.A. XEVK-AM-1010 AM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM-103.7 FM 
RA00100-14 14/01/2014 1 
RA00102-14 14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Difusoras del Norte, S.A. XEDN-AM-600 AM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radiodifusora XERS-AM, S.A. de C.V. XERS-AM-1380 AM RA00055-14 
19/01/2014 4 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM-96.5 FM RA00102-14 30/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
X.E.T.J., S.A.| XETJ-AM-570| AM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
 

EMISORAS CON AUDIENCIA EN MORELOS 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Cadena Regional Radio Fórmula S.A. de C.V. XHCVC-FM-106.9 FM RA00100-14 11/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Esteréopolis, S.A. XHTB-FM-93.3 FM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Negocios Modernos, S. de R.L. XEASM-AM-1340 AM 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 
16/01/2014 1 

RA00101-14 
17/01/2014 4 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

20/01/2014 3 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 1 
15/01/2014 2 
16/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHSW-FM, S.A. de C.V. XHSW-FM-94.9 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 4 
14/01/2014 3 
15/01/2014 4 
16/01/2014 4 

RA00101-14 FM 18/01/2014 1 

RA00102-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Unión, S.A. XEJPA-AM-1190 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 4 
15/01/2014 3 
16/01/2014 4 

RA00101-14 

17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 2 
20/01/2014 2 

RA00102-14 
14/01/2014 2 
15/01/2014 2 
16/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Stereorey México, S.A.| XHVZ-FM-97.3| FM RA00100-14 13/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN GUANAJUATO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A. de C.V. XERW-AM-1390 AM RA00100-14 
10/01/2014 1 
12/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Jaced, S. A. de C. V. 

XESD-AM-1530 AM 

RA00055-14 
13/01/2014 4 
14/01/2014 1 
15/01/2014 2 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 3 
15/01/2014 3 
16/01/2014 2 

RA00101-14 17/01/2014 3 

XHSD-FM-99.3 FM RA00055-14 
13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

16/01/2014 5 
RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
14/01/2014 1 
15/01/2014 2 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 4 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Promotora de la Comunicación, S. A. XHVLO-FM-101.5 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 2 
14/01/2014 1 
15/01/2014 2 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 4 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Integral, S. A. de C. V. XERZ-AM-1000 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
14/01/2014 1 
15/01/2014 2 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 4 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio XEAF-AM, S. A. de C.V. XEAF-AM-1580 FM 

RA00100-14 

13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 4 
16/01/2014 2 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 

13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 
16/01/2014 2 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radiodifusora Comercial XENC, S. A. XENC-AM-1540 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00101-14 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEGTO, S. A. XEGTO-AM-590 AM 

RA00055-14 
14/01/2014 1 
15/01/2014 1 
16/01/2014 3 

RA00100-14 

13/01/2014 4 
14/01/2014 3 
15/01/2014 1 
16/01/2014 4 

RA00101-14 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEGTO, S. A. XHGTO-FM-95.9 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 
20/01/2014 2 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 1 
16/01/2014 2 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHML-FM, S. A. de C. V.  XHML-FM-90.3 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 6 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 
13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 4 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHOO-FM, S. A. de C. V. XHOO-FM-102.3 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 4 
16/01/2014 5 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 
13/01/2014 1 
16/01/2014 4 
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CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 2 
20/01/2014 2 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN TAMAULIPAS 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Publicidad Radiofónica de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. XHAS-FM-101.5 FM 

RA00055-14 16/01/2014 1 
RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 2 
14/01/2014 3 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 2 
17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Publicidad Unida del Norte, S.A. de C.V. XENU-AM-1550 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 4 
15/01/2014 2 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 2 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 4 
15/01/2014 5 
16/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Ritmo, S.A. XEGNK-AM-1370 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
14/01/2014 3 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 2 
1701/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 2 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radio Fórmula del Norte, S.A. de C.V. XENLT-AM-1000 AM RA00100-14 11/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radiodifusoras El Gallo, S.A. de C.V. XEO-AM-970 AM RA00100-14 11/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHMW-FM, S.A. de C.V.  XHMW-FM-102.3 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 FM 

16/01/2014 2 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHNK, S.A.  XHNK-FM-99.3 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 
13/01/2014 3 
14/01/2014 2 
15/01/2014 1 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 1 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

RA00102-14 FM 
13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 2 

 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Corporadio Gape de Tamaulipas, S.A. de C.V. XEOQ-AM-1110 AM RA00102-14 14/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN CHIHUAHUA 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Difusoras de Chihuahua, S.A. XHDI-FM-88.5 FM 

RA00060-14 20/01/2014 1 
RA00100-14 17/01/2014 1 

RA00101-14 
18/01/2014 2 
19/01/2014 2 
20/01/2014 1 

RA00102-14 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 
17/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Impulsora de Radio de Chihuahua, S.A. XEFA-AM-950 AM 

RA00055-14 16/01/2014 1 
RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
15/01/2014 4 
16/01/2014 3 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

17/01/2014 1 

RA00101-14 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 
15/01/2014 3 
16/01/2014 4 
17/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Impulsora de Radio de Chihuahua, S.A. XHFA-FM-89.3 FM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
15/01/2014 1 
16/01/2014 3 
17/01/2014 2 

RA00101-14 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 
17/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio Chihuahua, S.A. XEM-AM-850 AM RA00101-14 18/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHUA-FM, S.A. DE C.V. 

XHUA-FM -90.1 RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

XHUA-FM -90.1 RA00100-14 FM 
16/01/2014 2 
17/01/2014 1 

XHUA-FM -90.1 RA00101-14 FM 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

XHUA-FM -90.1 RA00102-14 FM 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 
17/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Red Nacional Radioemisora, S.A. XERPC-AM-790 AM 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

10/01/2014 1 
15/01/2014 3 
16/01/2014 2 
17/01/2014 2 

RA00101-14 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

RA00102-14 
15/01/2014 3 
16/01/2014 4 
17/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEHES-AM, S.A. de C.V. XEHES-AM-1040 AM 

RA00060-14 20/01/2014 2 
RA00100-14 15/01/2014 2 

RA00101-14 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

RA00102-14 
15/01/2014 2 
16/01/2014 5 
17/01/2014 4 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN CHIAPAS 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Espectáculo Auditivo, S.A. XHTUG-FM-103.5 FM 

RA00100-14 
09/01/2014 2 
10/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RA00102-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 2 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Oscar Fonseca Alfaro XHVF-FM-103.9 FM RA00101-14 17/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN GUERRERO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Estéreo Ritmo, S.A. XHNS-FM-96.9 FM 
RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 4 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Multiestereofónica, S.A. de C.V. XHZIH-FM-90.5 FM RA00100-14 
09/01/2014 1 
10/01/2014 1 
13/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Concierto Acapulco, S.A. XHPA-FM-93.7 FM 
RA00055-14 

13/01/2014 4 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Mar, S.A. XEKJ-AM-1400 AM 
RA00100-14 09/01/2014 2 
RA00102-14 09/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
XEKOK Medio Radial del Pacífico, S.A. de C.V. XEKOK-AM-750 AM RA00060-14 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Transmisora Regional Radio Fórmula, S.A. DE C.V. XHAGR-FM-105.5 FM RA00100-14 13/01/2014 1 
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EMISORAS CON AUDIENCIA EN TABASCO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Estereo Sistema, S.A. XHLI-FM-98.3 FM RA00055-14 14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Olin, S.A. XHREC-FM-104.9 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 1 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Teponaztli, S.A.  XHTR-FM-92.5 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 6 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 2 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Unido, S.A. XHVHT-FM-99.1 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 4 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 2 
14/01/2014 1 
16/01/2014 2 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 
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EMISORAS CON AUDIENCIA EN SONORA 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Fórmula Radiofónica, S. A. de C. V. XEHF-AM-1370 AM RA00100-14 
10/01/2014 4 
13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio 13, S. A. XEXW-AM-1300 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 2 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHRZ-FM, S. A. de C. V.  XHRZ-FM-103.5 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 
RA00100-14 FM 14/01/2014 1 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 2 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHSM-FM, S. A. de C. V. XHSM-FM-100.9 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 4 
15/01/2014 5 
16/01/2014 4 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 
13/01/2014 2 
15/01/2014 2 
16/01/2014 2 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Integral, S. A. de C. V. XEIQ-AM-960 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 5 
15/01/2014 3 
16/01/2014 5 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 3 
15/01/2014 2 
16/01/2014 2 

RA00101-14 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Nogales, S. de R. L. XECG-AM-1240 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 4 
14/01/2014 1 
15/01/2014 2 
16/01/2014 3 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEAP, S. A. XEAP-AM-1290 AM 

RA00055-14 

09/01/2014 1 
10/01/2014 1 
13/01/2014 5 
14/01/2014 6 
15/01/2014 6 
16/01/2014 5 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

09/01/2014 2 
10/01/2014 1 
13/01/2014 2 
14/01/2014 1 
15/01/2014 1 
16/01/2014 2 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 2 
19/01/2014 2 
20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEHN, S. A. XEHN-AM-1130 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 4 
14/01/2014 3 
15/01/2014 4 
16/01/2014 2 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 2 
16/01/2014 4 

RA00101-14 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

XENAS-AM, S. A. de C. V. XENAS-AM-1100 AM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XESO-AM, S. A. de C. V. XESO-AM-1150 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 4 
14/01/2014 4 
15/01/2014 3 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 2 
16/01/2014 2 

RA00101-14 

17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHSN, S. A. de C. V. XHSN-FM-106.7 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

RA00100-14 FM 
14/01/2014 3 
15/01/2014 4 
16/01/2014 2 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 1 
20/01/2014 3 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN JALISCO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Frecuencia Radiofónica de Occidente, S.A. de C.V. XEHK-AM-960 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 3 
16/01/2014 1 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 4 
16/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Integral, S.A. de C.V. XEPJ-AM-1370 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 5 
15/01/2014 4 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 1 

RA00100-14 
13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 

RA00101-14 
17/01/2014 4 
18/01/2014 4 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

19/01/2014 4 
20/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA IMPACTOS 

Radio XEDK, S.A. de C.V. XEDK-AM -1250 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 3 

14/01/2014 2 

15/01/2014 4 

16/01/2014 1 

RA00060-14 
17/01/2014 1 

20/01/2014 1 

RA00100-14 

13/01/2014 5 

14/01/2014 2 

15/01/2014 4 

16/01/2014 2 

RA00101-14 

17/01/2014 4 

18/01/2014 2 

19/01/2014 4 

20/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Stereorey México, S.A. XHCJX-FM-99.9 FM 
RA00100-14 13/01/2014 1 
RA00055-14 14/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
XEDKT- AM, S.A. de C.V. XEDKT-AM-1340 AM RA00060-14 20/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEPVJ-AM, S.A. de C.V. XEPVJ-AM-1110 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 3 
15/01/2014 4 
16/01/2014 2 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 
13/01/2014 3 
14/01/2014 3 
15/01/2014 3 

RA00101-14 

16/01/2014 1 
17/01/2014 3 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XEPVJ-AM, S.A. de C.V. XHPVJ-FM-94.3 FM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 7 
16/01/2014 4 

RA00060-14 20/01/2014 2 

RA00100-14 

13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RA00101-14 
16/01/2014 1 
17/01/2014 2 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XEZJ-AM S.A de C.V. XEZJ-AM-1480 RA00060-14 AM 20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHOJ-FM, S.A. de C.V. XHOJ-FM-106.7 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 2 
14/01/2014 2 
15/01/2014 3 
16/01/2014 1 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 4 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHQJ-FM, S.A. de C.V. XHQJ-FM-105.9 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 2 
14/01/2014 5 
15/01/2014 4 
16/01/2014 1 

RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 2 
14/01/2014 3 
15/01/2014 4 
16/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHRX-FM, S.A. de C.V. XHRX-FM-103.5 

RA00055-14 FM 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 5 

RA00060-14 FM 20/01/2014 2 

RA00100-14 FM 

13/01/2014 1 
14/01/2014 2 
15/01/2014 1 
16/01/2014 2 

RA00101-14 FM 

17/01/2014 2 
18/01/2014 3 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

 
 

EMISORAS CON AUDIENCIA EN BAJA CALIFORNIA 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Gloria Herminia Enciso Power XEHC-AM-1590 AM RA00055-14 
18/01/2014 5 
19/01/2014 5 
20/01/2014 5 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Gloria Herminia Enciso Power, Gloria Herminia, Maricel, Jose 
Enrique, Marcia, Claudia Beatriz y Laura Elena, todos de 

Apellidos Jiménez Enciso 
XEPF-AM-1400 AM RA00055-14 

18/01/2014 5 
19/01/2014 5 
20/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA IMPACTOS 

La Voz de Mexicali, S.A. XEAO-AM-910 AM RA00055-14 

18/01/2014 5 

19/01/2014 3 

20/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radio Integral, S. A. de C. V. 

XEEBC-AM-730 AM RA00055-14 
18/01/2014 5 
19/01/2014 5 
20/01/2014 5 

XHAT-FM-101.1 FM RA00055-14 
18/01/2014 5 
19/01/2014 5 
20/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radiodifusora XHMC, S. A. de C.V. XHMC-FM-104.9 FM RA00055-14 
18/01/2014 5 
20/01/2014 4 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XECL-AM, S. A XECL-AM-990 AM RA00055-14 
18/01/2014 5 
19/01/2014 4 
20/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

X-E-D, S. A. XED-AM-1050 AM RA00055-14 
18/01/2014 5 
19/01/2014 5 
20/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

X-E-H-G, S. A. XEHG-AM-1370 AM RA00055-14 
18/01/2014 4 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

XESU, S. A. XESU-AM-790 AM RA00055-14 
18/01/2014 5 
19/01/2014 3 
20/01/2014 5 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XEZF-AM, S. A.  XEZF-AM-850 RA00055-14 AM 
18/01/2014 3 
19/01/2014 2 
20/01/2014 5 
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EMISORAS CON AUDIENCIA EN MICHOACÁN 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio Integral, S.A. de C.V. XENI-AM-1320 AM RA00100-14 13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
José Humberto y Loucille Martínez Morales XHMRL-FM-91.5 FM RA00102-14 13/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Sucn. De José Laris Iturbide XEATM-AM-990 AM RA00100-14 
10/01/2014 1 
11/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN QUINTANA ROO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM-560 AM 

RA00055-14 

13/01/2014 5 
14/01/2014 5 
15/01/2014 5 
16/01/2014 3 

RA00060-14 20/01/2014 2 
RA00100-14 15/01/2014 1 

RA00101-14 

17/01/2014 2 
18/01/2014 2 
19/01/2014 3 
20/01/2014 2 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN COAHUILA 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Impulsora Radial del Norte, S.A. de C.V.  XHSG-FM-99.9 FM RA00055-14 20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
XECPN-AM, S.A. de C.V. XECPN-AM-1320 AM RA00055-14 20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM-106.3 RA00055-14 FM 20/01/2014 2 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN COLIMA 

CONCESIONARIA EMISORA MATERIAL MEDIO DÍA IMPACTOS 
XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM-91.3 RA00060-14 FM 20/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN NUEVO LEÓN 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

La Voz de Linares, S.A. XHFMTU-FM-103.7 FM 

RA00055-14 14/01/2014 1 
RA00060-14 15/01/2014 1 

RA00100-14 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RA00101-14 16/01/2014 1 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radio Red, S.A DE C.V. XESTN-AM-1540 AM 
RA00055-14 

12/01/2014 1 
13/01/2014 4 

RA00100-14 13/01/2014 4 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN YUCATÁN 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Multimedia del Sur, S.A. de C.V. XHVG-FM-94.5 FM RA00100-14 
10/01/2014 1 
12/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN TLAXCALA 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radio Poblana, S.A. de C.V. XEHIT-AM-1310 AM 

RA00055-14 
11/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RA00060-14 
15/01/2014 3 
16/01/2014 1 
20/01/2014 2 

RA00100-14 
11/01/2014 3 
13/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RA00101-14 16/01/2014 2 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 
Radio XHMAXX, S.A. de C.V.  XHMAXX-FM-98.1 FM RA00060-14 20/01/2014 3 

 
Lo anterior se sintetiza de la siguiente forma:  
 

RADIO 
IMPACTOS TOTALES 7,529 
IMPACTOS EN EL ESTADO DE PUEBLA 4,867 
IMPACTOS FUERA DEL ESTADO DE PUEBLA 2,662 

 
TELEVISIÓN 
 

EMISORAS CON AUDIENCIA EN PUEBLA 
 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Gobierno del estado de Puebla XHPUE-TV-
CANAL 26 TV 

RV00042-14 

08/01/2014 21 
09/01/2014 21 
10/01/2014 19 
11/01/2014 16 
12/01/2014 15 
13/01/2014 18 

RV00043-14 

14/01/2014 5 
15/01/2014 16 
16/01/2014 18 
17/01/2014 17 
18/01/2014 15 
19/01/2014 14 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

20/01/2014 18 

RV00044-14 
11/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RV00045-14 

13/01/2014 3 
14/01/2014 18 
15/01/2014 8 
16/01/2014 11 
17/01/2014 11 
18/01/2014 8 
19/01/2014 9 
20/01/2014 9 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

XHPUR-TV-
CANAL 6 TV 

RV00042-14 

08/01/2014 4 
09/01/2014 9 
10/01/2014 9 
11/01/2014 4 
12/01/2014 5 
13/01/2014 5 

RV00044-14 

08/01/2014 1 
09/01/2014 1 
10/01/2014 2 
12/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 4 
15/01/2014 4 
16/01/2014 4 
17/01/2014 5 
18/01/2014 4 
19/01/2014 5 
20/01/2014 5 

XHTEM-TV-
CANAL 12 TV 

RV00042-14 
11/01/2014 5 
12/01/2014 4 
13/01/2014 4 

RV00044-14 13/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 5 
15/01/2014 4 
16/01/2014 4 
17/01/2014 3 
18/01/2014 4 
19/01/2014 4 
20/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Televisión de Puebla S.A. de C.V. XHP-TV-CANAL 3 TV 

RV00042-14 

08/01/2014 3 
09/01/2014 5 
10/01/2014 6 
11/01/2014 5 
12/01/2014 6 
13/01/2014 4 

RV00044-14 11/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 6 
15/01/2014 4 
16/01/2014 6 
17/01/2014 5 
18/01/2014 6 
19/01/2014 5 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

20/01/2014 6 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A. XHTRES-TV-
CANAL 28 TV 

RV00042-14 
10/01/2014 2 
13/01/2014 3 

RV00043-14 
17/01/2014 1 
20/01/2014 1 

RV00044-14 
10/01/2014 1 
13/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 3 
15/01/2014 2 
16/01/2014 2 
17/01/2014 2 
20/01/2014 1 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Televisora del Valle de México, S.A. de C.V. XHTVM-TV-
CANAL 40 TV 

RV00042-14 13/01/2014 2 

RV00043-14 

15/01/2014 1 
18/01/2014 2 
19/01/2014 1 
20/01/2014 2 

RV00044-14 13/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 3 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 
20/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN GUANAJUATO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Gobierno del estado de Guanajuato XHLEG-TV-
CANAL 4 TV RV00043-14 30/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN SONORA 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Jaime Juaristi Santos XHNSS-TV-
CANAL 7 TV 

RV00042-14 13/01/2014 1 

RV00043-14 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 1 
15/01/2014 1 
16/01/2014 1 
17/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN DURANGO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. XHDUH-TV-
CANAL 22 TV RV00043-14 16/01/2014 1 
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EMISORAS CON AUDIENCIA EN OAXACA 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. XHPAO-TV-
CANAL 9 TV RV00042-14 

08/01/2014 1 
09/01/2014 3 

 
CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 

IMPACTOS 

Televimex, S.A. de C.V. 

XHHLO-TV-
CANAL 5 TV RV00042-14 

08/01/2014 1 
09/01/2014 3 
13/01/2014 2 

XHMIO-TV-CANAL 
2 TV RV00020-14 

02/02/2014 1 
04/02/2014 1 

XHPNO-TV-
CANAL 11 TV 

RV00020-14 
10/01/2014 1 
14/01/2014 1 

RV00042-14 
09/01/2014 2 
13/01/2014 2 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. XHSLA-TV-CANAL 
27 TV RV00043-14 17/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN CHIHUAHUA 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Sistema Regional de Televisión, A.C. XHABC-TV-
CANAL 28 TV RV00045-14 

14/01/2014 1 
15/01/2014 2 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN HIDALGO 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Televimex, S.A. de C.V. XHTWH-TV-
CANAL 10 TV 

RV00042-14 
08/01/2014 1 
09/01/2014 3 
13/01/2014 3 

RV00043-14 
16/01/2014 1 
17/01/2014 1 
20/01/2014 2 

RV00044-14 10/01/2014 1 

RV00045-14 

14/01/2014 3 
16/01/2014 1 
17/01/2014 2 
20/01/2014 1 

 
EMISORAS CON AUDIENCIA EN VERACRUZ 

CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Televimex, S.A. de C.V. XHAJ-TV-CANAL 
5 TV 

RV00020-14 10/01/2014 2 

RV00042-14 
08/01/2014 1 
09/01/2014 3 
13/01/2014 2 

RV00043-14 16/01/2014 1 

RV00045-14 
14/01/2014 1 
16/01/2014 1 
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CONCESIONARIA Y/O PERMISIONARIA EMISORA MEDIO MATERIAL DÍA TOTAL DE 
IMPACTOS 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. XHSTE-TV-CANAL 
10 TV RV00043-14 26/01/2014 1 

 
 
 

 
Lo anterior se sintetiza de la siguiente forma:  
 
 

TELEVISIÓN 
IMPACTOS TOTALES 570 
IMPACTOS EN EL ESTADO DE PUEBLA 474 
IMPACTOS FUERA DEL ESTADO DE PUEBLA 96 

 

 
5. Que derivado del monitoreo efectuado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos de este Instituto en el periodo del 21 de enero al 5 de febrero 
de 2014, se detectó en los estados de Durango, Guanajuato, Sinaloa, Oaxaca y 
Veracruz la difusión de 9 impactos de los promocionales denunciados, los 
cuales fueron transmitidos fuera del periodo permitido para ello. 
 
6. Que de la compulsa efectuada al monitoreo realizado por el Partido 
Revolucionario Institucional, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, se muestra que 3,145 registros del monitoreo del Partido 
Revolucionario Institucional son coincidentes con los registros del monitoreo del IFE; 
bajo los criterios de entidad, fecha, emisora y material (cuatro criterios de 
búsqueda).  
 
7. Que de la compulsa efectuada al monitoreo realizado por el Partido 
Revolucionario Institucional, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, se muestra que 4,193 registros del monitoreo del Partido 
Revolucionario Institucional son coincidentes con los registros del monitoreo del 
Instituto Federal Electoral; bajo los criterios de entidad, fecha y emisora (tres 
criterios de búsqueda). 
 
8. Que el C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, 
manifestó que no solicitó ni contrató la difusión de los promocionales denunciados, 
precisando que la Dirección General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del 
estado de Puebla, es la dependencia encargada de la comunicación social del poder 
ejecutivo de ese estado.  
 
9. Que el C. Marcelo Eugenio García Almaguer, fue titular de la Dirección General de 
Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla en la fecha [quince de 
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enero de dos mil catorce] en que el C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del 
estado en cita rindió su Tercer Informe de Gobierno. 
 
10. Que a partir de la renuncia del C. Marcelo Eugenio García Almaguer como titular 
de la Dirección General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de 
Puebla, el C. Nelson Galván Benítez fungió como encargado de la Dirección en cita, 
hasta la fecha del nombramiento del C. Héctor Antonio Alcudia Goya, como titular de 
dicha dependencia estatal. 
 
11. Que el Representante Legal de Radio XHVP-FM, S.A. de C.V., concesionaria de 
la emisora identificada con las siglas XHVP-FM 101.3, con audiencia en el estado de 
Puebla, señaló que el C. José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de 
Comercialización de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla 
solicitó solicitó a Cinco Radio, S.A. de C.V., sociedad que funge como 
comercializadora de Radio XHVP-FM, S.A. de C.V., la campaña denominada “3er 
Informe de Labores Rafael Moreno Valle”, para que ésta fuera transmitida en la 
estación radiodifusora citada, y que no se formalizó ningún contrato al respecto, lo 
que se acredita con la orden de servicio número B-67068, de fecha trece de enero 
de dos mil catorce, expedida por Cinco Radio, S.A. de C.V., solicitada por el C. José 
Arnulfo Jaime Martínez Hernández. 
 
12. Que el Representante Legal de los CC. Gloria Herminia Enciso Power, 
concesionaria de la emisora XEHC 1590 AM, y José Enrique, Maricel, Laura Elena, 
Claudia Beatriz y Gloria Herminia, todos de apellidos Jiménez Enciso, 
concesionarios de la emisora XEPF-AM-1400, con audiencia en el estado de Baja 
California [actualmente programadas comercialmente por Grupo Radiorama] a través 
de su escrito presentado en fecha seis de marzo de dos mil catorce, señaló que 
trasmitieron diez promocionales diarios, en el periodo comprendido del trece al veinte 
de enero del presente año, de las versiones Infraestructura y 3 Informe de Gobierno 
de Puebla. 
 
Expuesto lo anterior, y una vez que han quedado debidamente acreditados los 
hechos, lo procedente es entrar al fondo de la cuestión planteada. 
 
DÉCIMO. ESTUDIO DE FONDO. PROMOCIÓN PERSONALIZADA. Que 
corresponde analizar el motivo de inconformidad sintetizado en el inciso A) del 
apartado denominado “Fijación de la Litis”, el cual se constriñe a determinar si los 
CC. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de 
Puebla; así como los CC. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director 
General; Nelson Galván Benítez, otrora Encargado de la Dirección General; 
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Héctor Antonio Alcudia Goya, Titular de la Dirección General y José Arnulfo 
Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización, todos de 
Puebla Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla, conculcaron lo 
dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en relación con los dispositivos 228, numeral 5, y 347, 
numeral 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el artículo 16 de la Carta Magna, derivado de la 
supuesta difusión de diversos promocionales, alusivos al C. Rafael Moreno Valle 
Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla, en los que se difunde su 
nombre e imagen, con motivo de su tercer informe de gobierno, en canales de 
televisión y estaciones de radio fuera del ámbito territorial de gestión del servidor 
público denunciado, así como fuera del término permitido para ello. 
 
En principio, conviene recordar el contenido de las hipótesis normativas 
presuntamente conculcadas, a saber:  
 
El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su párrafo octavo lo siguiente: 

 
“Artículo 134. 
 
[…] 
 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso está propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.” 

 
Por su parte el artículo 341 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala en su párrafo primero quiénes son sujetos de responsabilidad 
por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en el mismo. 
 

“Artículo 341 
 
Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas 
en este Código: 
 
[…] 
 
f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y 
cualquier otro ente público;” 
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Asimismo, el precepto 347, numeral 1, incisos c), d) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 347 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, según sea 
el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 
 
[…] 
 
c) el incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 
 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo (sic) párrafo del artículo 134 de la Constitución; 
 
(…) 
 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.” 

 
Por último el artículo 228, numeral 5 del Código Comicial Federal establece, lo 
siguiente: 
 

“5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse 
dentro del periodo de campaña electoral.” 

 
Como se advierte, el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución General, 
establece el deber al que quedan sujetos los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades del aparato administrativo público en 
sus tres ámbitos de gobierno –Federal, Estatal y Municipal– para que toda aquella 
propaganda que difundan a través de cualquier medio de comunicación social, 
guarde en todo momento un carácter institucional, tenga fines informativos, 
educativos o de orientación social; además de que, en ningún caso, esos 
mensajes deberán contener nombres, la imagen, voces o símbolos de los que se 
pueda entender una promoción personalizada de cualquier servidor público.  
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Por lo tanto, la disposición legal contenida en el artículo 228, numeral 5 del Código 
Comicial Federal debe ser entendida como una excluyente de la obligación 
contenida en la precitada norma constitucional –artículo 134–, que se refiere a la 
prohibición para que los órganos públicos, dependencias, entidades e instituciones 
de la administración pública difundan determinada propaganda en medios de 
comunicación social, que pudiera ser entendida como mensajes ajenos a la 
propaganda institucional a que tienen derecho.  
 
En esta tesitura, el artículo 228, numeral 5 del Código Federal Electoral establece 
que el informe anualizado de labores o gestión de los servidores públicos, así 
como los mensajes a través de los cuales se den a conocer en los medios de 
comunicación masiva no serán considerados propaganda, cuando cumplan los 
siguientes requisitos, a saber:  
 

1. Que esté limitada a una vez al año;  
 

2. Que ocurra en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público;  

 
3. Que no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la 

fecha en que se rinda el informe;  
 

4. Que la difusión de tales informes carezca de fines electorales, y  
 

5. Que ocurra fuera del periodo de campaña electoral. 
 
Expuesto lo anterior, se procede a dilucidar el motivo de inconformidad, 
consistente en la supuesta difusión de diversos promocionales, alusivos al C. 
Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado de Puebla, en 
los que se difunde su nombre e imagen, con motivo de su tercer informe de 
gobierno, en canales de televisión y estaciones de radio fuera del ámbito territorial 
de gestión del servidor público denunciado, así como fuera del término permitido 
para ello. 
 
Del análisis de las pruebas que obran en el expediente; las afirmaciones vertidas 
por las partes, todo ello valorado conjuntamente conforme a las reglas de la lógica; 
la sana crítica, y la experiencia, permiten afirmar que el presente Procedimiento 
Especial Sancionador debe declararse fundado en contra del C. Marcelo 
Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
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Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, por los siguientes 
motivos: 
 
En primer término, resulta pertinente referir que de conformidad con el "Decreto de 
Creación de Puebla Comunicaciones", en su artículo 3, reformado el treinta de 
diciembre de dos mil trece, el organismo denominado Puebla Comunicaciones 
tiene entre sus objetos de creación, coordinar la política de comunicación social 
del Poder Ejecutivo del estado de Puebla. 
 
Asimismo, tanto en el referido decreto como en el “Decreto de Televisión, Radio y 
Tecnologías Digitales”, en sus artículos 6, fracción II; 11; 13, fracciones III, IV, VII y 
X, dicho servidor público posee la facultad de conducir y coordinar las relaciones 
de comunicación, difusión y gestión del Organismo con Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal e instituciones u 
organismos privados, nacionales e internacionales; dirigir, administrar y coordinar 
el desarrollo de las actividades técnicas, de vinculación y administración del 
organismo. 
 
De igual forma, cabe precisar que del decreto publicado en fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, a través del cual se extinguió la Dirección General de 
Comunicación Social del Poder Ejecutivo del estado de Puebla, y se creó el 
organismo Puebla Comunicaciones, se advierte que dicha Dirección tiene 
encomendadas las siguientes funciones: 
 

 Mantener informados a los habitantes del estado de Puebla, de forma 
oportuna y organizada respecto de las actividades de las instituciones 
gubernamentales, especialmente del Ejecutivo Estatal. 

 

 Desarrollar la política estatal de comunicación social del Poder Ejecutivo 
del estado. 

 

 Informar a la sociedad del estado de Puebla, de manera adecuada, ya 
que la pertinencia con la cual se transmitan a sus destinatarios incrementa 
el índice de efectividad de las acciones que el gobierno del estado realiza 
para resolver las demandas de la población. 
 

 Asesorar, dar apoyo técnico y auxiliar al Poder Ejecutivo del Estado en el 
área de comunicación social. 
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 Diseñar las estrategias y campañas publicitarias necesarias a fin de 
difundir eficazmente las actividades del Gobierno del estado de 
Puebla. 
 

 Fortalecer la comunicación entre el Gobierno del estado y la sociedad 
de Puebla, difundiendo los logros y demás acciones del gobierno del 
estado. 
 

 Establecer relaciones con los medios de difusión nacionales, estatales 
y municipales, así como organismos del sector público y privado, 
relacionados con la comunicación social. 

 
En segundo término, tal y como se asentó en el Considerando precedente, se 
acreditó la existencia y difusión de los promocionales denunciados10, en 
términos de la información proporcionada por el Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas mediante oficio DEPPP/0576/2014, de la que se obtuvo:  
 

 Que durante el periodo del ocho de enero al cinco de febrero de dos mil 
catorce, se detectaron ocho mil noventa y nueve (8,099) impactos de los 
promocionales en radio y televisión, alusivos al tercer informe de labores 
del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, 
conforme a lo siguiente: 

 

IMPACTOS TOTAL 
IMPACTOS EN 

EMISORAS DE RADIO 

IMPACTOS EN 
CANALES DE 
TELEVISIÓN 

8,099 7,529 570 
 

 Que durante el periodo comprendido del ocho de enero al cinco de febrero 
de dos mil catorce, se transmitieron los promocionales denunciados en 
emisoras de radio y canales de televisión que difunden su señal en los 
estados de Baja California, Chiapas Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán. 
 

  Que se detectó la difusión en radio y televisión de 9 impactos de los 
promocionales denunciados, fuera de temporalidad, es decir, posteriores al 

                                                            
10 Propaganda que ha quedado debidamente reseñada en el Considerando NOVENO intitulado “Elementos probatorios”, los cuales se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. 
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veinte de enero del año en curso, lo cual incumple la excepción prevista en 
el artículo 228, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, al exceder “los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe”, conforme a lo 
siguiente: 

 
INICIO DEL PERIODO 

PARA DIFUNDIR 
INFORME DE 
GOBIERNO 

INFORME DE 
GOBIERNO 

FIN DEL PERIODO 
PARA DIFUNDIR 

INFORME DE 
GOBIERNO 

FECHA EN LA 
QUE SE DETECTO 

EL ÚLTIMO 
IMPACTO 

IMPACTOS FUERA 
DE TEMPORALIDAD 

08 de enero de 2014 
15 de enero de 

2014 20 de enero de 2014 
05 de febrero de 

2014 

En el periodo del 21 de 
enero al 5 de febrero 
de 2014, se detectó la 
difusión de 9 impactos 
distribuidos entre los 
estados de Durango, 
Guanajuato, Sinaloa, 
Oaxaca y Veracruz 

 
De manera particular, aconteció de la siguiente forma:  
 

ESTADO MATERIAL VERSIÓN ACTOR MEDIO EMISORA FECHA INICIO HORA INICIO

DURANGO RA00100‐14 TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME INFRAESTRUCTURA DEPPP AM XECK‐AM‐620 04/02/2014 21:17:27

DURANGO RA00101‐14 TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME TURISMO DEPPP AM XECK‐AM‐620 05/02/2014 13:03:56

DURANGO RA00102‐14 TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME CLARO QUE SE PUEDE DEPPP FM XHDNG‐FM‐96.5 30/01/2014 20:05:02

GUANAJUATO RV00043‐14 TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME TURISMO DEPPP TV XHLEG‐TV‐CANAL4 30/01/2014 10:43:24

OAXACA RV00020‐14 TESTIGO PUE COMPROMISOS CUMPLIDOS DEPPP TV XHMIO‐TV‐CANAL2 02/02/2014 21:41:00

OAXACA RV00020‐14 TESTIGO PUE COMPROMISOS CUMPLIDOS DEPPP TV XHMIO‐TV‐CANAL2 04/02/2014 06:38:06

SINALOA RA00060‐14 TESTIGO PUE COMPROMISOS EDUCACION DEPPP AM XEWT‐AM‐1200 21/01/2014 08:47:15

SINALOA RA00060‐14 TESTIGO PUE COMPROMISOS EDUCACION DEPPP AM XEWT‐AM‐1200 21/01/2014 12:34:10

VERACRUZ RV00043‐14 TESTIGO NAL PUE TERCER INFORME TURISMO DEPPP TV XHSTE‐TV‐CANAL10 26/01/2014 19:06:11  
 
Ahora bien, es preciso señalar, que los ocho mil noventa y nueve (8,099) impactos 
de radio y televisión detectados en los estados de Baja California, Chiapas 
Chihuahua, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán, fueron difundidos conforme a lo siguiente: 
 

IMPACTOS EN RADIO 
IMPACTOS TOTALES 7, 529 
IMPACTOS EN EL ESTADO DE PUEBLA 4,867 
IMPACTOS EXTRATERRITORIALES 2,662 
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IMPACTOS EN TELEVISIÓN 
IMPACTOS TOTALES 570 
IMPACTOS EN EL ESTADO DE PUEBLA 474 
IMPACTOS EXTRATERRITORIALES 96 

 
Del resultado del análisis realizado a las constancias remitidas por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, producto de la 
investigación preliminar realizada por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General, con las que se acreditó que 2,662 promocionales 
de radio, y 96 promocionales de televisión fueron transmitidos en entidades 
fuera del ámbito de responsabilidad del Gobernador del estado de Puebla, es 
decir, en veinticinco demarcaciones territoriales ajenas al ámbito de 
responsabilidad del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de 
Puebla, así como fuera de la temporalidad permitida para ello, tal y como quedó 
ejemplificado en las tablas anteriores. 
 
En efecto, según se advierte del contenido de los oficios remitidos por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta institución, al realizar la 
verificación de la transmisión de los promocionales, se detectó que los mismos 
fueron transmitidos fuera del ámbito geográfico del estado de Puebla en 2,662 
ocasiones en emisoras radiales y en 96 ocasiones en emisoras televisivas, 
además, excedieron el término que la ley electoral establece para ser difundidos. 
 

IMPACTOS EXTRATERRITORIALES DE RADIO 
 

ESTADO Total general 
BAJA CALIFORNIA 140 

CHIAPAS 10 
CHIHUAHUA 165 
COAHUILA 8 

COLIMA 1 
DISTRITO FEDERAL 349 

DURANGO 20 
GUANAJUATO 318 
GUERRERO 47 

JALISCO 290 
MICHOACÁN 4 
MORELOS 134 
NAYARIT 313 

NUEVO LEÓN 14 
QUINTANA ROO 30 

SAN LUIS POTOSÍ 2 
SINALOA 136 
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ESTADO Total general 
SONORA 343 
TABASCO 112 

TAMAULIPAS 183 
TLAXCALA 18 
VERACRUZ 23 
YUCATÁN 2 

Total general 2,662 
 

IMPACTOS EXTRATERRITORIALES DE TELEVISIÓN 
 

ESTADO Total general 
CHIHUAHUA 3 

DISTRITO FEDERAL 34 
DURANGO 1 

GUANAJUATO 1 
HIDALGO 19 
OAXACA 18 

SAN LUIS POTOSÍ 1 
SONORA 7 

VERACRUZ 12 
Total general 96 

 
IMPACTOS FUERA DE TÉRMINO 

 
[DEL 21 DE ENERO AL 05 DE FEBRERO DE 2014] 

ESTADO RADIO TELEVISIÓN TOTAL 

DURANGO 3  3 
GUANAJUATO  1 1 

OAXACA  2 2 
SINALOA 2  2 

VERACRUZ  1 1 
TOTAL GENERAL 5 4 9 

 
Por lo que la difusión de los promocionales antes señalados, no puede estimarse 
amparada en la hipótesis de excepción prevista en el artículo 228, numeral 5, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo cual, 
válidamente puede afirmarse que tal conducta implica haber contravenido lo 
dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Lo anterior, en razón de que al no colmarse la hipótesis de excepción contenida en 
el precepto legal en cita, referente al ámbito espacial y temporal de la difusión de 
los promocionales del tercer informe de gestión del mandatario, los mismos 
constituyeron promoción personalizada a favor del C. Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador del estado de Puebla, en entidades federativas distintas a aquella que 
le corresponde de acuerdo al encargo público que detenta, mismos que 
excedieron el término que el código electoral federal establece para ser difundidos. 
 
En esa tesitura, se considera que debe establecerse un juicio de reproche en 
contra del C. Marcelo Eugenio García Almaguer, quien fue el Director General 
del organismo denominado “Puebla Comunicaciones”, en el momento en que 
acontecieron los hechos, dependencia encargada de desarrollar la política de 
comunicación social del Poder Ejecutivo del estado de Puebla. 
 
Efectivamente, toda vez que la difusión de los promocionales denunciados, debió 
ser en estricto apego a la ley y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual no aconteció, se considera que dicha difusión extraterritorial y 
fuera del término concedido para ello, actualiza la prohibición prevista en el 
artículo 134, párrafo octavo de la Constitución General, en relación con los 
dispositivos 228, numeral 5, y 347, numeral 1, incisos d) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 16 de la 
Carta Magna con motivo de la comisión de la conducta sintetizada en el inciso A) 
del Considerando denominado “Fijación de la Litis”. 
 
Se afirma lo anterior, en atención a:  
 

 Que la difusión de los promocionales de radio y televisión 
denunciados aconteció fuera del ámbito geográfico de 
responsabilidad del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado 
de Puebla, es decir, la transmisión de los promocionales denunciados se 
llevó a cabo en veinticinco entidades federativas de la República Mexicana, 
distintas a la entidad a cargo del citado Gobernador. 

 
 Que la difusión de los promocionales de radio y televisión 

denunciados excedió el término que la ley electoral establece para ser 
difundidos, es decir, no cumplieron con la temporalidad de siete días antes 
y cinco días después de la rendición del informe, es decir, ya que el informe 
se rindió el quince de enero del año en curso, el término para su promoción 
debió ser en el periodo del ocho al catorce de enero (7 días antes), y del 
dieciséis al veinte de enero (5 días posteriores), lo cual no aconteció al ser 
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detectados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
durante el periodo del 21 de enero al 05 de febrero del año en curso, nueve 
impactos de los promocionales de mérito distribuidos entre los estados de 
Durango, Guanajuato, Sinaloa, Oaxaca y Veracruz. 

 
De igual forma, cabe precisar que ante la omisión por parte del Gobernador del 
estado de Puebla, así como de los demás servidores públicos denunciados, a dar 
respuesta puntual a cada uno de los requerimientos que les fueron formulados, y 
al no haber aportado elementos o información que desvirtúen la presunción de la 
prueba pública de la difusión de los promocionales denunciados [en términos del 
monitoreo efectuado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral], en consecuencia, es dable colegir que el 
C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla, es responsable sobre los 
hechos materia de denuncia. 
 
Se afirma lo anterior, ya que por un lado se acreditó la difusión de los 
promocionales denunciados, en los términos antes planteados, y por otra parte, 
del contenido de los mismos se advierten elementos tales como el nombre e 
imagen del gobernador en cita, así como la alusión a los logros de la 
administración estatal a su cargo. 
 
De igual forma, cabe precisar que el C. Rafael Moreno Valles Rosas, Gobernador 
del estado de Puebla, así como los CC. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora 
Director General, Nelson Galván Benítez, otrora Encargado de la Dirección 
General, Héctor Antonio Alcudia Goya, titular de la Dirección General, y el C. José 
Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización, todos de 
Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, a través de sus 
escritos de contestación al emplazamiento reconocieron que el contenido de los 
promocionales denunciados, corresponde a la campaña de publicidad del Tercer 
Informe de Gobierno del C. Rafael Moreno Valles Rosas, Gobernador del estado 
de Puebla. 
 
Por tanto, resulta válido concluir que el C. Marcelo Eugenio García Almaguer, 
otrora Director General de Puebla Comunicaciones, es responsable de las 
facultades específicas que le son conferidas, en términos de la legislación del 
estado de Puebla, por lo que la conducta estudiada, debió ser analizada a efecto 
de no contravenir la normatividad electoral, aspecto que en el presente asunto no 
aconteció. 
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En esta tesitura, es preciso referir que la difusión de los materiales denunciados, 
con motivo de la promoción del tercer informe de gestión o actividades del 
Gobernador del estado de Puebla, publicidad que es contraria a las normas 
contenidas en los ordenamientos legales que integran nuestro sistema jurídico, 
generó un daño per se, mismo que no puede ser estimado en términos 
cuantitativos, dada la naturaleza de la infracción.  
 
Ahora bien, como ha quedado establecido, la infracción consistente en la 
promoción personalizada del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del 
estado de Puebla, le es imputable al C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora 
Director General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, 
ya que era el responsable de la comunicación social del gobierno del estado en la 
época en la que se llevó a cabo la difusión de los promocionales denunciados. 
 
De igual forma, cabe precisar que ante la falta de entrega y supuesta inexistencia 
de los contratos celebrados por parte del Gobierno del estado de Puebla para la 
difusión de los promocionales materia de pronunciamiento, no es posible verificar 
el ámbito espacial y la temporalidad en que fueron contratados, sin embargo, se 
cuenta con el reporte de monitoreo emitido por esta autoridad del que se advierte 
que la difusión de los promocionales materia de denuncia aconteció fuera del 
ámbito geográfico de responsabilidad del C. Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador del estado de Puebla, y fuera del término previsto en el artículo 228, 
numeral 5 del Código Electoral Federal. 
 
De ahí que resulte fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado en 
contra del C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director General de 
Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, por haber 
conculcado lo dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los dispositivos 228, 
numeral 5, y 347, numeral 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 16 de la Carta Magna, con 
motivo de la comisión de la conducta sintetizada en el inciso A) del Considerando 
denominado “Fijación de la Litis”. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la responsabilidad que se le pretende atribuir al C. 
Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador del estado de Puebla, se debe tener en 
cuenta que de conformidad con el artículo 70 de la Constitución Política del estado 
de Puebla, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del 
estado de Puebla, en el caso particular el C. Rafael Moreno Valle Rosas, el cual 
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para el manejo de la administración estatal a su cargo, cuenta con dependencias 
encargadas de las diversas áreas de Gobierno. 
 
En efecto, se encuentra establecido en dicho ordenamiento jurídico que la 
Administración Pública del Estado será centralizada y paraestatal, dependencias 
que auxiliarán al Poder Ejecutivo del Estado en estudio, planeación y despacho 
de los negocios de su competencia, siendo una de estas el organismo 
denominado “Puebla Comunicaciones”, ya que a dicho organismo, tal y como 
quedó establecido, le corresponde desarrollar la política de comunicación social 
del Poder Ejecutivo del estado de Puebla. 
 
En consecuencia, toda vez que al organismo “Puebla Comunicaciones” le 
corresponde diseñar las estrategias y campañas publicitarias necesarias a fin de 
difundir eficazmente las actividades del Gobierno del estado de Puebla, y el titular 
de dicho organismo [tal y como se argumentó con antelación] resulta ser el 
responsable de los hechos que se le pretenden atribuir al C. Rafael Moreno Valle 
Rosas, Gobernador del estado de Puebla, máxime que en el sumario en que se 
actúa no obra elemento probatorio o constancia alguna que de manera fehaciente 
acredite que el citado gobernador haya intervenido de manera directa en la 
contratación de los promocionales denunciados, o en su caso, ordenado la 
realización de la conducta denunciada. 
 
En consecuencia, lo procedente es declarar infundado el procedimiento incoado 
en contra del Gobernador del estado en cita. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la responsabilidad que se le pretende atribuir al C. 
José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, debe decirse que el 
Representante Legal de Radio XHVP-FM, S.A. de C.V., concesionaria de la emisora 
identificada con las siglas XHVP-FM 101.3, con audiencia en el estado de Puebla, 
señaló que el C. José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, Subdirector de 
Comercialización de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla 
solicitó a Cinco Radio, S.A. de C.V., sociedad que funge como comercializadora de 
Radio XHVP-FM, S.A. de C.V., la campaña denominada “3er Informe de Labores 
Rafael Moreno Valle”, para que ésta fuera transmitida en la estación radiodifusora 
citada, y que no se formalizó ningún contrato al respecto, lo que se acredita con la 
orden de servicio B-67068, de fecha trece de enero de dos mil catorce, expedida por 
Cinco Radio, S.A. de C.V., solicitada por el C. José Arnulfo Jaime Martínez 
Hernández. 
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Al respecto, cabe precisar que la solicitud de mérito fue dirigida a una emisora 
radial con audiencia en el estado de Puebla, entidad gobernada por el C. Rafael 
Moreno Valle Rosas, razón por la cual dicha solicitud en modo alguno contraviene 
la normatividad electoral federal, de ahí que se declara infundado el 
Procedimiento Especial Sancionador incoado en contra del C. José Arnulfo 
Jaime Martínez Hernández, Subdirector de Comercialización de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, al no haber conculcado lo 
dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en relación con los dispositivos 228, numeral 5, y 347, 
numeral 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que hace a la conducta sintetizada en el inciso A) del 
Considerando denominado “Fijación de la Litis”. 
 
Por último, por lo que respecta a los CC. Nelson Galván Benítez, otrora Encargado 
de la Dirección General de Puebla Comunicaciones y Héctor Antonio Alcudia 
Goya, titular de la Dirección General de Puebla Comunicaciones, no es posible 
establecer un juicio de reproche en contra de estos sujetos, toda vez que como se 
advierte de las constancias, al momento en que acontecieron los hechos, el titular 
de la Dirección General de Puebla Comunicaciones era el C. Marcelo Eugenio 
García Almaguer. 
 
En consecuencia, se declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador 
incoado en contra de los CC. Nelson Galván Benítez, otrora Encargado de la 
Dirección General de Puebla Comunicaciones y Héctor Antonio Alcudia Goya, 
titular de la Dirección General de Puebla Comunicaciones, por lo que hace a la 
conducta sintetizada en el inciso A) del Considerando denominado “Fijación de la 
Litis”. 
 
UNDÉCIMO. VISTA. Que al haber quedado acreditada la transgresión a lo 
dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución General, en relación 
con los dispositivos 228, numeral 5, y 347, numeral 1, incisos d) y f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 
16 de la Carta Magna, por parte del C. Marcelo Eugenio García Almaguer, 
otrora Director General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado 
de Puebla, conforme a lo expuesto en el Considerando DÉCIMO, lo procedente 
es dar vista al superior jerárquico o al órgano competente para resolver sobre la 
responsabilidad del sujeto mencionado, para lo cual, conviene expresar lo 
siguiente:  
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 41, Base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través de este Instituto, quien lleva a cabo sus 
actividades bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad. 
 
En este tenor, el artículo 109, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que este Consejo General como órgano 
superior de dirección y vigilancia, es el encargado de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, teniendo entre 
sus diversas atribuciones, tal y como se dispone en los artículos 2 y 118, inciso w) 
del citado código conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan. 
 
Para tales efectos, en el Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Primero del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se prevé el catálogo 
de sujetos, conductas sancionables y sanciones que derivadas de la 
responsabilidad electoral son susceptibles de ser impuestas. 
 
Entre los sujetos que pueden ser objeto de imputación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 341, numeral 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se incluyen las autoridades o los 
servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 
 
Esto es, se debe entender que para efectos de tal disposición, las autoridades y 
servidores públicos, son susceptibles de ser sujetos a un régimen especial de 
investigación en materia electoral. 
 
Como conductas reprochables de estos entes, el artículo 347 del citado código 
comicial identifica en lo que interesa las siguientes: 
 

“c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales;  
 
(…) 
 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.” 

 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

141 

Sin embargo, en el artículo 354 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el que se detallan las sanciones que pueden ser 
impuestas por la realización de las conductas sancionables, el legislador omitió 
incluir un apartado respecto de las conductas efectuadas por las autoridades o los 
servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 
 
Es decir, el legislador no consideró a las autoridades y funcionarios públicos como 
entidades respecto de las cuales este Instituto, por sí mismo, estuviere en aptitud 
de imponer sanciones directamente. 
 
Fue voluntad del legislador el colocar a las autoridades o los servidores públicos 
de cualquiera de los Poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de 
gobierno municipales, órganos de gobierno del Distrito Federal, órganos 
autónomos y cualquier otro ente público, en un ámbito especial dentro del derecho 
administrativo sancionador electoral, pues respecto de estos entes, el Instituto 
tiene atribuciones para investigar y analizar si alguna de las conductas 
desplegadas resulta contraria a Derecho, sin embargo, no previó la posibilidad de 
que éste en forma directa impusiera alguna sanción por tales conductas. 
 
Por tanto, esta autoridad únicamente se encuentra facultada para que una vez 
conocida la infracción realizada por algún funcionario público, integre un 
expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, o la 
autoridad competente para conocer respecto de responsabilidades acreditadas, tal 
y como se prevé en el artículo 355, numeral 1, inciso a), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para que ésta proceda en los 
términos de ley, debiendo informar a este Instituto Federal Electoral, dentro 
del término de 15 días hábiles las medidas que haya adoptado, como lo 
requiere el inciso b), de la disposición legal referida en el presente párrafo. 
 
En consecuencia, se debe actuar en términos de lo dispuesto en el artículo 108 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo que interesa, 
establece:  
 

“Artículo 108 
Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos….  
 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de 
este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios.” 
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Como se observa, la Constitución Federal establece que las constituciones de 
los estados de la República serán los ordenamientos encargados de señalar, 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas y 
municipales. 
 
Así, esta autoridad únicamente se encuentra facultada para que una vez conocida 
la infracción realizada por algún funcionario público, integre un expediente que 
será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, o la autoridad 
competente para conocer respecto de responsabilidades acreditadas, para que 
ésta proceda en los términos de ley.  
 
En consecuencia, se procede a dar vista a la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del estado de Puebla, respecto a la responsabilidad del C. Marcelo 
Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla. 
 
Lo anterior, con fundamento en los siguientes preceptos constitucionales y legales: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
 

“TITULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO 

CAPITULO I 
DEL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO 

 
ARTÍCULO 1.- El estado de Puebla es una entidad jurídica y política, organizada conforme a los principios 
establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor.  
… 
 

TITULO SEGUNDO 
DEL PODER PÚBLICO 

CAPITULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 28.- El Poder Público del Estado dimana del pueblo, se instituye en beneficio del pueblo mismo y para su 
ejercicio se divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 
ARTÍCULO 29.- Cada uno de los Poderes Públicos del Estado se organizará en la forma que establece esta 
Constitución y no podrá reunirse en una sola persona, o corporación, el ejercicio de dos o más de ellos 
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TITULO CUARTO 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO I 
DEL GOBERNADOR 

 
ARTÍCULO 70.- El ejercicio del Poder Ejecutivo de la Entidad se deposita en un solo individuo que se denominará 
"GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA". 

 
CAPITULO II 

DEL DESPACHO DEL EJECUTIVO 
 
ARTÍCULO 81.- La Administración Pública debe ser eficaz, eficiente, congruente y planeará el desarrollo económico y 
social del Estado, para que sea integral, equilibrado y conforme a los principios del federalismo y de la justicia social.  
 
ARTÍCULO 82.- La Administración Pública del Estado será centralizada y paraestatal. 
 
ARTÍCULO 83.- La ley orgánica correspondiente establecerá las secretarías y dependencias de la Administración 
Pública Centralizada que auxiliarán al Ejecutivo del Estado en el estudio, planeación y despacho de los negocios de su 
competencia y establecerá además:  
 
I.- Las bases generales para la creación de entidades de la Administración Pública Paraestatal que, entre otras, 
pueden ser organismos descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos y comisiones; y  
 
II.- La intervención del Ejecutivo en la operación de esas entidades. 
 

TÍTULO OCTAVO DE LA ADMINISTRACIÓN EN GENERAL 
CAPÍTULO I DE LA PLANEACIÓN Y LAS COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

[…] 
 
Artículo 108 
Los recursos económicos de que dispongan el Estado, los Municipios y sus entidades, así como los organismos 
autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los 
objetivos a que estén destinados. 
 
[…[ 
 
Las leyes limitarán los supuestos de excepción a las licitaciones públicas, establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos idóneos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado y los Municipios, y determinarán la responsabilidad de 
los servidores públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación. 
 

TITULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 124.- Servidores públicos son las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, sea cual fuere la forma de su elección o nombramiento:  
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I.- En el Estado. 
II.- En los Municipios del Estado. 
III.- En los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal, Sociedades y Asociaciones 
asimiladas a éstos; y  
IV.- En fideicomisos públicos. 
 
ARTÍCULO 125.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos, así como 
las demás normas tendientes a sancionar a los servidores públicos que incurran en responsabilidad de acuerdo con 
las siguientes disposiciones: 
 
I.- Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
funciones.  
II.- Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones de destitución e inhabilitación para desempeñar funciones, 
empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza, al Gobernador del Estado, Diputados al Congreso Local y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, por:  
a).- Violaciones graves a la Constitución del Estado.  
b).- Manejo indebido de fondos y recursos del Estado.  
c).- Actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones, que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho.  
No procede el Juicio político por la mera expresión de ideas.  
III.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los términos de la 
Legislación Penal.  
IV.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. 
… 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA 
 

“TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 1. La presente Ley establece las bases para la organización y el funcionamiento de la Administración 
Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal. 
 
El Titular del Poder Ejecutivo, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia, así como las unidades 
administrativas que dependan directamente del Gobernador del Estado, integrarán la Administración Pública 
Centralizada. A estas unidades administrativas se les denominará genéricamente como  
Dependencias. 
 
Los Organismos Públicos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, los Fideicomisos 
Públicos, las Comisiones y demás órganos de carácter público que funcionen en el Estado, diversos de los otros 
poderes y de los Órganos Constitucionalmente Autónomos, conforman la Administración Pública Paraestatal. A estas 
unidades administrativas se les denominará genéricamente como Entidades.  
 
ARTÍCULO 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, con las atribuciones, funciones 
y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla y las leyes vigentes en el Estado.  
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ARTÍCULO 3. Para el despacho de los asuntos que le competen, el Gobernador del Estado se auxiliará de las 
Dependencias y Entidades, con apoyo en la Constitución Política del estado de Puebla, la Ley de Egresos del Estado, 
la presente Ley Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
TÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
CAPÍTULO I 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA 

 
ARTÍCULO 17 Para el estudio, planeación y despacho de los negocios de los diversos ramos de la Administración 
Pública Centralizada del Estado, el Titular del Poder Ejecutivo se auxiliará de las siguientes Dependencias: 
 
… 
IV. SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
… 

CAPÍTULO V 
DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
ARTÍCULO 37. A la Secretaría de la Contraloría, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
… 
XXXIV.- Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos para establecer 
responsabilidades administrativas, imponer o aplicar las sanciones que correspondan en los términos que las leyes 
señalan, y en su caso, hacer del conocimiento de la autoridad competente tales hechos, prestándole para el efecto la 
colaboración que le fuere requerida; 
 
XXXV.- Fincar las responsabilidades en términos de la Ley Reglamentaria del Título IX de la Constitución Política del 
Estado, que resulten por el uso, destino y aplicación inadecuados de fondos públicos federales, estatales y 
municipales convenidos. Asimismo, notificar a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal, de las 
irregularidades que se detecten, para que en el ámbito de su competencia, determine las responsabilidades que 
correspondan, en el caso de las Dependencias y Entidades Federales; 
 
XXXVI.- Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, estableciendo las responsabilidades 
administrativas de su personal, imponiendo y aplicándoles en su caso, las sanciones que correspondan, a través de la 
unidad administrativa que el Secretario designe;  
 
… 
LII.- Los demás que le atribuyan las Leyes, Reglamentos, Decretos, Convenios, Acuerdos y otras disposiciones 
vigentes en el Estado.  
 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 

“TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1  
Esta Ley es reglamentaria del Título Noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en 
materia de:  
I. Responsabilidad de los servidores públicos del Estado y de los Municipios;  



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

146 

II. Obligaciones en el servicio público estatal y municipal; 
III. Responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público;  
IV. Responsabilidades de los servidores públicos sometidos a juicio político;  
V. Competencia y procedimientos para aplicar sanciones a los servidores públicos;  
VI. Competencia y procedimientos para declarar la procedencia del enjuiciamiento penal de los servidores públicos 
estatales y municipales, que gozan de protección constitucional 
…” 
 
Artículo 3  
Son autoridades competentes para aplicar la presente Ley:  
I. El Congreso del Estado;  
II. La Secretaría de la Contraloría General del Estado;  
III. Las dependencias del Ejecutivo Estatal;  
IV. Los Tribunales del Trabajo en los términos de la legislación respectiva;  
V. Los Ayuntamientos; y  
VI. El Tribunal Superior de Justicia; y  
VII. Los demás Órganos que determinen las Leyes. 
 
[…] 
 
Artículo 5  
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere esta Ley, y las responsabilidades penales o de 
carácter civil que dispongan otros Ordenamientos, se desarrollarán autónomamente según su naturaleza, y por la vía 
procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por sus funciones conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a la 
que deba conocer de ellas. 
 
[…] 
 
Artículo 8  
Procede el juicio político por: 
a). Violaciones graves a la Constitución del Estado.  
b). Manejo indebido de fondos y recursos del Estado.  
c). Actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones, que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 
de su buen despacho. 
 
[…] 

TÍTULO TERCERO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CAPÍTULO I SUJETOS Y OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 
Artículo 49  
Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos que no cumplan una o más de las obligaciones que con 
ese carácter tienen, motivando la instrucción del procedimiento administrativo ante los órganos disciplinarios y la aplicación 
de sanciones que en esta Ley se establecen.  
 
Artículo 50  
Los servidores públicos para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que han de observarse 
en el servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que corresponda a su empleo, cargo o comisión, 
tendrán las siguientes:  
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I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 
que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo 
o comisión;  
 
II. Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y 
otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos;  
 
III. Utilizar exclusivamente para los fines a que estén afectos, los recursos que tengan asignados para el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada que obtengan con motivo de 
sus funciones;  
 
[…] 
 
XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y Resoluciones que reciba de la autoridad competente, 
conforme a ésta Ley;  
 
XX. Informar al superior jerárquico de todo acto, u omisión de los servidores públicos sujetos a su dirección, que pueda 
implicar inobservancia de las obligaciones a que se refieren las fracciones de este artículo. Derogado.  
 
XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con 
el servidor público.  
 
[…] 
 
XXIII. Las demás que le impongan las Leyes y Reglamentos.” 

 
Lo procedente es dar vista con copia certificada de la presente Resolución, así 
como de las constancias que integran el expediente en que se actúa a la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado de Puebla, respecto a la 
responsabilidad del C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director 
General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, para 
que en el ámbito de sus atribuciones proceda conforme a derecho, en términos de 
lo antes expuesto, así como lo establecido en el Considerando DÉCIMO. 
 
 
DUODÉCIMO. ESTUDIO DE FONDO. CULPA IN VIGILANDO. Que finalmente, 
se analizará el motivo de inconformidad sintetizado en el inciso B) del 
Considerando “Fijación de la Litis”, el cual se constriñe a determinar si el Partido 
Acción Nacional conculcó lo previsto en los artículos 38, numeral 1, incisos a) y 
u), y 342, numeral 1, incisos a) y n) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivado de la presunta omisión a su deber de 
cuidado relativo a la conducta de sus militantes y/o terceros, respecto de los 
hechos sintetizados en el inciso A) del apartado “Fijación de la Litis”. 
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Al efecto, debe recordarse que en el Derecho Administrativo Sancionador 
Electoral, existe la figura de la culpa in vigilando, es decir, la responsabilidad que 
surge en contra de una persona (física o jurídica), por la comisión de un hecho 
infractor del marco jurídico, misma que le es imputable por el incumplimiento del 
deber de cuidado que la ley le impone. 
 
Esta figura está reconocida en el artículo 38, numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual impone a los 
partidos políticos, la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
Democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos. 
 
En dicho precepto se recoge el principio de “respeto absoluto de la norma legal”, el 
cual implica que toda persona debe respetar el mandato legal por sí mismo, ya 
que el ordenamiento jurídico fue dado por quien encarna la soberanía (el 
Legislador), quien para emitir ese cuerpo normativo tomó en cuenta el bienestar 
social de la colectividad. En consecuencia, si el legislador estableció determinados 
preceptos para la convivencia social, el simple hecho de violar tales disposiciones 
afecta los derechos esenciales de la comunidad.  
 
La incorporación del principio antes mencionado al citado artículo 38, numeral 1, 
inciso a) del Código Electoral Federal, es de suma importancia por dos razones 
fundamentales: 
 

• Porque establece una obligación de respeto a la ley para una persona 
jurídica (partido político), lo cual es acorde con lo establecido en los artículos 
39; 341, numeral 1, inciso a), y 342, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de cuya interpretación conjunta 
se advierte que un partido político nacional, como tal, será sancionado, por la 
violación a esa obligación de respeto a la ley (con independencia de las 
responsabilidades en las que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes). 

 
• Porque con tal disposición el sistema legal positivo se aparta del concepto 

clásico de culpabilidad, elemento que tradicionalmente sólo podía existir si se 
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comprobaba un nexo causal entre determinada conducta y un resultado, y 
siempre sobre la base del dolo o de la culpa (imprudencia) en su forma de 
expresión clásica. En el precepto en examen se resalta, como violación 
esencial, la simple transgresión a la norma por sí misma, como base de la 
responsabilidad.  

 
Ahora bien, uno de los aspectos relevantes del precepto que se analiza es la 
figura de garante, que permite explicar satisfactoriamente la responsabilidad del 
partido político, en cuanto que éste debe garantizar que la conducta de sus 
militantes se ajuste a los principios del Estado Democrático, entre cuyos 
elementos destaca el respeto absoluto a la legalidad, de tal manera que las 
infracciones por ellos cometidas constituyen el correlativo incumplimiento de la 
obligación del garante (partido político), que determina su responsabilidad, por 
haber aceptado, o al menos, tolerado, las conductas realizadas dentro de las 
actividades propias del instituto político, lo que implica, en último caso, la 
aceptación de sus consecuencias y posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de 
la responsabilidad individual. 
 
De esta forma, si el partido político no realiza las acciones de prevención 
necesarias será responsable, bien porque acepta la situación (dolo), o bien porque 
la desatiende (culpa). 
 
Lo anterior permite evidenciar, en principio, la responsabilidad de los partidos 
políticos y de sus militantes; sin embargo, las personas jurídicas excepcionalmente 
podrían verse afectadas con el actuar de terceros que no necesariamente se 
encuentran dentro de su organigrama, supuesto en el cual también asumen la 
posición de garante sobre la conducta de tales sujetos. Esto se demuestra porque 
de las prescripciones que los partidos políticos deben observar en materia de 
campañas y propaganda electorales, se advierte que pueden ser incumplidas a 
través de sus dirigentes, miembros, así como, en ciertos casos, simpatizantes y 
terceros, de lo cual tendrán responsabilidad. 
 
En efecto, pueden existir personas que, aun cuando no tengan algún carácter 
partidario o nexo con el instituto político, sin embargo lleven a cabo acciones u 
omisiones que tengan consecuencias en el ámbito de acción de los partidos, y eso 
da lugar a que sobre tales conductas, el partido desempeñe también el papel de 
garante. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

150 

 
En esa virtud, las conductas de cualquiera de los dirigentes, miembros, 
simpatizantes, trabajadores de un partido político, o incluso de personas distintas, 
siempre que sean en interés de esa entidad o dentro del ámbito de actividad del 
partido, con las cuales se configure una transgresión a las normas establecidas, y 
se vulneren o pongan en peligro los valores que tales normas protegen, es 
responsabilidad del propio partido político, porque entonces habrá incumplido su 
deber de vigilancia. 
 
Cabe destacar que los anteriores razonamientos son consistentes con los criterios 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, vertidos dentro de la 
Resolución recaída al recurso de apelación SUP-RAP-018/2003, emitida por la 
Sala Superior de ese órgano jurisdiccional, y que a la postre sirvió como base para 
la emisión de la tesis relevante XXXIV/2004, cuyo rubro es “PARTIDOS 
POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y 
PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.” 
 
No obstante lo antes expuesto, no se puede desconocer que el motivo principal de 
la reforma fue establecer un catálogo de sujetos, así como de posibles 
infracciones a la normatividad electoral, con el único efecto de que cada uno de 
ellos fuera responsable de la conducta que realizara.  
 
En ese orden de ideas, con relación a la falta atribuida al Partido Acción Nacional 
consistente en la inobservancia a su deber de cuidado o culpa in vigilando sobre la 
difusión en canales de televisión y estaciones de radio de diversos promocionales, 
alusivos al C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del estado 
de Puebla, fuera del ámbito territorial de gestión del citado servidor público, así 
como fuera de la temporalidad permitida para ello, en los que se difundió su 
nombre e imagen, con motivo de su tercer informe de gobierno.  
 
Al respecto, es necesario precisar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación ha sostenido en distintas ocasiones que resulta inaceptable 
determinar la responsabilidad de los partidos políticos por conductas 
infractoras de la normativa electoral, desplegadas por servidores públicos 
en ejercicio de sus atribuciones, porque ello implicaría reconocer que los 
institutos políticos se encuentran en una relación de supra subordinación respecto 
de los servidores públicos, es decir, que los partidos políticos podrían ordenarle a 
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los funcionarios del Estado cómo cumplir con sus atribuciones legales, razón por 
la cual no sería atribuible al Partido Acción Nacional la conducta desplegada por 
servidores públicos que a la vez resultan ser militantes de dicho instituto político, 
por tanto, resulta evidente que no se puede actualizar la responsabilidad por culpa 
in vigilando del Partido Acción Nacional. 
 
En tales condiciones se colige que el Partido Acción Nacional no transgredió lo 
dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso a), y 342, numeral 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se 
declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador de mérito. 
 
DECIMOTERCERO. VISTA A LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. De las constancias que integran el 
Procedimiento Especial Sancionador que se provee, se advierte lo siguiente: 
 
 Que mediante Acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, se 

le requirió diversa información al titular de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, requerimiento que le fue 
notificado a través del oficio SCG/0344/2014, en fecha trece de febrero del 
presente año, sin que el mismo haya sido desahogado en los términos 
solicitados. 

 
 Que mediante Acuerdo de fecha veintiuno de febrero del año en curso, se le 

requirió diversa información al titular de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, requerimiento que le fue 
notificado a través del oficio SCG/0600/2014, en fecha veinticinco de febrero 
del presente año, sin que el mismo haya sido desahogado en los términos 
solicitados. 

 
 Que mediante Acuerdo de fecha veintiséis de febrero del presente año, se le 

requirió diversa información al C. José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, 
Subdirector de Comercialización de la Dirección General de Puebla 
Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, requerimiento que le fue 
notificado a través del oficio SCG/0703/2014, en fecha cinco de marzo del 
presente año, sin que dicho requerimiento haya sido desahogado en los 
términos solicitados. 
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 Que mediante Acuerdo de fecha cuatro de marzo del año en curso, se le 
requirió diversa información al Encargado y/o titular de la Dirección General de 
Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, requerimiento 
que le fue notificado a través del oficio SCG/0733/2014, en fecha cinco de 
marzo del presente año, sin que dicho requerimiento haya sido desahogado 
en los términos solicitados. 

 
 Que mediante Acuerdo de fecha cuatro de marzo de la presente anualidad, se 

le requirió diversa información al C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora 
Director General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de 
Puebla, requerimiento que le fue notificado a través del oficio SCG/0732/2014, 
en fecha siete de marzo del presente año, sin que dicho requerimiento haya 
sido desahogado en los términos solicitados. 

 
En este tenor, en términos de lo ordenado mediante proveídos de fechas cuatro y 
catorce de marzo de dos mil catorce, se estima pertinente iniciar por cuerda 
separada un procedimiento administrativo sancionador en contra de los 
sujetos antes referidos, y/o quien resulte responsable por la comisión de 
conductas que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, 
consistentes en la negativa a proporcionar la información que les fue requerida en 
el presente expediente. 
 
En consecuencia, dese vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, con los presentes autos a efecto de que dé inicio de forma 
oficiosa de un nuevo procedimiento de investigación, relacionado con los hechos 
denunciados, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 363, numeral 
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
DECIMOCUARTO. Que en atención a los Antecedentes y consideraciones 
vertidos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numeral 1 y 2; 
109, numeral 1, y 370, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
precepto 118, numeral 1, incisos h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, se 
emite la siguiente: 
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R E S O L U C I Ó N 

 
 
PRIMERO. Se declara la incompetencia para conocer de la denuncia presentada 
en contra del C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del 
estado de Puebla, por lo que hace al motivo de inconformidad consistente en la 
presunta colocación de propaganda alusiva a los apellidos del citado Gobernador, 
así como de la frase “Transformando Puebla”; a través de vallas electrónicas 
ubicadas al interior de los recintos “Estadio Caliente”, “Estadio Azul”, y “Estadio 
Nemesio Diez”, en términos de lo argumentado en el Considerando TERCERO.  
 
SEGUNDO. Remítanse al Instituto Electoral del Estado de Puebla copia 
certificada de las constancias que integran el presente expediente, así como 
copia certificada del fallo que por esta vía se emite, a efecto de que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho proceda, en términos de 
lo argumentado en el Considerando CUARTO. 
 
TERCERO. Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador 
instaurado en contra del C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director 
General de Puebla Comunicaciones del Gobierno del estado de Puebla, por lo 
que hace a las infracciones y el motivo de inconformidad sintetizado en el inciso A) 
del considerando denominado “Fijación de la Litis”, en términos del Considerando 
DÉCIMO. 
 
CUARTO. Se declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador 
instaurado en contra del C. Rafael Moreno Valle, Gobernador del estado de 
Puebla, así como de los CC. Nelson Galván Benítez, Héctor Antonio Alcudia 
Goya, y José Arnulfo Jaime Martínez Hernández, otrora Encargado, titular de 
la Dirección General, y Subdirector de Comercialización, todos de Puebla 
Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla, respectivamente, al no 
haber conculcado los dispositivos legales que se les pretendían atribuir por lo que 
hace al motivo de inconformidad sintetizado en el inciso A) del considerando 
denominado “Fijación de la Litis”, en términos del Considerando DECIMO. 
 
QUINTO. Dése vista con copia certificada de esta Resolución y de las 
actuaciones que integran el expediente citado al rubro a la Secretaría de la 
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Contraloría del Gobierno del estado de Puebla, respecto a la responsabilidad 
del C. Marcelo Eugenio García Almaguer, otrora Director General de Puebla 
Comunicaciones del gobierno del estado de Puebla, para que en el ámbito de 
sus atribuciones proceda conforme a derecho, en términos del Considerando 
UNDÉCIMO. 
 
SEXTO. En atención a lo ordenado en el Punto Resolutivo QUINTO, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 355, numeral 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto a la 
responsabilidad del servidor público mencionado, hágase del conocimiento de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado de Puebla, que deberá 
informar al Instituto Federal Electoral, dentro del término de 15 días hábiles, 
las medidas que haya adoptado, como lo requiere el inciso b), de la disposición 
legal referida en el presente párrafo. 
 
SÉPTIMO. Se declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador 
instaurado en contra del Partido Acción Nacional, al no haber transgredido lo 
dispuesto en los artículos 38, numeral 1, incisos a) y u), y 342, numeral 1, incisos 
a) y n) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto 
del motivo de inconformidad sintetizado en el inciso B) del Considerando “Fijación 
de la Litis”, en términos del Considerando DUODÉCIMO. 
 
OCTAVO. En términos del Considerando DECIMOTERCERO de la presente 
Resolución iníciese Procedimiento Ordinario Sancionador en contra de los 
servidores públicos, personas físicas o de quien resulte responsable, por la 
comisión de conductas que podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral, consistentes en la negativa a proporcionar la información que les fue 
requerida en el presente expediente. 
 
NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
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DÉCIMO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 
 
UNDÉCIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto 
total y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 28 de marzo de dos mil catorce, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Marván Laborde y del Consejero 
Presidente Provisional, Doctor Benito Nacif Hernández. 
 
Se aprobaron en lo particular los Puntos Resolutivos Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto, por tres votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora María Marván Laborde y del Consejero 
Presidente Provisional, Doctor Benito Nacif Hernández, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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